
TIA ACUERDO PTJA IOL 12026

ACUERDO PTJA/OL|2O26 POR EL CUAL SE APRUEBA EL
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA
ADMTNISTRATM DEL ESTADO DE MORELOS, PARA EL
E.IERCICIO FISCAL DEL PRIMERO DE ENERO AL TREINTA Y
uNo DE DIcIEMBRE DEL eño Dos MIL vEINTISÉIs.

EL PLENO DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL
ESTADO DE MORELOS, EN E"IERCICIO DE LA FACULTAD QUE LE
oroRGAN Los eRtÍculos 109-bis DE LA coNSTITuctÓN
polÍucA DEL ESTADo LIBRE Y SoBERANo DE MoRELos; 2, 16
y 18 AeARTADo A), FRAccIoNES I) Y xtII) DE LA LEY oRGÁNtcn
DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE
MoRELos, 13 FRACcIóN rrr, 29 FnecclóN III, 64, 65, 66, 67 Y
DISposICIoNES TRANSIToRIAS sÉpuue, NovENA Y pÉclua
CUARTA DEL REGLAMENTO INTEzuOR DEL TRIBUNAL DE
JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS, EMITE
EL PRESENTE ACUERDO, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES:

ANTECEDENTES:

PRIMERO,- Mediante Decreto número veinticinco, se aprobó el
Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Morelos para ei
ejercicio fiscal del primero de enero al treinta y uno de diciembre del
año dos mil veinticinco, mismo que fue publicado en el Periódico
Oficial "Tierra y Libertad", edición extraordinaria, número 6382, de
fecha treinta y uno de diciembre del año dos mil veinticuatro, el cual
determina la cantidad de $75,L5,9,252.37 (SETENTA Y clNco
MILLONES CIENTO CINCUENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS
CINCUENTA Y DOS PESOS 37 | LOO M.N.l, para el Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

SEGUNDO.- Mediante Sesión Extraordinaria número Ltna, de fecha
trece de enero del año dos mil veinticinco, se aprobó el Acuerdo
PTJA/O ll2O25 por el cual se aprueba el Presupuesto de Egresos del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, para el
Ejercicio Fiscal del primero de enero al treinta y uno de diciembre
del año dos mil veinticinco, por un monto de $75'1591252.37
(SETENTA Y CINCO MILLONES CIENTO CINCUENTA Y NUEVE
MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS 37 | tOO M.N.l,
Acuerdo que fue publicado en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad",
número 6408, de fecha doce de rnxzo del año dos mil veinticinco.

TERCPRO.- Mediante Sesión Ordinaria número veintisiete de fecha
trece de agosto del año dos mil veinticinco, se aprobó el Acuerdo
PTJA/ 33 I 2025 por el cual se aprueba el Anteproyecto de
Presupuesto de Egresos del Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos, para el ejercicio fiscal del primero de enero al
treinta y uno de diciembre del año dos mil veintiséis.

A través de dicho anteproyecto, se a el presupuesto de
egresos del ejercicio fiscal del primero de al trein
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TOTAL

5000

4000

3000

2000

1000

CAPÍTULO

BIENES
MUEBLES,
INMUEBLES
INTANGIBLES

E

TRANSFERENCIAS,
ASIGNACIONES,
SUBSIDIOS Y OTRAS
AYUDAS

SERVICIOS GENERALES

MATERIALES Y
SUMINISTROS

SERVICIOS PERSONALES

CONCEPTO

$1+o,soo,T89.s3

$ 1 1,3oo,ooo.oo

$2o,o8s,Tss.97

$9,795,040.00

$4,614,400.00

$94,705,593.56

CANTIDAD

100.00%

8.O4o/o

14.3Oo/o

6.97o/.

3.28o/o

67.41o/o

%

En atención al artículo 109-bis de la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Morelos, y a fin de solventar los compromisos y
obligaciones legales contraídas por la emisión de decretos y la
instalacíón adecuada de las Sexta y Séptima Salas de Instrucción de
este Tribunal, las cuales para su óptimo funcionamiento requieren
de una asignación presupuestal de $20,458,864.30[Veinte millones
cuatrocientos cincuenta y ocho mil ochocientos sesenta y cuatro
pesos 30/ 100 M.N.).

Es importante resaltar que el monto de $20,085,755.97 (Veinte
millones ochenta y cinco mil setecientos cincuenta y cinco pesos
97 /IOO M.N.) señalados en el capítulo 4000, del recuadro anterior,
contempla, 1o mínimo necesario para poder hacer frente a los
recientes decretos de pensiones y jubilaciones, emitidos por la
autoridad competente; así como los diversos ordenamientos en
materia de actualízaciones de pensiones, conforme lo estipulan los
decretos pensionatorios; por 1o que el monto de $ 10,188,518.29 (Díez
Millones ciento ochenta y ocho mil quinientos dieciocho pesos
29 / IOO M.N.) aprobado y calendarízado para este capítulo, es
insuficiente para atender los decretos de pensiones, jubilaciones y
sus actualizaciones; por lo que el cumplimiento estará sujeto a la
ampliac:ón presupuestal correspondiente para este Tribunal, por
parte de1 Poder Ejecutivo del Estado de Morelos.

Asimismo, ptra la implementación del expediente electrónico
previsto en el artículo 128 de la Ley de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos, se requiere la cantidad de $7,000,000.00 (Siete
millones de pesos 00/ 100 M.N.).

Por cuanto, a la necesidad del implementar el Centro Público de
Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias en Materia de
Justicia Administrativa, se requiere la cantidad mínima de
$6,563,6 35.28 (Seis Millones quinientos sesenta y tres mil
seiscien:os treinta y ocho pesos 28/LOO M.N.) atendiendo 1o

establecido en la Ley General de Mecanismo Alternativos de Solución
de Controversias.

CUABTO.- Cabe mencionar que en el presupuesto autorízado por el
Congiego del Estado de Morelos, para el ejercicio fiscal comprendidoe "áa*
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del primero d.e enero al treinta y uno de diciembre de del año dos mil
veintiséis, no se contempla asignación de recurso respecto a 1o

siguiente; plazas para el funcionamiento de la Sexta y Séptima Salas

dJ Instrucción; plazas para el Órgano Interno de Control, así como

recurso para el Centro Público de Mecanismos Alternativos de

Solución de Controversias en Materia de Justicia Administrativa y el

expediente electrónico y como consecuencia no se cuentan con los
elementos mínimos para cumplir con la disposición transitoria
cuarta del decreto por el que se reformó y adicionaron diversas
disposiciones de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos
103 y IO7 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, al Código Fiscal de la Federación y aIaLey Orgánica del
Tribunal Federal de Justicia Administrativa, publicada en el Diario
Oficial de federación con número de publicación27612025 de fecha
dieciséis de octubre del dos mil veinticinco.

Por 1o anterior y tomando en consideración la siguiente tabla
comparativa:

A la fecha no se ha otorgado el presupuesto, para el funcionamiento
de la Sexta y Séptima Salas de Instrucción y cumplir con los decretos
de designación de dichas Magistraturas.

QUINTO.- Con fecha veintiuno de noviembre del año dos mil
veinticinco, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, edición
vespertina, número de publicación 31512025, el Presupuesto de

Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal dos miI veintiséis,
mismo que en sr.L anexo 23,23.1.,23.1.1.y 23.L.3 seña1a que en

términos del artículo 10, fracciones IV y V de la Ley Federal de

Remuneraciones de los Servidores Públicos, la Remuneración Anual
Máxima es la referencia del monto máximo en términos brrrtos a que

tiene d.erecho la Presidenta de la República por concepto de

Remuneración Anual de Referencia, en consecuencia, dicha
remuneración debe ser tomada en consideración en la política
salarial propuesta, considerando Qü€, a ]a letra indica:

...La Remuneración Tota.l Arual de la Presidenta de la República que

se integra en el presente Presupuesto de Egresos de la Federación es

ad.ecua.d.a al no exceder eI monto de la Remuneración Anual de

Referencia ni el de la Remuneración Arual Móxíma, g las prestaciones
de segurídad social otorgadas son las que se determinaron conforme
a lo estoblecido en la Leg del Insühtto de Seguridad g Seruicios
Sociales de los Trabajadores del Estado, anterior en
artícttlo 11 de la Leg Federal de de los
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Públicos; A es determinada conforrne a'

inciso b), A Quinto transitorio del mismo

Presupuesto
Asignado para

el tabulador
autorizado

$45,154,264.r5

$57,037,175.01

fi59,644,301.00

Plazas
Autorizadas

87

89

97

Presupuesto
Considerado

para el
Tabulador

$52,483,333.31

$84,625,604.96

$94,205,593.56

Plazas
Considerad.as

para el
Tabulador

t25
136

r52

Año
Fiscal

2024

2025

2026
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Lo anterior, en armonía y estricto cumplimiento a lo dispuesto por el
artículo 127, fracción II de la Constitución Política de los Estados
Unidos lvlexicanos.

SEXTO.- Mediante Decreto número ciento sesenta y cinco por el que
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, en
materia del Poder Judicial del Estado de Morelos, publicado en el
Periódico Oficial "Tierra y Libertad", edición Extraordinaria, número
6.426, de fecha diecinueve de mayo del año dos mil veinticinco,

de dicha reforma la disposición Décima Transitoria del
mención, por virtud de la cual, se contempla que los)
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Magistrados y Magistradas del Tribunal de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos, al concluir su encargo, tendrán derecho a un
haber de retiro, proporcional a los años de servicio como persona
Titular de la Magistratura, en los términos en que 1o establezca la ley
respectiva previo a la entrada en vigor del presente decreto,
disposición que a la letra dice:

...OBClme. Las personas Magistradas del Tribunal de Jusücia Administratiua g del
Tribunat Unitarío de Justicia Penal para Adolescentes, que se enanentren en el cargo al
momento de Ia publicación del presente Decreto, tenrainardn su encargo conforme a Ia
temporalidad uigente al momento de Ia expedición de su nombramiento.

Al concluir su encargo, las personas Magistradas del Tríbunal de Jusücia Administratiua
g det Tríbunat Unitario de Jusücia Penal para Adolescentes tendrdn derecho al haber por
retiro proporcional a los aítos de seruicio como persona Titular de la Magistratura, en los
términos en que Io establezca la leg respectíua preuio a la entrada en uigor del presente
decreto...

SÉptn¡O., Mediante Sesión Ordinaria número diecinueve, de fecha
veintiocho de mayo del año dos mil veinticinco, se aprobó el Acuerdo
WJA|25l2025 por el cual se ratifican las condiciones que deberán
prevalecer respecto de las Magistradas y Magistrados en funciones
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, en
cumplimiento a la disposición transitoria décima del Decreto número
ciento sesenta y cinco, por el que Se reforman, adicionan y derogan
diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Morelos, en materia del Poder Judicial del Estado de
Morelos, publicado en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" número
6447, de fecha dieciséis de julio del año dos mil veinticinco.

Es importante resaltar nuevamente que la disposición décima
Transitoria del decreto antes aludido, contempla que, al concluir su
encargo, las personas Magistradas del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos de las Cinco Salas, tendrán
derecho a un haber de retiro, proporcional a los años de servicio
como persona Titular de la Magistratura, en los términos en que lo
establezca la ley respectiva previo a la entrada en vigor del presente
decreto.

OCTAVO.- Mediante Sesión Solemne de fecha veintisiete de
noviembre del año dos mil veinticinco, se aprobó el Acuerdo
mJN43l2O25 mediante el cual se realiza la adscripción de las
Magistradas Karla Socorro Reyes Reyes y Clara EIízabetl:t Soto
Castor, publicado en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" número
6495, Alcance, de fecha tres de diciembre del año dos mil veinticinco.

NOVENO.- Mediante decretos número mil y mil LIno, se designó a las
Magistradas del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos a las C. Karla Socorro Reyes Reyes y Clara Elizabeth Soto
Castor; mismos que fueron publicados en el Periódico Oficial "Tierra
y Libertad" número 6511, Edición Ordinasia, Alcance, de fecha siete
de enero del año dos mil veintiséis.

Cabe mencionar que derivado de las nes y creación de la
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fracción I del artículo 4 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos.

Por lo anterior, a fin de estar en condiciones, de dar cumplimiento a
la disposición transitoria décima segunda del Acuerdo
WJA¡43/2O25 mediante el cual se realiza la adscripción de las
Magistradas Karla Socorro Reyes Reyes y Clara Elizabeth Soto
Casto:, publicado en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" número
6495, Alcance, de fecha tres de diciembre del año dos mil veinticinco,
el Pleno del Tribunal, al ser la máxima autoridad del mismo, instruye
al Magistrado Presidente, solicitar la ampliación presupuestal, al
Titular de la Secretaría de Administración y Finanzas del Poder
Ejecutivo del Estado de Morelos, en términos del artículo vigésimo
octavo del Decreto por el que se aprobó el Presupuesto de Egresos
del Gcbierno del Estado de Morelos, para el ejercicio fiscal del
primero de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil veinticinco,
publicado en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad", edición
extracrdinaria, número 6382, de fecha treinta y uno de diciembre del
año dos mil veinticuatro.

pÉCfnnO.- Mediante Decreto número novecientos noventa y ocho, se
aprobó el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de
Morelos correspondiente al ejercicio fiscal del primero de enero al
treinta y uno de diciembre del año dos mil veintiséis, mismo que fue
publicado en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad", edición
extraordinaria, número 6502, de fecha dieciséis de diciembre del año
dos mil veinticinco; en el que, se establece que para el Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos, se asignó la cantidad
de $78, L65.,622.46 (SETENTA Y OCHO MILLONES CIENTO
SESENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS VEINTIDÓS PESOS
46|LOO M.N.), recursos que con la autonomía otorgada a este
Tribunal deberáryr ser ejercidos conforme a la legalidad y
transparencia correspondiente.

Lo anterior, además, en cumplimiento a los principios previstos en
la Ley Federal de Austeridad Republicana toda vez que norma las
medidas de austeridad que deberá observar el ejercicio del gasto
público y coad¡ruvar a que los recursos económicos de que se
dispongan se administren con eficacia, eficiencia, economía,
transparencia y honradez, cortforme 1o establece el artículo 134 de la
Const-tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como, 1o

dispuesto en el artículo L27 fracción II del mismo ordenamiento,
puesto que ningún servidor público podrá recibir remuneración por
el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, mayor a la
establecida para el Presidente de la República en el presupuesto
correspondiente, esto en relación al antecedente quinto.

Asimismo, en términos de la décima disposición transitoria del
Decreto número ciento sesenta y cinco por el que se reforman,
adicioran y derogan diversas disposiciones de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, en materia del Poder
Judicial del Estado de Morelos, publicado en el Periódico Oficial
"Tierra y Libertad", Extraordinaria, número 6426 de fecha diecinueve
de,mayo del año dos mil veinticinco, la cual establece que al concluir
su encargorrlas personas Magistradas del Tribunal de Justicia
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Administrativa, tendrán derecho al haber por retiro proporcional a
los años de servicio como persona Titular de la Magistratura.
Derivado de 1o anterior, eS relevante precisar, 9Ue el artículo
trigésimo séptimo, párrafo segundo del Decreto número mil
seiscientos veintiuno, por el que se aprueba el Presupuesto de
Egresos del Gobierno del Estado de Morelos para el Ejercicio Fiscal
del primero de enero al treinta y uno de diciembre del año dos mii
veinticuatro, publicado en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad",
edición Extraordinaria, número 6267 , de fecha veintinueve de
diciembre del año dos mil veintitrés; así como el artículo trigésimo
quinto, párrafo segundo del Decreto número veinticinco, por el que
se aprueba el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de
Morelos para el Ejercicio Fiscal del primero de enero al treinta y uno
de diciembre del año dos mil veinticinco, publicado en el Periódico
Oficial "Tierra y Libertad", edición Extraordinaria, número 6382, de
fecha treinta y uno de diciembre del año dos mi veinticuatro; faculta
a los Tribunales establecidos en la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Morelos, para que realicen 1os actos jurídicos,
instrumentos financieros idóneos o transferencias de su
presupuesto asignado, necesarios pafa dar cumplimiento a lo
dispuesto en el último párrafo del artículo 89, relacionado con el
haber por retiro, así como el párrafo octavo del artículo 109-bis y al
párrafo tercero del artículo 109 quater de la misma Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, siendo que el
ejercicio de dicha facultad deberá informársele al Congreso Local.

Y con base en los siguientes:

CONSIDERANDOS

PRIMERO. - De conformidad con el artículo 61, fracción II, de la Ley
General de Contabilidad Gubernamental, las Entidades Federativas,
los municipios y, err su caso, las demarcaciones territoriales de la
Ciudad de México, incluirán en sus respectivas leyes de ingresos y
presupuestos de egresos u ordenamientos equivalentes, apartados
específicos con la información siguiente:

a) Las prioridades de gasto, los progralnas y proyectos, así como la
distribución del presupuesto, detallando el gasto en servicios
personales, incluyendo el analítico de plazas y desglosando todas las
remuneraciones; las contrataciones de servicios por honorarios Y, €n
Su caso, previsiones para personal eventual; pensiones, gastos de
operación, incluyendo gasto en comunicación social; gasto de
inversión; así como gasto colrespondiente a compromisos
plurianuales, proyectos de asociaciones público privadas y proyectos
de prestación de servicios, entre otros.

Ahora bien, en 1o que respecta a las circunstancias que prevalecen
en el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, es

importante también considerar en la presupuestación, conceptos
como la adscripción de la Sexta y Séptima Salas de Instrucción, el
haber por retiro, así como las previsiones que lm para las
Magistradas y los Magistrados que se encuen en di tesis,
considerando para tal efecto el ins
determine conveniente, siendo importante

TRIBUNAL DE JUSflCIA ADMINISTMflVA

DEt EÍADO DE MORETOS

t!
n

t{

4
¡\
t3
Po

\rr

q)

o¡E

,aó-
ór
(\,¡

Página 7 de L2L

que de a



la disposición transitoria quinta del Decreto número mil seiscientos
cuarenta y seis, por el que se reforma y adiciona diversas
disposiciones de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, de la Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos y de la Ley Sobre el Ejercicio de
las Profesiones en el Estado de Morelos, publicado en el Periódico
Oficial "Tierra y Libertad" número 6264, Alcance Extraordinaria de
fecha veinte de diciembre del año dos mil veintitrés, la entonces
Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo Estatal, quedó autorizada
para efectuar las ampliaciones presupuestales tendientes al
cumplimiento de dicho Decreto; así como, en términos del artículo
trigésimo quinto del decreto número veinticinco, del Presupuesto de
Egresos del Gobierno del Estado de Morelos para el ejercicio fiscal
del primero de enero al treinta y uno de diciembre del ano dos mil
veinticinco, publicado en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad.",
edición extraordinaria, número 6382, de fecha treinta y uno de
diciembre del año dos mil veinticuatro.

Asimismo, se debe tener en cuenta lo dispuesto en los artículos 64,
2O4, 2O5, así como a las disposiciones transitorias séptima, novena
y décima cuarta del Reglamento Interior del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos; al igual que a 1o establecido en
las siguientes disposiciones de carácter obligatorio:

Acuerdo PTJA/ 1,4 /2024 por el cual se determinan las
condiciones que deberán prevalecer respecto de los Magistrados
en funciones del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos, en lo relativo al haber de retiro a que se refieren los
artículos 106-bis, párrafo octavo, de la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de Morelos, y artículo 9, párrafo
primero de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, publicado en el Periódico
Oficial "Tierra y Libertad" número 6294, de fecha veinte de
r¡.arzo del año dos mil veinticuatro.

Acuerdo PTJA/33/2O24 mediante el cual se actualizan las
condiciones generales de trabajo del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, publicado en el Periódico
Oficial "Tierra y Libertad", número 6381, de fecha veinticinco
de diciembre del año dos mil veinticuatro.

Acuerdo PIJA/ 37 /2024 por el cual se determinan las
condiciones que deberán prevalecer respecto de las Magistradas
en funciones del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos, en lo relativo al haber de retiro a que se refieren los
artículos 109-bis, pá,rrafo octavo, de la Constitución Política del
Estado de Libre y Soberano de Morelos, y artícuIo 9, párrafo
primero de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos y en correlación al
Acuerdo PTJA/ 14 /2024, publicado en el Periódico Oficial
"Tierra y Libertad", número 6346, de fecha veinticinco de
septiembre del año dos mil veinticuatro.

o

o

a

Acue5do mJA/25/2025 por el cual se ratifican las condiciones
qug '' deberán prevalecer respecto de las Magistradas yq

n
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T]A ACUERDO PTJA10112026
Magistrados en funciones del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, en cumplimiento a la
disposición transitoria décima primera del Decreto número
ciento sesenta y cinco, por el que se reforman, adicionan y
derogan diversas disposiciones de la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de Morelos, en materia del Poder
Judicial del Estado de Morelos, publicado en el Periódico Oficial
"Tierra y Libertad" número 6447, de fecha dieciséis de julio del
año dos mil veinticinco.

Acuerdo 4JA/4312O25 mediante el cual se reaJiza la
adscripción de las Magistradas Karla Socorro Reyes Reyes y
Clara Elizabeth Soto Castor, en términos de los artículos 109-
bis de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Morelos; 1, 3 Bis, 4,5, 16, 18 apartado A, fracciones VI, XI, XV
y )WI y apartado B, fracción IV, 19, 20 y 26 de la Ley Orgánica
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,
y I, 2, 5, 6 y 7 fracciones I, II, III, IV, V y VI, 10, 13, fracciones
VI y VII, y 19 del Reglamento Interior del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, publicado en el Periódico
Oficial "Tierra y Libertad" número 6495, Alcance, de fecha tres
de diciembre del año dos mil veinticinco.

Disposición transitoria décima del Decreto número ciento
sesenta y cinco por el que se reforman, adicionan y derogan
diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Morelos, en materia del Poder Judicial del
Estado de Morelos, publicado en el Periódico Oficial "Tierra y
Libertad", edición Extraordinaria, número 6426, de fecha
diecinueve de mayo del año dos mil veinticinco.

b) El listado de prograrnas, así como sus indicadores estratégicos y
de gestión aprobados, condiciones generales de trabajo y

cf La aplicación de los recursos conforme a las clasificaciones
administrativa, funcional, programáttca, económicd Y, en su caso,
geográfica y sus interrelaciones, que faciliten el análisis para valorar
la eficiencia y eficacia en el uso y destino de los recursos y sus
resultados.

En el proceso de integración de la información financiera para la
elaboración de los presupuestos, se deberán incorporar los
resultados que deriven de 1os procesos de implementación y
operación del presupuesto basado en resultados y del sistema de
evaluación del desempeño, establecidos en términos del artículo 134
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

SEGUNDO. - El artículo 23 de la Ley de Pre , Contabilidad y
que el gasto público

apoyo en
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Así, el presente Presupuesto de Egresos se elabora conforme a 1o

establecido en la legislación local, en la Ley General de Contabilidad
Gubernamental y las normas emitidas por el Consejo Nacional de
Armonización Contable, con base en objetivos, parámetros
cuantificables e indicadores del desempeño; siendo este congruente
con los objetivos e indicadores, en términos de 1o establecido por los
artículos 5 y 18 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades
Federativas y los Municipios.

TERCERO.- En cumplimiento al Acuerdo PTJA 14312025 mediante
el cual se realiza la adscripción de las Magistradas Karla Socorro
Reyes Reyes y Clara Elizabeth Soto Castor, en términos de los
artículos 109-bis de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Morelos; 1, 3 Bis, 4,5, 16, 18 apartado A, fracciones VI,
XI, XV y )ffI y apartado B, fracción IV, 19, 20 y 26 de la Ley Orgánica
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, y I,2,
5, 6 y 7 fracciones I, II, III, IV, V yVI, 10, 13, fracciones VI yVII, y 19
del Reglamento Interior del Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos, publicado en el Periódico Oficial "Tierra y
Libertad" número 6495, Alcance, de fecha tres de diciembre del año
dos mil veinticinco; Así como a los Decretos número mil y mil uno,
por los cuales se designa Magistradas del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos a las Ciudadanas Karla
Socorro Reyes Reyes y Clara Elizabet}a Soto Castor; mismos que fue
publicados en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" número 6511,
Edición Ordinaria, Alcance, de fecha siete de enero del año dos mil
veintiséis; resulta necesario dotar de espacios fisicos, recursos
humanos, materiales y financieros a la Sexta y Séptima Salas de
Instrucción de este Tribunal, de acuerdo con la solvencia financiera
de este Órgano, teniendo en cuenta que será necesario solicitar las
ampliaciones presupuestales, para dar cumplimiento con los
requerimientos antes señalados.

CUARTO.- El monto total de las ministraciones recibidas por el
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, en el
Ejercicio Fiscal del primero de enero al treinta y uno de diciembre
dos mil veinticinco, ascendió a la cantidad de $75,L5¡9r252.37
(SETENTA Y CrNCO MTLLONES CIENTO CINCUENTA Y NUEVE
MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS 37 | LOO M.N.), que
correspondió al total de las erogaciones efectuadas del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos, comprendidos del
primero de enero al treinta y uno de diciembre del año dos mil
veinticinco, cubriendo los impuestos, contribuciones, aportaciones
de seguridad social y del Instituto de Crédito para los Trabajadores
al Servicio del Gobierno del Estado de Morelos, así como el pago de
seguros y obligaciones multianuales de seguridad social, que
corresponden a las ministraciones recibidas; las cuales se enlistan
de la siguiente forma:

.t

$|PUESTO SOBRE
REMUNERACIONES

rs5rtnreNCroNES

CONTRIBUCIONES, RETENCIONES, APORTACIONES PATRONALES Y
DE PREVISION Y SEGURIDAD SOCIAL, SEGUROS, PENSIONES Y

JUBILACIONES CUBIERTAS EN 2025.

$856,548.00

$6,763,895.00
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T}A ACUERDO PTJA lOLl2O26

$ 9,71 1,855.44

$ 6,208,181.08

$gzz,zzg.os

$6,546,9 02.49

$30,969,61t.o4

APoRTACIONES DE PREVISIÓIV Y
SEGURIDAD SOCIAL

APORTACIONES AL INSTITUTO
nB cRÉoITO Y DESCUENTOS

pÓITzaS DE SEGURO

PENSIONADOS Y JUBILADOS

TOTAL

Cobra relevancia el señalar cuál fue el monto total presupuestado en
el ejercicio inmediato anterior, 1o anterior en virtud de que aún y
cuando solo se encontraban en funciones cinco Salas del Tribunal
de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, incluidas las dos
Salas Especializadas en Responsabilidades Administrativas, el
monto que fue ejercido no dista mucho de lo que para el presente
ejercicio fiscal dos mil veintiséis ha sido aprobado en total para el
Tribunal de Justicia Administrativa de1 Estado de Morelos, 1o que
resalta en virtud de que el monto total asignado para el ejercicio
fiscal dos mil veintiséis, asciende a un total de $78, t65r622.46
(SETENTA Y OCHO MILLONES CIENTO SESENTA Y CINCO MIL
SEIsCIENToS vEINTIDós ppsos 4611OO M.N.). Respecto a los
recursos para la Sexta y Séptima Salas de Instrucción, derivado de
las circunstancias que prevalecen en torno a la función
jurisdiccional de éste Tribunal, deberá tomarse el Acuerdo pertinente
atendiendo a la autonomía de éste Tribunal, quedando pendiente la
necesidad de solicitar las ampliaciones presupuestales que resulten
necesarias para atender, en Su caso, la implementación y puesta en
marcha de las nuevas Salas referidas, tal y como fue presentado en
el Anteproyecto de Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal dos
mil veintiséis, que fue presentado al Titular del Poder Ejecutivo del
Estado de Morelos y remitido con posterioridad al Congreso del
Estado de Morelos.

QUINTO .- La relación de juicios laborales radicados en el Tribunal
Estatal de Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos y Juzgados
de Distrito en el Estado de Morelos, los cuales se consideran como
un pasivo de este Tribunal, cuyo monto se registró al cierre del
Ejercicio Fiscal dos mil veinticinco, en términos del artículo 10 de la
Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y
Municipios; se enlista de la siguiente forma:

Respecto a los radicados en el Tribunal Estatal de Conciliación y
Arbitraje del Estado de Morelos;
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NOMBRE

Vidal González Linares

Laura Yanelli Cuevas Górnez

Piedad Nabor Mondragón
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Por cuanto a los juicios de amparo indirecto radicad.os ante los
Juzgados de Distrito en el Estado de Morelos:

Pago de pensión por jubilación:

Piedad Nabor Mondragón

Quejosa

45412023, Juzgado Cuarto de
Distrito en el Estado de Morelos

Amparo

Pago de pensión por viudez:

Emilio Morales Yázquez

Quejosa

1497 12025, Juzgado Cuarto de
Distrito en el Estado de Morelos

Amparo

Actualización e incremento porcentual de pensión de jubilación:

En su caso, las obligaciones de pago que pudieran derivar de los
procedimientos relacionados, así como de cualquier otro diverso que
pudiera surgir en el presente ejercicio, deberán cubrirse bajo los
términos y condiciones que derivan de 1o estipulado en la última
parte del inciso a) del considerando primero del presente Acuerdo.

Por otra parte, no pasa desapercibido que este Tribunal ha
combatido en diversas controversias constitucionales, resoluciones
relativas a obligaciones de pago, mismas que se han resuelto a favor
de este órgano jurisdiccional y se enlistan en el siguiente cuadro:

Controversia
constitucional Servidor Público

I

Ma. Guadalupe Ruíz Gloria

Silvia Brito Ávila

Ana María Romero Cajigal

Jorge Alberto Estrada Cuevas

Fernando Jiménez Colín

Sandra Ríos Aguilar

Yolanda Dorantes Teodoro

Quejosa

162412025, Juzgado Séptimo de
Distrito en el Estado de Morelos

164412025, Juzgado Sexto de
Distrito en el Estado de Morelos

146412025, Juzgado Sexto de
Distrito en el Estado de Morelos

237 12025, Juzgado Sexto de
Distrito en el Estado de Morelos

3Otl2O25, Juzgado Segundo de
Distrito en el Estado de Morelos

162312023, Juzgado Tercero de
Distrito en el Estado de Morelos

160612023, Juzgado Tercero de
Distrito en el Estado de Morelos

Amparo

q,.
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A{A T}A ACUERDO PTJA lotl2g26
Alba Iris Cortés Urioso.
Decreto 628, publicado eI2I de diciembre de
2022, en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad"
número 6152.

Claudia Adriana Vega GonzáIez.
Decreto número seiscientos noventa y cinco,
por el que se concede pensión por cesantía en
edad avanzada publicado en el Periódico
Oficial "Tierra y Libertad", número 6166, de
uno de febrero de dos mil veintitrés.

Irene H ernánde z Y ílIagr án.
Decreto número mil quinientos setenta y tres,
publicado el díez de enero de dos mil
veinticuatro, en el Periódico Oficial "Tierra y
Libertad" del Gobierno del Estado Libre y
Soberano de Morelos, número 6270.

Silvia Brito Ávila
Decreto 1631 por el que se concede pensión
por jubilación, publicado en el Periódico
Oficial "Tierra y Libertad, 6275 Alcance, el 31
de enero de2024.
Ma. del Carmen Morales Villanueva.
Decreto número seiscientos cuarenta y siete
por el que se concede pensión por jubilación,
publicado en el Periódico Oficial "Tierra y
Libertad", 6484 Alcance, el 29 de octubre de
2025.

Emilio Morales Y áaquez.

20 I 2023

249 I 2023

s8 I 2024

40 I 2024

278 I 2025

246 I 2O2s

Por 1o tanto, con fundamento en 10 dispuesto por los artículos 116
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 109-bis
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos y
en términos de lo anteriormente señalado, el Pleno del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos, emite el siguiente:

ACUERDO PTJA/OL/2O26 POR EL CUAL SE APRUEBA EL
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA
ADMINISTRATM DEL ESTADO DE MORELOS, PARA EL
F^'ERCICIO FISCAL DEL PRIMERO DE ENERO AL TREINTA Y
UNO DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTISÉIS.

ARTÍCULO PRIMERO. - El presente Acuerdo tiene por objeto
aprobar el ejercicio del Presupuesto del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, asignado para el ejercicio
presupuestal del primero de enero al treinta y uno de diciembre del
año dos mil veintiséis.
ARTÍCULO SEGUNDO.- El monto total del Presupuesto de Egresos
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, para
el ejercicio fiscal comprendido del primero de enero al treinta y uno
de diciembre del año dos mil veintiséis, asciende a la cantidad de de

$28, L6s,622.46 (SETENTA Y ocrl CIENTO
SESENTA Y CINCO MIL s
46lLOO M.N.l, y corresponde a las ones el
Presupuesto de Egresos del Gobierno d
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ejercicio fiscal del primero de enero al treinta y uno de diciembre del
año dos mil veintiséis, en términos de los artículos décimo sexto y
décimo octavo y el desglose del mismo en el Anexo 20; mismos que
se destinarán para sufragar los gastos de funcionamiento e

inversión, consistente en servicios personales, materiales y
suministros, servicios generales y los bienes muebles e intangibles
necesarios para la operación del Tribunal de Justicia Administrativa,
los cuales se distribuyen de la siguiente manera:

TOTAL

5000

4000

3000

2000

1000

BIENES MUEBLES,
INMUEBLES E
INTANGIBLES

TRANSFERENCIAS,
ASIGNACIONES,
SUBSIDIOS Y OTRAS
AYUDAS

SERVICIOS
GENERALES

MATERIALES Y
SUMINISTROS

SERVICIOS
PERSONALES

$28,16s,622.46

o.00

$10,188,s18.29

$6,31r,6os.rT

$2,o21,200.00

$s9,644,301.00

100.00%

O.OOo/"

13.O3o/o

8.O7o/o

2.59o/"

76.31%

Ahora bien, tomando en cuenta la dinámica del ejercicio
presupuestal del año próximo anterior, así como las disposiciones
que implican rtn cLrmplimiento por parte de éste Tribunal de Justicia
Admirristrativa del Estado de Morelos, debe señalarse que resulta
insuficiente el monto que se contempla en el Decreto presupuestal
para poner en operación la Sexta y Séptima Salas de Instrucción,
realizar el arrendamiento de edificio de las oficinas del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos, pagar diversas
obligaciones como aportaciones de previsión y seguridad social,
incremento a pensionados por resolución de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación, pagar decretos pensionatorios, empezar
operaciones del Centro Público de Mecanismos Alternativos de
Solución de Controversias en Materia de Justicia Administrativa,
adquirir vehículos para actuarios del Pleno Especializado, o adquirir
el soft'¡¡are y cubrir gastos de operación del expediente electrónico,
y como consecuencia no se cuentan con los elementos mínimos para
cumplir con la disposición transitoria cuarta del decreto por el que
se refcrmó y adicionaron diversas disposiciones de la Ley de Amparo,
Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, al Código Fiscal de la Federación
y a la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa,
publicada en el Diario Oficial de federación con número de
publicación 27612025 de fecha dieciséis de octubre del dos mil
veinticinco; por lo que se deberán llevar a cabo las gestiones
necesarias para la consecución de las ampliaciones presupuestales
correspondientes. Lo anterior por encontrarse debidamente
justificado y atendiendo además a la autonomía de la que ha sido
dotado este Tribunal conforme a los artículos 40 fracciones II y V y
lOQ,.-bis de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Moráos.
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AIA T}A ACUERDO PTJA lOLl2O26
ARTÍCULO TERCERO.- El artículo 6l de la Ley General de
Contabilidad Gubernamental, señala que además de la información
prevista en las respectivas Leyes en materia financiera, fiscal y
presupuestaria y, la información señalada en los artículos 46 a 48
de la Ley General; la Federación, las Entidades Federativas, los
Municipios y, en su caso, las demarcaciones territoriales del Distrito
Federal (ahora Ciudad de México), incluirán en sus respectivos
presupuestos de egresos y ordenamientos equivalentes, apartados
especÍficos con la información de las prioridades de gasto, los
objetivos y proyectos, así como la distribución del presupuesto,
detallando el gasto en servicios personales, incluyendo el analítico
de plazas y desglosando todas las remuneraciones; las
contrataciones de servicios por honorarios asimilables a salarios y,
en su caso, previsiones para el personal eventual; pensiones; haber
por retiro para las Magistradas y los Magistrados en términos de los
Acuerdos:

WJA|14l2024 por el cual se determinan las cond.iciones
que deberán prevalecer respecto de los Magistrados en
funciones del Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos, en 1o relativo al haber de retiro a que se

refieren los artículos 106-bis, párrafo octavo, de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Morelos, y artículo 9, párrafo primero de la Ley Orgánica
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos, publicado en el Periódico Oficial "Tierra y
Libertad" número 6294, de fecha veinte de rnxzo del ano
dos mil veinticuatro.

PTJA/33 12024 mediante el cual se actualizart las
condiciones generales de trabajo del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, publicado en el
Periódico Oficial "Tierra y Libertad", número 6381, de fecha
veinticinco de diciembre del año dos mil veinticuatro.

Acuerdo P[JA|37 12024 por el cual se determinan las
condiciones que deberán prevalecer respecto de las
Magistradas en funciones del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, en 1o relativo al
haber de retiro a que se refieren los artículos 109-bis,
párrafo octavo, de la Constitución Política del Estado de
Libre y Soberano de Morelos, y artículo 9, pá'rrafo primero
de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos y en correlación al Acuerdo
PTJA/ 14 12024, publicado en el Periódico Oficial "Tierra y
Libertad", número 6346, de fecha veinticinco de septiembre
del año dos mil veinticuatro.

Con la consideración del instrumento financiero que se estime mas
conveniente en relación con el haber de retiro en comento; gastos de
operación, incluyendo gastos de de las actividades

gasto correspondientejurisdiccionales; gasto de inversión; así
a compromisos plurianuales; proyecto de servicios,
entre otros; por 1o cual, se detalla la
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JUBILADOS

HONORARIOS

PLANTILLA DE PERSONAL

CONCEPTO

PLANTILLA DE PERSONAL DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS 20.26

15

65

99

núnrpno DE sERvrDoREs
púgLrcos

De igual forma, se expide el catálogo de puestos para el Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos, el cual se desglosa
conforme a los anexos del presente Acuerdo; el cual únicamente
aplicará para erogaciones y contratos de prestación de servicios
bajo el Régimen de Honorarios Asimilables a Salarios con cargo al
presente presupuesto.

Así también, S€ consideran los siguientes DECRETOS
PENSIONATORIOS a cargo del Tribunal de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos publicados recientemente, así como los
anteriores, a los que se deberá continuar dándoles cumplimiento en
el presente ejercicio fiscal.

En razón de 1o anterior, se deberá generar la gestión pertinentes
para obtener las ampliaciones presupuestales correspondientes, a
efecto de dar cumplimiento a los Decretos y disposiciones legales
correspondientes, precisando que respecto al Decreto número dos
mil setenta y tres, mediante el cual se concede pensión por
Jubilación a Ana María Romero Cajigal, publicado en el Periódico
Oficial "Tierra y Libertad" número 6335, edición ordinaria, de fecha
treinta y uno de julio del año dos mil veinticuatro, y el Decreto
número seiscientos cuarenta y siete, mediante el cual se concede
pensión por Jubilación a Ma. Del Carmen Morales Villanueva,
publicado en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" núm ero 6484,
edición ordinaria alcance, de fecha veintinueve de octubre del año
dos mil veinticinco, este órgano jurisdiccional no cuenta con la
disponibilidad presupuestal para dar cumplimiento a las
obligaciones por cuanto a los ejercicios dos mil veinticuatro y dos
mil veinticinco, ni por cuanto a las previas, correspondientes al

Seiscientos
Cuarenta y

Siete

Dos Mil
Setenta y

Tres

Mil
Seiscientos

Treinta y Uno

NO. DE
DECRETO

Ma. del Carmen
Morales Villanueva.

Ana María Romero
Cajigal

Silvia Brito Ávila

PENSIONADO

6484
Edición

Ordinaria
Alcance

6335
Edición

Ordinaria

6275
Edición

Ordinaria
Alcance

NUMERO

PUBLICACIÓN DEL
PERIóDICO OFICIAL

29 de octubre
de 2025

31 de julio de
2024

31 de enero
de 2024

FECHA DE
PUBLICACIÓN

*.{

Página 16 de 121



AIü TIA ACUERDO PTJAIOLI2O26
ejercicio dos mil veintiséis, derivado de la creación de la Sexta y
Séptima Salas de Instrucción.

ARTÍCULO CUARTO.- En cumplimiento al artículo 6I de la Ley
General de Contabilidad Gubernamental y 10 fracción II de la Ley de
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios,
y con relación al tabulador del Tribunal de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos para el Ejercicio Fiscal comprendido del
primero de enero al treinta y uno de diciembre del año dos mil
veintiséis; este Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos en Pleno, y con la autonomía e independencia derivada del
artículo 109-bis de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Morelos, se valida el Tabulador Salarial señalado en el
Anexo 36 del Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de
Morelos para el ejercicio fiscal del primero de enero al treinta y uno
de diciembre del año dos mil veintiséis, publicado en el Periódico
Oficial "Tierra y Libertad" edición extraordinaria número 6502,
tercera sección, de fecha dieciséis de diciembre del año dos mil
veinticinco, a partir de la página 15 tabulador Salarial para el Poder
Judicial del Estado de Morelos, y a partir de la página 30, tabulador
Salarial para el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos, el cual deberá incluir los incrementos que correspondan
conforme a las disposiciones normativas aplicables.

Al respecto, deberá tomarse en cuenta en todo momento que
conforme a 1o dispuesto por la disposición Décima Quinta transitoria,
del Decreto número dos mil setecientos cincuenta y ocho, Pof el que
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, en
materia de transparencia y de combate a la corrupción, publicado en
el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" número 5315, de fecha once de
agosto del año dos mil quince; 1o que implicó un impacto
fundamental para la existencia actual del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, siendo que conforme a dicha
disposición transitoria, se ha vinculado a las Magistradas y los
Magistrados integrantes del hoy Tribunal de Justicia Administrativa
del Estado Morelos, para considerar en el presupuesto de cada
ejercicio, la homologación de todas y cada una de las prestaciones
salariales de las Magistradas y los Magistrados y servidores públicos
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, a los
de las Magistradas y los Magistrados del Tribunal Superior de
Justicia del Estado de Morelos y sus servidores públicos,
circunstancia que ha quedado acatada originariamente mediante el
Acuerdo PTJA/0L/2O16 por el cual se aprueba el Presupuesto de
Egresos del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos, del año dos mil dieciséis, publicado en el Periódico Oficial
"Tierra y Libertad", número de 54L4, de fecha veinte de julio de dos
mil dieciséis, emitido por éste propio Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, así como en los subsecuentes
ejercicios fiscales, por 1o que ante la subsistencia de dicha condición
normativa, es que en el presente Acuerdo se deberá contemplar en
cualquier momento del ejercicio fiscal dos mil veintiséis, la
homologación señalada como un bservable, de acuerdo a lo
previsto en el tabulador de sueldos del bunal Su or de Justicia
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novec:entos noventa y ocho mediante el cual se aprueba el
Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Morelos
coffespondiente al periodo del primero de enero al treinta y uno de
diciembre del año dos mil veintiséis (continuación), publicado en el
Periódico Oficial "Tierra y Libertad", edición Extraordinaria, número
6502, tercera sección, (páginas quince y dieciséis), de fecha dieciséis
de diciembre del año dos mil veinticinco, en relación con el
correspondiente al Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos, cuya publicación oficial ha sido referida en líneas que
anteceden.

En tal sentido, debe entenderse que las remuneraciones de los
servidores públicos del Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos, comprenden sueldo, sobresueldo,
compensaciones, riesgos de trabajo, prestaciones de previsión
social. despensa, viáticos y demás emolumentos conforme a la Ley y
a las condiciones generales del Tribunal de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos, ahora bien, respecto de dichas percepciones
a favor de los servidores públicos, es que deberá contemplarse, en
términos de las leyes y disposiciones de naturaleza individual
derivadas de actos jurídicos concretos, las deducciones
correspondientes, lo cual en el aspecto de homologación que se refiere
en el párrafo anterior, implica la observancia, como ya se señaló, de
lo expresado en los cuadros referentes a1 tabulador de sueldos dos
mil veintiséis del Tribunal Superior de Justicia del Poder Judicial del
Estado de Morelos, establecido en el Decreto número novecientos
noventa y ocho mediante el cual se aprueba el Presupuesto de
Egresos del Gobierno del Estado de Morelos correspondiente al
periodo del primero de enero al treinta y uno de diciembre del año
dos rril veintiséis (continuación), publicado en el Periódico Oficial
"Tierra y Libertad", edición Extraordinaria, número 6502, tercera
sección, (páginas quince y dieciséis), de fecha dieciséis de diciembre
del año dos mil veinticinco.

Por cuanto a lo señalado, se precisa que 1os montos establecidos
encuentran su base en las percepciones conforme a cada puesto o
cargo, debiéndose expedir los recibos de nómina electrónicos
correspondientes en cumplimiento al artículo 99 fracción III, de la
Ley de Impuesto Sobre la Renta, por lo que deberán contemplarse las
deducciones correspondientes a dicha contribución, así como las
correspondientes a las aportaciones para el Instituto Mexicano del
Seguro Social, las aportaciones al Instituto de Crédito para los
Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado de Morelos,
impuesto sobre la nómina, así como las particulares derivadas de las
obligaciones de pago que de forma particular asuma cad.a servidor
público. Siendo que cada uno de los conceptos relativos tanto a
percepciones como a deducciones derivado de la relación laboral,
deberá especificarse en el recibo de nómina correspondiente.

Se precisa que lo anterior solo se aplicará en beneficio de los
servidores públicos que se encuentren en el catálogo de puestos
aprobados a que se refiere el Presupuesto de Egresos del Gobierno
del Estado de Morelos, para el ejercicio fiscal del primero de enero al
treinta y uno de diciembre del año dos mil veintiséis, cuya
publicación oficial ya ha quedado precisada.

.i
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ARTÍCULO QUINTO. - La Ley General de Contabilidad
Gubernamental en sus artículos 54, 58, 61 y 62 indican, entre otras
cosas, que la información presupuestaria y programática que forme
parte de la cuenta pública, deberá relacionarse, en lo conducente,
con los objetivos y prioridades de la planeación del desarrollo.

Para ello, deberán :utllizau. indicadores que permitan determinar el
cumplimiento de las metas y objetivos de cada uno de los programas,
así como vincular los mismos con la planeación del desarrollo.

La información financiera que deba incluirse en Internet, deberá
publicarse por lo menos trimestralmente, a excepción de los
informes y documentos de naturaleza anual y otros que por virtud
de la Ley en cita o de la disposición legal aplicable, tengan un plazo
y periodicidad determinada, y difundirse en dicho medio dentro de
los treinta días naturales siguientes al cierre del período que
corresponda. Asimismo, deberá permanecer disponible en Internet,
la información correspondiente de los últimos seis ejercicios fiscales.

En el proceso de integración de la información financiera para la
elaboración de los presupuestos, se deberán incorporar los
resultados que deriven de los procesos de implementación y
operación del presupuesto, basado en resultados y de1 sistema de
evaluación del desempeño, establecidos en términos del artículo 134
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Los entes públicos elaborarán y difundiráu: en sus respectivas
páginas de Internet, documentos dirigidos a la ciudadanía que
expliquen, de manera sencilla y en formatos accesibles, el
contenido de la información financiera del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos.

ARTÍCULO SEXTO.- El ejercicio del Presupuesto de Egresos del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, para el
ejercicio fiscal dos mil veintiséis, se apegará a los principios de
legalidad, eficiencia, eficacia, economía, transparencia, honradez,
racionalidad, previsión, austeridad, transparencia, control y
rendición de cuentas, de conformidad con 1o establecido en el artículo
134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1

de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los
Municipios; y demás disposiciones normativas que resulten
aplicables.

ARTÍCULO SÉptfn¡O.- El Pleno del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, será directamente responsable
de que en el ejercicio del presupuesto aprobado, se cumplan las
reglas que para cada caso apliquen y de que se alcancen con
oportunidad y eficiencia las metas y acciones previstas en sus
respectivos objetivos e indicadores para el año dos mil veintiséis,
vigilando que las erogaciones se realicen con apego a los montos
aprobados, sin menoscabo de las es y atribuciones
que le corresponden, será directam te respon
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ARTÍCULO OCTAVO. - Las Magistradas y los Magistrados del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, deberán
asegurar el cumplimiento de los objetivos e indicadores, de acuerdo
con los recursos aprobados, debiendo contribuir a un balance
presupuestario so stenible.

ARTÍCULO NOVENO.- La Secretaría General de Acuerdos, la
Actuaría adscrita a la Secretaría General de Acuerdos, la Secretaría
General de Acuerdos del Pleno Especializado,la Actuaría adscrita a
Ia Secretaría General de Acuerdos del Pleno Especial,izado, los
Secretarios de Acuerdos y Actuarios adscritos a cada una de las
Salas de este Tribunal, los Secretarios de Estudio y Cuenta para
cada uno de las Magistradas y los Magistrados; la Jefa del
Departamento de Administración, la persona titular de la Asesoría
Jurídica, la Titular del Órgano Interno de Control, la persona Titular
de la Visitaduria y el Titular del Centro de Estudios o el personal
habilitado para reaJizar dichas funciones, serán directamente
responsables de que en cada una de sus áreas, se alcancen con
oportunidad y eficiencia, las metas y acciones previstas en objetivos
e indicadores anuales para el año dos mil veintiséis, del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

ARTÍCULO DÉCIMO. - Los indicadores estratégicos y de gestión del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, para el
ejercicio presupuestal del año dos mil veintiséis, en términos de lo
dispuesto en el artículo 68 del Reglamento Interior del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos, serán los siguientes
y deberán atender a los siguientes conceptos:

i. Calidad: Dimensión de indicadores que busca evaluar la estrategia para
asegurar el cuidado y mejora continua.

2. Dimensión dei indicador: Aspecto del logro del objetivo a cuantificar, esto
es, la perspectiva con que se valora cada objetivo. Se considera¡r cuatro
dimensiones generales para los indicadores: eficacia, eficiencia, calidad y
economía.

3. Economía: Dimensión de indicadores que mide la capacidad del programa
que 1o ejecuta para recuperar los costos erogados, ya sea de inversión o de
operación.

1. Eficacia: Dimensión de indicadores que mide el nivel de cumplimiento de
los objetivos.

5. Eficiencia: Dimensión de indicadores que mide qué tan bien se han
utilizado los recursos en la producción de los resultados.

6. Frecuencia de medición: Periodicidad con que se reafiza la medición del
indicador.

7. Indicador de gestión: Ubicado en el nivel de componente o actividad en la
Matnz de Indicadores para Resultados, este tipo de indicador deberá
reflejar el número de procedimientos efectuados.

8. Indicador: Herramienta cuantitativa o cualitativa que permite mostrar
indicios o señales de una sihración, actividad o resultado.

{í
&'
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9. Meta: Permite establecer límites o niveles máximos de logro; comunica el

nivel de desempeño esperado por la organízación y permite enfocarla hacia
la mejora.

Ajustándose además a los siguientes ámbitos de desempeño

hdmluuqrcpamlhn$rilcür
h slrsún dE uto püülfidhü oüü&
en lopülodán üldlw.

IMldffi$spemnenwfücür
lcOx$ndE ho pocesos del ptopm.

Indicadores relativos a las áreas que se enlistan a continuación y
que además se precisan en los anexos correspondientes del
presente Acuerdo y que forman parte integral del mismo, los cuales
deberán seguir las reglas del artículo QUINTOI del Acuerdo
PTJA/4812O21 por eI que se crea el Sistema Electrónico para la
Captura y Presentación de los Informes Mensuales, Informes
Anuales e Indicadores Estratégicos y de Gestión del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos, publicado en el
Periódico Oficial "Tierra y Libertad", número 6050, de fecha dos de
rrrarzo del año dos mil veintidós.

AREAS

SECRETANÍE CPTERAL DE ACUERDOS

SECRETANÍE CPUERAL DE ACUERDOS DEL PLENO
ESPECIALIZADO

ACTUARIA DE LA SECRETANÍE CPUERAL DE ACUERDOS

ACTUARÍE PP LA SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DEL
PLENO ESPECIALIZADO

VISITADOR DEL PLENO

SECRETARIAS DE ACUERDOS

ACTUARIAS

SECRETANÍES DE ESTUDIO Y CUENTA

ASESORÍA .lUÚOICe
DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN

ónc¿uo TNTERNo DE coNTRoL

1 Qultr¡to. - La presentación, de los informes mensuales, e indicadores y de gestión,

previo a las sesiones ordinarias que se programen, deberán rse en un ta escrito, el que

deberá contener firma autógrafa del titular del área y debe

Secretaria General de Acuerdos de este Tribunal de Justicia

TRIBUNAL DE JUSNCIA ADMINIS]'MWA

DEL EsI'ADO DE MORELOS

)

)

)

)

tlI
E
(t
I
c
c

¡.il

¿
L
ct
só

¿

rR
d
\o
f,\
6\l

Ánrbrto de
degernpeño

0nieti'.'o

Hectos

ilesuilc¡dos

Produclos

Frocescr

lnsurnos

Página 2L de LZL

del

ante la



CENTRO DE ESTUDIOS

ARTÍCULO pÉCrn¡O PRIMERO.- En cumplimiento al artículo
séptimo del Decreto número novecientos noventa y ocho relativo al
Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Morelos, para el
ejercicio fiscal del primero de enero al treinta y uno de diciembre de
dos mil veintiséis, publicado en el Periódico Oficial "Tierra y
Libertai", edición extraordinaria, número 6502, de fecha dieciséis
de diciembre de dos mil veinticinco; queda prohibido contraer
obligaciones que impliquen comprometer recursos de los
subsecuentes ejercicios fiscales; así como celebrar contratos,
otorgar concesiones, permisos, licencias y autorizaciones o realizat
cualquier otro acto de naturaleza análoga o adquirir obligaciones
futuras, si para ello no se cuenta con la autorización del Congreso
del Estado de Morelos y esté debidamente justificado.

En el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, se
exceptúan de esta disposición los casos siguientes: contratación de
servicios básicos de energía eléctrica, arrendamientos de inmuebles,
telefonía, internet, seguridad, seguros d.e vida, seguros de autos,
seguro de bienes inmuebles, seguro de responsabilidad civil, gastos
médicos mayores, patrimoniales, los que se deriven de las relaciones
contractuales en materia laboral, convenios con el Instituto de
Crédito para los Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado de
Morelos y los contratos o convenios multianuales, los actos jurídicos,
instrumentos financieros idóneos o transferencias de su
presupuesto asignado, y en general todos los mecanismos de
previsión para materializar y poder dar cumplimiento al Decreto
número mil seiscientos cuarenta y seis por el que se reforma y
adiciona diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos, de la Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, y de la Ley Sobre el Ejercicio
de las Profesiones en el Estado de Morelos, publicado en el Periódico
Oficial "'Tierra y Libertad", número 6264, Alcance Extraordinario, de
fecha veinte de diciembre del año dos mil veintitrés; así como para
dar curnplimiento a 1o establecido en el párrafo segundo de la
disposición transitoria décima del Decreto número ciento sesenta y
cinco por el que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Morelos, en materia del Poder Judicial del Estado de Morelos,
relacionado con el haber por retiro, y en cumplimiento a los
Acuerdos PTJA/ 14 /2024 por el cual se determinan las condiciones
que deberán prevalecer respecto de los Magistrados en funciones del
Tribuna- de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, en lo
relativo al haber de retiro a que se refieren los artículos 106-bis,
párrafo octavo, de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de MoreloS, y artículo 9, párrafo primero de la Ley Orgánica
del Trib,unal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,
publicaco en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" número 6294, de
fecha veinte de marzo del año dos mil veinticuatro; PTJA/33 12024
mediante el cual se actualizan las condiciones generales de trabajo
del Trib'unal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,
publicado en e,l Periódico Oficial "Tierra y Libertad", número 6381,
de fecha veinticinco de diciembre del año dos mil veinticuatro
Acuerho 7 /2024 por el cual se determinan las condiciones

revalecer respecto de las Magistradas en funciones delque de
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Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, en lo
relativo al haber de retiro a que se refieren los artículos 109-bis,
pá'rrafo octavo, de la Constitución Política del Estado de Libre y
Soberano de Morelos, y artículo 9, párrafo primero de IaLey Orgánica
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos y en
correlación al Acuerdo PTJA/ L4 12024, publicado en el Periódico
Oficial "Tierra y Libertad", número 6346, de fecha veinticinco de
septiembre del año dos mil veinticuatro; WJA|25l2O25 por el cual
se ratifican las condiciones que deberán prevalecer respecto de las
Magistradas y Magistrados en funciones del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, publicado en el Periódico
Oficial "Tierra y Libertad", número 6447, de fecha dieciséis de julio
del año dos mil veinticinco; y de conformidad con el artículo
Transitorio Séptimo y Octavo del Reglamento Interior del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos, que garanticen el
cumplimiento total de las obligaciones multianuales y adicionales
que se generen para la protección social de los servidores públicos
integrantes de este Tribunal.

ARTÍCULO UÉCrUrO SEGUNDO. - El Tribunal de Justicia
Administrativa en el Estado de Morelos, en el ejercicio del gasto, en
el ámbito de sus respectivas competencias, deberá:

1. Vigilar que las erogaciones correspondientes a gasto se
apeguen al presupuesto aprobado, y

2. Que por conducto de Las Magistradas y los Magistrados
integrantes, y en el ámbito de sus respectivas competencias,
establecer y ejercer un estricto control presupuestal bajo las
siguientes medidas de racionalidad, austeridad y disciplina
presupuestal y por unidad de costo, las cuales son de
carácter general y obligatoria para todos los servidores
públicos del Tribunal de Justicia Administrativa, medidas
que en ningún momento implicarán afectar el cumplimiento
cabal de los objetivos y metas establecidas en el presente
Acuerdo, las cuales redundarán en mejores beneficios para
el patrimonio del Tribunal, permitiendo el incremento de la
aplicación del gasto que redunden en el beneficio de la
función jurisdiccional en materia administrativa en el
Estado de Morelos.

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- La adquisición de bienes muebles
e intangibles que realice el Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos, serán ejecutadas por el Magistrado Presidente del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, por medio
de la Jefa de Departamento de Administración, de conformidad con
las disposiciones jurídicas y administrativas establecidas, previa
aprobación del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios
y Ejecución del Gasto Público y de la aplicación del Fondo Auxiliar
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

para el ejercicio del
n mlsmo,

contando previamente con la suficie
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confcrrnidad con 1o dispuesto en el artículo 13 de la Ley de Disciplina
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios.

Las operaciones de adquisiciones, arrendamientos y contratación de
servicios que realice el Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos, se reaJizatán con estricto apego a las
disposiciones jurídicas aplicables, en cumplimiento al artículo
trigésimo noveno del Presupuesto de Egresos del Gobierno del
Estado de Morelos para el ejercicio fiscal del primero de enero al
treinta j¡ uno de diciembre del año dos mil veintiséis, mismo que fue
publicado en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad", edición
extraordinaria, número 6502, de fecha dieciséis de diciembre del año
dos mil veinticinco, procurando gararftizar preferentemente las
adquisiciones consolidadas para optimizar las erogaciones del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

Para efecto de llevar a cabo los procedimientos y contrataciones de
adjudicación de bienes y servicios, deberán estimarse los siguientes
montos de actuación, en términos de 1o dispuesto por el artículo 78
del Reg,amento Interior del Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos:

a\

Invitación a cuando
menos tres personas

iq- .t
/'

Adjudicación directa

AdjuCicación directa

PROCEDIMIENTO
DE ADJUDICACIÓN

$l,ooo,ooo.oL

$25,000.01

$o.or

MONTOS MÍNIMOS
POR CADA

OPERACIÓN DE
aoguIsIcIón

$2,soo,ooo.oo

$1,ooo,ooo.oo

$z5,ooo.oo

MONTOS
MÁXIMOS POR

CADA
OPERACIÓN DE
ADQUISICIÓN

Comité de
Adquisiciones,

Arrendamientos,
Servicios y

Ejecución del Gasto
Público y de la
aplicación del

Fondo Auxiliar del
Tribunal de

Justicia

Comité de
Adquisiciones,

Arrendamientos,
Servicios y

Ejecución del Gasto
Público y de la
aplicación del

Fondo Auxiliar del
Tribunal de

Justicia
Administrativa del
Estado de Morelos.

Secretaría Técnica
del Comité de
Adquisiciones,

Arrendamientos,
Servicios y

Ejecución del Gasto
Público y de la
aplicación del

Fondo Auxiliar del
Tribunal de

Justicia
Administrativa del
Estado de Morelos.

RESPONSABLE DE
LLEVAR A CABO

EL
PROCEDIMIENTO

't
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Los montos antes establecidos, deberán considerarse sin incluir el
importe del Impuesto al Valor Agregado. Quedará a cargo de los
integrantes del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios
y Ejecución del Gasto Público, así como de la aplicación del Fondo
Auxiliar del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos.

I. SERVICIOS PERSONALES
A) SUELDOS Y PRESTACIONES
Los sueldos, prestaciones del personal, deberán ajustarse
estrictamente a 1o previsto en los tabuladores y en las reglas para el
otorgamiento de los mismos, considerando el artículo 90 de la Ley
del Servicio Civil del Estado de Morelos. Las erogaciones por los
conceptos antes mencionados, se realizarán de conformidad con los
límites máximos expresamente autorizados en el presente Acuerdo.

La asignación global de servicios personales aprobada originalmente
en el Presupuesto de Egresos, no podrá incrementarse durante el
ejercicio fiscal, exceptuando el pago de sentencias de amparo y
laborales definitivas emitidas por autoridad jurisdiccional
competente y el estímulo del Impuesto Sobre Productos del Trabajo,
pago por el patrón.

B) TIEMPO EXTRAORDINARIO
No se autorizarán las labores en tiempo extraordinario, excepto en
los casos eUe, por la nat:uraleza de las funciones, Se requiera
prolongar la jornada por causas justificadas; su
autorización dependerá de la disP en la
partida de gasto coffespondiente, con utorización el
Tribunal; sin embargo, cuando éste ,DO
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Administrativa del
Estado de Morelos,

Comité de
Adquisiciones,

Arrendamientos,
Servicios y

Ejecución del Gasto
Público y de la
aplicación del

Fondo Auxiliar del
Tribunal de

Justicia
Administrativa del
Estado de Morelos.

Sin límite
máximo

Comité de
Adquisiciones,

Arrendamientos,
Servicios y

Ejecución del Gasto
Público y de la
aplicación del

Fondo Auxiliar del
Tribunal de

Justicia
Administrativa del
Estado de Morelos.

Sin límite
máximo$2,500,000.01

Sin limite mínimo

Licitación Pública
Nacional o

Internacional

Excepciones a la
Licitación Pública o

del procedimiento de
invitación a cuando
menos tres personas
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realizar el pago de alimentación adicional al pago del tiempo
extraordinario, debiéndose verificar con el checador correspondiente.
Por otro lado, atendiendo al párrafo sexto del artículo vigésimo
noveno del Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de
Morelos, para el ejercicio fiscal del primero de enero al treinta y uno
de diciembre del año dos mil veintiséis, mismo que fue publicado en
el Periódico Oficial "Tierra y Libertad", número 6502, edición
extracrdinaria, de fecha dieciséis de diciembre del año dos mil
veinticinco, establece que por ningún motivo se pagaran horas extras
a ser¿idores públicos de mando superior o medio y de confíanza de
las dependencias, entidades, poderes y organismos autónomos.

C) PLAZ.AS VACANTES Y DE NUEVA CREACION
Para el ejercicio fiscal comprendido del primero de enero al treinta y
uno de diciembre del año dos mil veintiséis, la estructura dentro del
Tribuna-l contemplaría la creación de las nuevas plazas que con
motivo de la publicación de la Ley Orgánica de este Tribunal; así
comc 1o dispuesto en la disposición transitoria décima segunda, del
Decreto número dos mil ciento noventa y tres, por el que se expiden
la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de
More-os; la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos; la
Ley Ce Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Morelos;
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código
Penal para el Estado de Morelos; de la Ley Orgánica de la Fiscalía
General del Estado de Morelos; y de la Ley Orgánica Municipal del
Estado de Morelos, publicado en el Periódico Oficial "Tierra y
Libertad', número 5514, de fecha diecinueve de julio del ano dos mil
diecisiete. Además, del Decreto número tres mil cuatrocientos
treinta, por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de
Ia Lelr Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos, publicado en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad",
número 5637 , de fecha veintiséis de septiembre del año dos mil
dieciocho, respecto de la Dirección Jurídica y de Responsabilidades
Administrativas, y Dirección de Supervisión y Evaluación de la
Gestión Financiera, en el Órgano Interno de Control del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos, contempladas en el
artículo 54 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, en cumplimiento a los
artículos 3, fracciones II y III y 10 de la Ley General de
Responsabilidades Administrativas; sin embargo atendiendo al
cálculo anual de percepciones y retenciones por trabajador para el
ejercicic fiscal dos mil dos mil veintiséis, dichas plazas fueron
contempladas con una asignación mayor del presupuesto finalmente
asignado para este Tribunal que fue de $78, L65.,622.46 (SETENTA
Y OCHO MILLONES CIENTO SESENTA Y CINCO MIL
SEISCIENTOS VEINTIDÓS ppSOS 4611OO M.N.), por 1o que ante
la evidente insuficiencia presupuestal se determina que no podrán
ser incorporadas a la estructura para el presente ejercicio fiscal
dichas plazas, siendo que en su. caso, únicamente se estará a 1o

preceptuado en 1a Disposición Transitoria Quinta del Decreto
número mil seiscientos cuarenta y seis, por el que se reforma y
adiciona diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Tribunal de
Justicia del Estado de Morelos, de la Ley de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos, y de la Ley Sobre el Ejercicio de las Profesiones
en el Estado de Morelos, publicado en el Periódico Oficial "Tierra y

¿
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Libertad" númeio 6264, Alcance Extraordinaria, de fecha veinte de
diciembre del año dos mil veintitrés.

D) PERSONAL EVENTUAL
La contratación de personal eventual, sólo se podrá llevar a cabo por
obra y tiempo determinados, cuando se trate de servicios que no se

puedan cubrir con el personal adscrito, que sea únicamente hasta el
treinta y uno de diciembre del año dos mil veintiséis, se justifiquen
los servicios a realizar y se encuentren previstas en el presupuesto
correspondiente destinado a servicios personales; debiendo limitar
al máximo este tipo de contratación, aprobados por el Comité de
Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Ejecución del Gasto
Público y de la aplicación del Fondo Auxiliar del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos.

Al respecto, se autoriza aJ Magistrado Presidente del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos, para expedir los
nombramientos y suscribir los actos jurídicos que resulten
necesarios para tal efecto, previa la verificación de las condiciones
legales y administrativas que al respecto deban considerarse, para 1o

cual deberá generarse el apoyo de la Unidad Administrativa
correspondiente.

E) CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS BAJO EL
REGIMEN DE HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS
La contratación de personal bajo este régimen, sólo podrá ser
autorizada por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos,
Servicios y Ejecución del Gasto Público y de la aplicación del Fondo
Auxiliar del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos, de acuerdo con los lineamientos siguientes:
Tendrán el objeto de apoyar y mejorar el funcionamiento y
cumplimiento de las atribuciones constitucionales, legales y
normativas del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos, los cuales serán para atender las necesidades de auxilio
temporal, en las actividades que incidan en el ámbito jurisdiccional
y en el ámbito administrativo.

Las contrataciones de servicios profesionales bajo el régimen de
honorarios asimilables a salarios se llevarán a cabo, exclusivamente,
para la prestación de un servicio temporal e independiente no
subordinado, por lo que no existirá ningUna relación de carácter
laboral entre las personas fisicas que presten sus servicios bajo este
régimen y el Tribunal.

Los contratados por honorarios, no podrán rebasar los límites
máximos expresarnente autoúzados en el Presupuesto de Egresos,
cuya vigencia no podrá exceder del treinta y uno de diciembre del
año dos mil veintiséis. Asimismo, para la n de los mismos,
sólo se efectuará siempre y cuando se cuentre previsto en el
presupuesto autorizado o se cuente con lencla supuestal
para la contratación, ya sean con cargo
al fondo auxiliar.
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Los prestadores contratados con cargo al fondo auxiliar no estarán
sujetos al catálogo de puestos aprobado en el presente presupuesto,
y sus contraprestaciones no podrán ser mayores al señalado en el
tabulador salarial.

El pago a los prestad.ores contratados, se realizará mediante
transferencia interbancaria o, en su caso, cheque nominativo,
efectuándose el timbrado correspondiente; así como las retenciones
en términos de la Ley de la materia.

Así mismo, se atenderá a lo previsto en el artículo 6 de la Ley de
Ingresos del Gobierno del Estado de Morelos, para el ejercicio fiscal
del primero de enero al treinta y uno de diciembre del año dos mil
veintiséis, publicada en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad"
número 6502 edición Extraordinaria, quinta sección, de fecha
dieciséis de diciembre del dos mil veinticinco, el cual establece que
los contribuyentes que generen empleos nuevos en el estado de
Morelos para personas que hubieren concluido una carrera técnica,
tecnológica o profesional en los años dos mil veinticuatro o dos mil
veinticinco, así como, que contraten a personal que acceda por
primera vez al mercado laboral o contraten a personas
pertenecientes a alguna comunidad de origen indígena, gozaran del
subsidio del 100% (cien por ciento) en el pago del impuesto sobre
erogaciones por remuneraciones al trabajo personal.

Las personas fisicas propuestas para ser contratadas bajo el régimen
de honorarios asimilables a salarios, deberán presentar a la Jefa del
Departamento de Administración, la información y documentación
que se despende del formato del Contrato que se indica en el
apartado de anexos correspondientes al presente Acuerdo.

A1 respecto, se autoriza a7 Magistrado Presidente del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos, para suscribir los
actos jurídicos que resulten necesarios para tal efecto, previa la
verificación de las condiciones legales y administrativas que al
respecto deban considerarse, para 1o cual deberá generarse el apoyo
de la Unidad Administrativa correspondiente.

8.1) CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS
Para la contratación de servicios relacionados con bienes muebles e

inmueb-es, deberá observar lo siguiente:

Los Contratos deberán forrnalwarse con una vigencia que no exceda
al treinta y uno de diciembre del año dos mil veintiséis, contar con
suficiencia presupuestal para el caso correspondiente, acreditar que
no existe dentro de la plantilla del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, personal que pueda llevar a
cabo dicha prestación, y Btrantizar la contratación en términos de
obtención de las mejores condiciones en cuanto a precio y calidad
del trabajo encomendado a favor del Tribunal.

ope dará preferencia a los prestadores de servicios profesionales que
résidan en el Estado de Morelos.
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Al respecto, se autoríza al Magistrado Presidente del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos, para suscribir los
actos jurídicos qu.e resulten necesarios para tal efecto, previa la
verificación de las condiciones legales y administrativas que al
respecto deban considerarse con apoyo de la Unidad Administrativa
Correspondiente.

F) DE LA SEGURIDAD SOCIAL Y SUS OBLIGACIONES FISCALES

Las aportaciones de seguridad social y las obligaciones fiscales que
generen los pagos de las mismas, conforme a las disposiciones
aplicables, deberán apegarse estrictamente a dichas normas
jurídicas, según la materia, debiéndose cubrir de manera oportuna
y total y no se debe contraer obligaciones en materia de servicios
personales que impliquen compromisos en subsecuentes ejercicios
fiscales; en el supuesto de que las asignaciones presupuestales sean
insuficientes, se procederá en términos de los artículos 38, 39 y 40
de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado
de Morelos, cu.mpliendo al cien por ciento de la consolidación fiscal
en las remuneraciones de los Servidores Públicos del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos, en términos del
artículo cuarto del presente Acuerdo y en cu.mplimiento a la décima
quinta disposición transitoria del Decreto número dos mil
setecientos cincuenta y ocho, por el que se reformaron, adicionaron
y derogaron diversas disposiciones de la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de Morelos, en materia de transparencia y
de combate a la corrupción, publicado en el Periódico Oficial "Tierra
y Libertad", número 5315, de fecha once de agosto del año dos mil
quince, en la cual se ordenó la homologación de los salarios de los
servidores públicos del Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos, con las percibidas por los trabajadores y
Magistrados del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos;
en el Tabulador Salarial señalado en el Anexo 36 del Presupuesto de
Egresos del Gobierno del Estado de Morelos para el ejercicio fiscal
del primero de enero al treinta y uno de diciembre del ano dos mil
veintiséis, publicado en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad." edición
extraordinaria número 6502, tercera sección, de fecha dieciséis de
diciembre del año dos mil veinticinco, a partir de la página 15

tabulador Salarial para el Poder Judicial del Estado de Morelos, y a
partir de la página 30, tabulador Salarial para el Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, ppor 1o que hace a las
conceptos denominados, pago por riesgo (PR), bonificación fiscal
(BF), aguinaldo, para otorgar el recibo y f o entero del Impuesto Sobre
la Renta que el aguinaldo causa (IP) cuando la suficiencia y
disponibilidad financiera, 1o permita, podrán destinarse recursos del
Presupuesto de Egresos de este Ente en la partida respectiva, o en
su caso de los recursos de1 Fondo Auxiliar de este Tribunal, en
términos del artículo 48 fracciones IV y VI de la Ley Orgánica del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

Por cuanto, a los servidores públicos adscritos a este Tribunal,
cuando la suficiencia y disponibilidad financiera, 1o permita y con la
autorízación de cada Titular de Unidad Administrativa y I o
autorización del Pleno, podrá destinarse del Presupuesto de
Egresos de este Ente en la partida re oen caso de los
recursos del Fondo Auxiliar de este Tri términ
48 fracciones IV y VI de la Ley

TRIBUNAL DE JUfi CIA ADMIN TMIWA
DEL ESIADO DE MORELOS

\
(3
¡r

$
F-¡
ct

+
¡\
go

\3
ü

ts

\o'(\¡ó
c\¡

Página 29 de L2L

Tri cla



Administrativa del Estado de Morelos, para las prestaciones
denominadas bonificación fiscal (BF), estímulos y aguinaldo, para
otorgar el recibo y/o entero del Impuesto Sobre la Renta que el
aguinaldo causa (IP).

Por 1o que respecta a los conceptos señalados en los dos párrafos que
anteceden, será aplicable como documentación cornprobatoria el
anexc .XXII del presente acuerdo, para dar cumplimiento a los
estabiecido en los artículos 42 y 61 fracción I inciso a) de la Ley
General de Contabilidad Gubernamental y 26 y 34 de la Ley de
Presupuesto, Contabilidad 5r Gasto Público del Estado de Morelos.

Es relevante precisar, eu€ en ningún caso y bajo ninguna
circunstancia, deben considerarse los conceptos anteriores, como
una percepción adicional al salario que traiga como consecuencia un
incremento en la base tributaria, pues la cantidad no retenida y
entregaCa a las y los trabajadores, será parte de éste, con la intención
de que el aguinaldo se reciba intocado, puesto que ello implica que
si en un momento dado el patrón asume el pago por su cuenta de
dicho impuesto a cargo del trabajador, esto implica únicamente el no
retener el monto tributario, dejando intocado precisamente el
ingreso, por lo que no puede entenderse que el pago realizado por
cuenta del patrón, en este caso el Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, implique una integración o
adición del salario. Tampoco debe considerarse un incumplimiento
a la obligación tributaria a cargo de las y los trabajadores, pues como
ya se ha dicho, este Tribunal, con cargo a sus recursos y atendiendo
a la suf:ciencia presupuestal, cubrirá a la autoridad recaudadora, el
total de la deducción que por concepto de Impuesto Sobre la Renta,
deba ser cubierto por la percepción de aguinaldo de fin de año, el
cumplimiento a dicha obligación, se basa en el criterio que además
se apoya en la Tesis de Jurisprudencia identificada bajo el rubro
"IMPLTESTO SOBRE PRODUCTOS DEL TRABAJO, PAGO POR EL
PATRÓN DEL NO FORMA PARTE DEL SALARIO", OO ObStANtC IO

anterior, es relevante precisar la valoración en todo momento de la
suficiencia y disponibilidad presupuestal existente para poder
aplicarlo en beneficio de las y los servidores públicos de esta
Institución, 1o que implica que ni para efectos tributarios ni laborales
debe entenderse que dicho apoyo (impuesto sobre la renta no
retenido), forma parte de las percepciones inherentes al trabajador,
en tarto que no integra el salario base de cotización. De forma
concreta diremos, que de no estimarse así, caeríamos en el absurdo
de que la determinación del impuesto sobre la renta en el caso
concreto que se menciona, no tendría limite en un momento dado,
por e1io. es que dicha circunstancia no podrá considerarse como un
increrrento salarial bajo ningún contexto normativo.

G) ESTIMULOS Y RECOMPENSAS
Se autoriza, el otorgamiento de estímulos y recompensas,
económicas a la planta de Servidores Públicos y prestadores de
servicios de este Tribunal; por productividad, actividades efectuadas
y carga de trabajo; siempre y cuando los permita la suficiencia y
disponibilidad del presupuesto de egresos, así como del Fondo
Auxiliar, 1o anterior con fundamento en el artículo 48 fracción IV de
la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado
de $4orelos, en relación al artículo 85 del Reglamento Interior del
Tribunal de"Susticia Administrativa del Estado de Morelos, y a lat-'
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cláusula QUINTA párrafo tercero del Contrato de Prestación de
Servicios Profesionales bajo el Régimen de Honorarios Asimilables a
Salarios autorizado para este Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos.
Debiéndose entender por "funcionario público", toda persona que
ocupe un cargo legislativo, ejecutivo, administrativo o judicial de un
Estado, ya sea designado o elegido, permanente o temporal,
remunerado, sea cual sea la anügüedad de esa persona en el cargo;
toda persona que desempeñe una función pública, incluso para un
organismo público o una empresa pública, o que preste un servicio
público, además deberá entenderse como tal, con fundamento en el
artículo dos de Ia Convención de las Naciones Unidas contra la
Corrupción, del treinta y uno de octubre de1 año dos mil tres.

II. MATERIALES Y SUMINISTROS

A) ALIMENTOS Y UTENSILIOS
Las erogaciones correspondientes a gastos de alimentación y
utensilios deberán sujetarse a criterios de austeridad y racionalidad,
limitándose a los montos que sean autorizados por el Comité de
Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Ejecución del Gasto
Fúblico y de la aplicación del Fondo Auxiliar del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos.

B) COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES
Los gastos por concepto de combustibles, lubricantes y aditivos
deberán sujetarse a los siguientes criterios:

a) Sólo procederá el gasto tratándose de vehículos oficiales, para lo
cual se deberán llevar los controles correspondientes; con la
salvedad de que, con motivo de las altas cargas de trabajo, se

requiera el apoyo de otros vehículos particulares, la cual será
autorizada por el Magistrado Titular de la Sala;

b) Se deberá reaJizar el gasto mediante la compra de vales o tarjetas
digitales de combustible y/o gastos a comprobar para un mejor
control de éste.

c) Todas las unidades vehiculares, deberán contar con sistemas de
telepeaje para el pago de carreteras de cuota;

d) Además de 1o anterior, se deberán observar invariablemente, los
lineamientos establecidos para el manejo y uso de los vehículos
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,
que emita el Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos; dichos lineamientos, deberán incluir el
depósito y resguardo de los vehículos oficiales QU€, por su
operatividad, no necesiten utilizarse en días y horas inhábiles;

e) Se optimízaránlas notificaciones en Municipios, los Actuarios de
las Siete Salas y de la Secretaría General de Acuerdos, se

auxiliarárn creando rutas comrlnes para las notificaciones
foráneas, economízando así, en materiales;
asimismo, se apegarán a 1o dispue
Reglamento Interior del Tribunal de
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Estado de Morelos, y a 1a implementación del Acuerdo
WJA|22l2022 por el cual se autorizala implementación de la
firma electrónica avaÍLzada (FIEL) para reaJízar las notificaciones
de L"y, de los Actuarios adscritos al Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, publicado en el Periódico
O:icial "Tierra y Libertad", número 6115, de fecha catorce de
septiembre del año dos mil veintidós, además atendiendo al aviso
para el inicio del funcionamiento de la plataforma integral de la
firma electrónica, publicado en el Periódico Oficial "Tierra y
Libertad", número 6131, de fecha veintiséis de octubre del año
dos mil veintidós.

0 Se efectuaráIa implementación gradualmente d.e una central de
Actuarios de las Salas de Instrucción y las Salas Especializadas,
esta central permitirá mejorar los procesos de notificación,
agilizarlos y permitir su monitoreo; además de proporcionar a la
ciiada área las herramientas que permitan modernizar sus
procesos, esta acción busca implementar un sistema de gestión
qrre le proporcione a la central, las herramientas tecnológicas
necesarias para facilitarles la ubicación de los domicilios y el
trazado de una ruta más rápida, que se cuente con sistemas de
posicionamiento global para dicha central, de acuerdo a la
disponibilidad presupuestal.

g) La distribución del combustible se hará mensualmente y
ccnforme a lo siguiente, como mínimo: Presidencia64 (sesenta y
cuatro) litros; Presidencia de Pleno Especializado 56 (cincuenta
y seis) litros; Salas de Instrucción 224 (doscientos veinticuatro)
litros; Salas Especial2adas 224 (doscientos veinticuatro) litros;
Actuarias de las Salas 244 (doscientos cuarenta y cuatro) litros;
Secretaría General de Acuerdos 48 (cuarenta y ocho) litros;
Secretaría General de Acuerdos de Pleno Especializado 48
(crarenta y ocho) litros; Actuaria de la Secretaría General de
Acuerdos 80 (ochenta) litros; Departamento de Administración
136 (ciento treinta y seis) litros. Las cantidades citadas estarán
sujetas a modificación en caso de una ampliación presupuestal
para este Tribunal.
La anterior acción, tiene como finalidad contribuir en la
reducción de gastos de combustible, agilizar las notificaciones y,
por ende, eficientar la impartición de justicia.

III. SERVICIOS GENERALES
Los servidores públicos de las dependencias, deberán adoptar las
medidas que sean pertinentes para reducir los gastos por concepto
d.e servicios generales, sin detrimento de la ejecución oportuna y
cumplir con los objetivos y metas a su cargo.
Adicionalmente, habrán de implementarse de inmediato, programas
especificos de ahorro de agua y energía eléctrica, telefonía y, en
general, del uso y consumo de todo tipo de bienes y servicios en los
siguientes términos:

Fomentar una cultura de conservación y ahorro de agua entre los
servidores públicos y visitantes a las instalaciones del Tribunal.
Promover y difundir la aplicación de medidas efectivas de ahorro,

J
a

Página 32 de L2L



aIA T}A ACUERDO PTJA lOLl2O26
dispositivos ahorradores, reparación de instalaciones, detección de
fugas, prácticas de limpieza adecuadas.

Se deberán utllizar racionalmente los servicios de agua y energía
eléctrica, aplicando las siguientes disposiciones:

a) Mantener cerrados y en buen estado las llaves, grifos, tanques
de inodoro y lavamanos, entre otros, para evitar las fugas de
agua;

b) Mantener apagadas las lámparas en aquellas oficinas,
instalaciones o áreas con suficiente iluminación natural. En caso
contrario, se deberán apagar cuando no estén siendo utilizadas,
al término del horario de1 Tribunal; y

c) Apagar todos los equipos electrónicos e informáticos cuando no
se estén utilizando.

A) GASTOS DE REPRESENTACIÓN
Só1o podrán efectuar erogaciones de esta naturalezalas Magistradas
y los Magistrados, queda estrictamente prohibido el pago de

consumos efectuados en bares o cualquier otro negocio de giro
similar. Los gastos menores, de ceremonial y de orden social,
deberán reducirse al mínimo indispensable.

Para el caso, se atenderá a los lineamientos específicos que emita el

Comité de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Ejecución del
Gasto Público y de la aplicación del Fondo Auxiliar del Tribunal de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos, respecto a los mismos
y su aprobación.

Las erogaciones efectuadas de esa naturaleza, correspondientes ai
Pleno, Pleno Especializado, Magistrado Presidente y Centro de

Estudios del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, serán anualmente para cada unidad lo equivalente al valor
d.e setenta y cinco unidades de medida de actualízacion, quedando
exceptuadas las erogaciones citadas en eI primer párrafo del
presente inciso.

B) COMUNICACION SOCIAL
No se efectuarán gastos de comunicación social, éstos únicamente
podrán reaJizatse con la autoitzación, en su caso, con la validación
del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Ejecución
del Gasto Público y de la aplicación del Fondo Auxiliar del Tribunal
de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, para la difusión de

aspectos institucionales relacionados con el cumplimiento de las
políticas, objetivos y metas previstas en los objetivos
correspondientes y deberán comprobarse con la documentación
respectiva y, además, con un ejemplar de la publicación o impresión
de que se trate, disco compacto u otro medio electrónico.

c) EQUIPO DE IMPRESIÓN v FOTOCO o

TRIBUNAL DE JUSI1CIA ADMINISI'MTIVA

DEt ESIADO DE MORELOS

t-&i

hI

¿

¡*
p{

\t1

tt

d
aló"
C\T

(\l

El Magistrado Presidente del Tribunal
Morelos, queda facultado para celebrar

Justicia de
de

Página 33 de 121

tratos y
tad



acuerdo con el prestador de servicios que genere mejores condiciones
para arrendamiento de equipo de fotocopiado, impresión o
reproducción de documentos, estrictamente para atender las
necesidades de operación o reposición de aquellos que se dieren de
baja. Para los equipos en arrendamiento que se determinen
excedentes, deberá procederse a la inmediata cancelación de su
contrato. Deberá evitarse la asignación personal o específica de estos
equipcs y propiciar el funcionamiento o creación de Centros de
Fotocopiado o Reproducción de documentos.

Para verificar el uso adecuado del servicio de fotocopiado que
contrate el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos, se contará con la intervención del Órgano Interno de
Control, a fin d.e constatar güe, en el inicio de cada mes o periodo de
facturación, se inicie el conteo en ceros y se determine al final de
este, el número de copias e impresiones utilizadas, para efecto de la
facturación y pago correspondiente.

D) REPRODUCCTÓN OB DOCUMENTOS
El personal del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos deberá observar los siguientes lineamientos:

a) Comunicar las presentes normas y promover la participación
del personal, en la racionalízación del uso del fotocopiado e
impresión;

b) Las solicitudes de servicio a los Centros de Fotocopiado y
Reproducción de Documentos, deberán observar las normas del
sistema de control establecido y los requisitos de autorización
previa del servidor público del nivel correspondiente;

c) Los sistemas electrónicos de conteo y control integrados a los
equipos, deben activarse para asignar las claves de los
sen¡idores públicos responsables de su administración o uso.
Las máquinas que no los tengan, deberán controlarse con
registros de tipo manual y, en ambos casos, se emitirán
i:rformes periódicos a las Magistradas y los Magistrados
Titulares de Salas de este Tribunal, para estadística y
seguimiento, debiendo verificar los cortes mensuales la Titular
cel Órgano Interno de Control.

d) El uso del fotocopiado deberá restringirse exclusivamente a
asuntos de carácter oficial, debiéndose utilizar en 1o posible, las
hojas de papel por ambos lados. Se prohíbe reproducir
Cocumentos de carácter personal o particular;

e) Se debe evitar fotocopiar publicaciones completas como libros,
Periódico o Diario Oficial, debiéndose optar por la adquisición
de los ejemplares indispensables, con los editores o mediante la
consulta en Internet;

0 Cuando se requiera integrar carpetas con informes voluminosos
y atendiendo a las disposiciones, se deberán enviar en forma
obligatoria, a través del correo electrónico institucional, cuando

'' ias dispOsiciones legales lo permitan; en el caso de que se

-{
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soliciten por alguna entidad, dependencia, autoridad judicial,
estatal o de procuración de justicia, copias certificadas de un
expediente y el mismo exceda de quinientas fojas, se dejará a
disposición el mismo, para que el solicitante proceda a cubrir el
costo total del fotocopiado.

g) Las constancias, copias certificadas y copias simples que
expidan las áreas del Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos, deberán ser cubiertas de conformidad con
la reforma aprobada mediante Decreto número dos mil
trescientos cuarenta y nueve, por el que se reformaron los
artículos 108 Ter y 109 de la Ley de General de Hacienda del
Estado de Morelos, publicado en el Periódico Oficial "Tierra y
Libertad", número 5565, de fecha treinta y uno de diciembre del
año dos mil diecisiete; para 1o cual, la Jefa del Departamento de
Administración, remitirá los formatos de cobro que
correspondan, informando al Pleno del Tribunal de Justicia
Administrativa de manera mensual, el monto ingresado por
dicho concepto, por cada Sala y área del Tribunal, reportando
en el informe mensual, el monto recaudado por cada Sala.

h) Los anexos jurisdiccionales del orden del día de las Sesiones de
Pleno, así como el concentrado con el resumen de asuntos
jurisdiccionales, deberán atender a 1o establecido en el Acuerdo
wJAl45/2021 por el que se autoriza e implementa eI uso d.el

Sistema de Administración de Resoluciones emitidas por el
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,
publicado en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" número
6025, segunda sección, de fecha veintidós de diciembre del año
dos mil veintiuno; en términos de 1o que establece el artículo 34
fracción XXVII del Reglamento Interior del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, de igual forma, se deberá
considerar lo estipulado en el Capítulo XX (DE LOS SISTEMAS
ELECTRÓwICOS DEL TRIBUNAL), del Reglamento Interior del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, en
cuyo artículo 7I, incisos d) y e) respectivamente, en los cuales
se hace referencia a los sistemas electrónicos de Administración
de resoluciones de Pleno y administración de resoluciones de
Pleno Especialízado.

i) Las comparecencias que se realicen en los expedientes
judiciales ante este Tribunal, podrán ser reproducidas en copia
simple o certificada previa solicitud y pago de los derechos que
realicen las partes interesadas, por cada uno de los juegos que
soliciten, en términos de 1o que establece el artículo 108 Ter de
la Ley General de Hacienda del Estado de Morelos.

En virtud de los requerimientos efectuados a las Salas y Pleno
de este Tribunal, por el Poder Judicial de la Federación,
referente la exhibición de copias certificadas de los d.iversos
asunto s jurisdiccionales, atendiendo a Ia voluminosidad de los
expedientes estos deberán
digitalizados, siempre y cuando

viarse preferentemente
ta la disponibilidad
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E) USO DE LINEAS TELEFONICAS
El personal del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos, deberá sujetarse a las siguientes restricciones para el uso
de las líneas telefónicas:

a) Quedan prohibidas las llamadas internacionales, a excepción
de las que realice el Magistrado Titular de cada Sala, con la
salvedad de que éstos autoricen las llamadas en casos urgentes
o extrema necesidad 5r de carácter oficial y, d propuesta que
formulen las Magistradas y los Magistrados Titulares de las
Salas, se establecerá cuáles servidores públicos tendrán acceso
al servicio telefónico de larga distancia internacional, de
acuerdo a las funciones que realizan, las que deberán
justificarse mediante el uso de bitácora en llamadas
internacionales, debiendo realizar el reintegro correspondiente
de todas aquellas llamadas injustificadas.

Queda prohibido a los servidores públicos, la recepción de
llamadas por cobrar y utllízar los servicios de líneas de
entretenimiento; en su caso, se aplicarán las sanciones de
acuerdo con las normas y lineamientos aplicables.
Será obligación de la Jefa de Departamento de Administración,
verificar el cumplimiento de dichas disposiciones.

F) SERVICIO DE TELEFONIA CELULAR
Se autoriza el uso de teléfonos celulares únicamente para los
servidores públicos eu€, por motivo de sus funciones, sea
indispensable que cuenten con el mismo servicio, previa autorización
del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Ejecución
del Gasto Público y de la aplicación del Fondo Auxiliar del Tribunal
de Justicia Administrativa del Estado de Morelos; los montos
máximos mensuales que pueden ejercerse, flo excederán 1o

equivalente al valor de doce punto cinco unidades de medida y
actualización para las Salas de Instrucción y Salas Especializadas;
diez unidades de medida y actualizacion para Secretaría General de
Acuerdos, las cuales estarán determinados conforme a las
disposiciones que en esta materia establezca, tomando en cuenta
que los excedentes serán cubiertos por el servidor público
correspondiente. Teniendo un monto homologado para las
Magistradas y los Magistrados y diferenciados para los otros
servidores públicos.

Será obligación de la Jefa de Departamento de Administración,
verificar el cumplimiento de dichas disposiciones.

G) SERVICIO DE INTERNET
Se a'utoriza la contratación del servicio de internet, para uso
exclusivo de asuntos del Tribunal. Queda prohibido a los servidores
públicos, utilizar el servicio de internet en páginas de
entretenimiento; en st-l caso, se aplicarán las sanciones de acuerdo
con las normas y lineamientos aplicables.
Será obligación de la Jefa de Departamento de Administración,
verificar el cumplimiento de dichas disposiciones.

H) vrÁrrcgfv PASAJES
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El pago de viáticos y pasajes se sujetará a las condiciones y tarifas
establecidas en las normas emitidas para tal fin y para actividades
que el personal respectivo deba efectuar parael cumplimiento de sus
funciones, se deberá racíonaJizar el uso de los mismos; por 1o cual,
el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, expide
el formato de comprobante para justificación de gastos y erogaciones
de taxis, pasajes, alimentación y gastos sin comprobantes, por un
valor de hasta quince unidades de medida y actualización por unidad
de costo, el cual Se visualiza en la sección de anexos
correspondientes al presente Acuerdo.

Los viáticos y pasajes por comisiones al interior de la República
Mexicana y a1 extranjero, invariablemente serán autorizados por el
Comité de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Ejecución del
Gasto Fúblico y de la aplicación del Fondo Auxiliar del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

I) CURSOS, CONGRESOS, FOROS Y CONVENCIONES
El Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos, será el único facultado para autorízar la participación de
los servidores públicos en cursos, congresos, foros, convenciones,
capacitaciones y demás analogos en el interior de la República y en
el extranjero, siempre que se encuentren directamente orientados al
cumplimiento de los objetivos e indicadores del Tribunal y cuando se

cuente con los recursos presupuestales respectivos; deberán
justificar previamente la necesidad de las comisiones y racionalízat
al máximo el número de participantes y duración de las mismas. Al
concluirlas, los servidores públicos deberán rendir el informe
correspondiente al Pleno del Tribunal, el Comité de Adquisiciones,
Arrendamientos, Servicios y Ejecución del Gasto Público y de la
aplicación del Fondo Auxiliar del Tribunal de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos, autorizará las erogaciones y justificación de
las mismas.

J) REUNIONES DE TRABAJO
Las reuniones de trabajo y eventos necesarios para el desarrollo de
las funciones de1 Tribunal, se llevarán a cabo en instalaciones
propias del Tribunal, salvo en los casos QU€, por su nat'uraleza,
resulte más conveniente la contratación de instalaciones. De estos
casos de excepción, deberá informarse al Comité de Adquisiciones,
Arrendamientos, Servicios y Ejecución del Gasto Público y de la
aplicación del Fondo Auxiliar del Tribunal de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos, que verificatá su procedencia, con base en 1o

previsto en las presentes normas.

Así mismo, para la ejecución de los trámites y servicios descritos en
los incisos anteriores, la información y documentación se establecen
en formatos que se indican en los anexos correspondientes del
presente Acuerdo que más adelante se encuentran agregados como
parte del mismo.

IV. BIENES MUEBLES

A) ADQUTSICIÓN DE VEHÍCUI OS
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Las aCquisiciones de vehículos terrestres están restringidas y sólo
podrán efectuarse en los casos de sustitución de unidades
siniestradas o cuando sus condiciones fisicas y técnicas no resulten
útiles; así como por el incremento de las necesidades en actividades
operativas; para el efecto, debe contarse en la partida
correspondiente, con la suficiencia presupuestaria para su
adquisición, mantenimiento y conservación.

Dichas adquisiciones, deberán considerar el cilindraje menor, salvo
aquellos para cuya operación o naturaJeza del servicio o trabajo a
que se destinen, sea estrictamente indispensable otro tipo de
vehículos; cualquier equipamiento adicional o adquisición diverso
será aprobada por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos,
Servicios y Ejecución del Gasto Público y de la aplicación del Fondo
Auxiliar del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos.

Para -a adquisición de vehículos, deberán observarse además, las
Normas Oficiales Mexicanas NOM-194-SCFI-2015 y NOM-EM-167-
SEMARNAT-2016, publicadas en el Diario Oficial de la Federación,
con fecha nueve de mayo de dos mil dieciséis y siete de junio de dos
mil dieciséis, respectivamente; así como estar en el listado de
vehículos candidatos al Holograma 00, señalado en el Programa de
Verificación Vehicular Obligatoria para el Primer Semestre del ano
dos mil veinte, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México,
número doscientos cincuenta y tres de fecha dos de enero del año
dos mil veinte.

A efecto de contar con un parque vehicular en óptimas condiciones
y reducir los gastos de operación y mantenimiento, obligatoriamente
se deberá observar el Programa de Mantenimiento Preventivo y
efectuar oportunamente las reparaciones necesarias o evaluar la
depreciación del mismo.

Procederá la baja, venta y la enajenación de las unidades, sólo
cuando los gastos de mantenimiento sean excesivos o resulte más
costosa la reparación que su valor neto de reposición o los
parámetros de estimación de vida útil o su depreciación. Todas
aquellas reparaciones que sean dictaminadas como negligencia en la
utilización del parque vehicular, deberán ser cubiertas por los
usuarios y resguardantes del mismo, haciéndolo del conocimiento a
la Jefa del Departamento de Administración y del Pleno del Tribunal;
en el caso de enajenación, tendrán derecho de preferencia en la
adquisición de los vehículos, los servidores públicos resguardantes
de dichas unidades o en su. caso los trabajadores inscritos en la
nómina de este Tribunal.

Con el fin de contar con un parque vehicular en óptimas condiciones
y reducir los gastos de operación aunado a la observancia de las
normas oficiales NOM- 194-SCFI-2OI5 y NOM-EM- 167-SEMARNAT-
2016 publicadas en el Diario Oficial de la Federación de nueve de
mayo..-.del
cumpliend

año
oco

dos mil dieciséis y con la finalidad de seguir
el listado d.e vehículos con holograma 00, para la

de las funciones jurisdiccionales propias de este
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Tribunal, se autoriza la adquisición de un vehículo nu.evo bajo las
reglas del mismo ordenamiento antes citado.

Para 1o cual, se instruye a la Jefa del Departamento de
administración, para que realice 1o conducente para el debido
cumplimiento a 1o anterior.

Para el caso de enajenación de parque vehicular, se autorízará Ia
expedición de CFDI :una vez que hayan sido finiquitado el monto
total, haciendo del conocimiento a1 Pleno del Tribunal.

B) MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA
El mobiliario y equipo de oficina, se limitará al indispensable para
efectuar las funciones del Tributd y, en el caso de la adquisición de

equipos para grabación, reproducción y video, tales como video
grabadoras, cámaras, accesorios de filmación, televisores,
proyectores, sólo se adquirirán a petición debidamente justificada de
las Salas del Tribunal.

Se deberá establecer un programa de mantenimiento, a fin de

conservar en óptimas condiciones eI mobiliario y equipo de oficina y,
en su caso, proceder a dar de baja cuando resulte onerosa su
reparación.

C) EeUrpO DE COMPUTO, PERIFÉzuCOS Y DE COMUNICACI9N
La Jefatura del Departamento de Administración del Tribunal,
promoverá el buen uso y aprovechamiento de los recursos de
tecnología de la información con que cuenta el Tribunal de Justicia
Administrativa con criterios de legalidad, eficiencia y austeridad
presupuestal, coordinando el desarrollo e implementación de

sistemas computacionales y de comunicaciones que permitan a las
áreas del Tribunal, la eficaz prestación de los servicios públicos y los
actos administrativos, conforme a las disposiciones jurídicas
aplicables.

El incumplimiento a la observancia obligatoria de dichas medidas de

racionalidad, austeridad y disciplina presupuestal, d.erivará en
responsabilidad de acuerdo con 1o dispuesto en la Ley General de

Responsabilidades Administrativas, sin perjuicio de cualquier otra
responsabilidad en que se pudiera incurrir.

Los contratos señalados en el apartado correspondiente de anexos
del presente Acuerdo, deberán llevar un número consecutivo
conforme al presupuesto de egresos o al Fondo Auxiliar y al ejercicio
fiscal que correspondan.

D) ARRENDAMIENTOS.
Atendiendo a que el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos, ha ocupado históricamente desde el año 2OOO, las
instalaciones ubicadas en calle Gu número 3 , tercer piso,
colonia centro, municipio de Cuern Morelo s, digo postal
62000, mediante Contrato de to, es

constar la autorización del Pleno de este
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pagos y gestiones para la continuidad las obligaciones contraídas
por Contrato de Arrendamiento de fecha diecinueve de diciembre
del año dos mil veintidós, celebrado entre la persona moral
denominada Centros Turísticos y Condominios, S. A., y el Tribunal
de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, acto jurídico gue ,

mediante avaluó de Justipreciación de arrendamiento de fecha
ocho de noviembre del año dos mil veinticuatro, se acredita que el
bien inmueble ya señalado, la renta es menor al valor comercial y
a la renta del mercado, y el monto de la renta establecida en el
contrato de arrendamiento del inmueble, no es superior al
dictamen que estableció la Comisión de Avalúos de Bienes
Estatales, acreditando que este Tribunal obtiene las mejores
condiciones sin generar un detrimento para el Estado y este Órgano
Jurisdiccional Autónomo, optimizando los recursos y
cumplimentando los principios de austeridad, de conformidad con
1o dispuesto en los artículos 56 fracción V, 58 y 59 de la Ley General
de Bienes del Estado de Morelos, (aplicable al caso).

Así mismo, con facultad de la autonomía conferida por los
artículos; lO9 Bis de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Morelos, I y 2 de la Ley Orgánica del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos, previo al
cumplimiento del artículo décimo cuarto del presente acuerdo y
obser¿ando las medidas de austeridad, en caso de existir la
suficiencia presupuestal, el Pleno autorizar al Magistrado
Presidente, para arrendar los inmuebles requeridos para la
atención e impartición de Justicia, otorgando espacios dignos,
eficientes, con las medidas de protección civil para los servidores
públicos adscritos a este Tribunal y los Ciudadanos del Estado de
Morelos.

ARTÍCULO pÉCfnnO CUARTO.- En cumplimiento al Acuerdo
PTJAI 43 /2025 por el cual se reaJiza la adscripción de las
Magistradas Karla Socorro Reyes Reyes y Clara Elizabeth Soto
Castor, publicado en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" número
6495, Alcance, de fecha tres de diciembre del año dos mil
veinticinco, así como a los Decretos número Mil y Mil Uno, por el
que se designan Magistradas del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos a las C. Karla Socorro Reyes
Reyes y Clara Elizabeth Soto Castore, publicado en el "Periódico
Oficial", número 6511, Edición Ordinaria, Alcance, de fecha siete de
enero del año dos mil veintiséis y, en caso de existir economías del
presente presupuesto, generadas con la implementación de las
políticas de austeridad y optimización de recursos humanos,
materiales y financieros, el Pleno autorizará el redireccionamiento
de los recursos correspondientes, para priorizar el óptimo
funcic,namiento de dichas Salas, tanto en cuestiones de servicios
profesionales, materiales como adecuaciones fisicas que sean
requeridas.

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- Una vez cumplimentado 1o

deterr:rinado en el artículo que antecede y en caso de que persista
la existencia de economías del presente presupuesto, el Pleno de
este Tribunal, 

'áutorizará el redireccionamiento de los recursos
correQondiéntes, observando en todo momento las disposiciones
relativai 'tq bles de la Ley de Disciplina Financie rd y, en su
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caso, ejercerse en términos de los Acuerdos PTJA/1412024 por el
cual se determinan las condiciones que deberán prevalecer respecto
de los Magistrados en funciones del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, en 1o relativo al haber de retiro
a que se refieren los artículos 106-bis, párrafo octavo, de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, y
artículo 9, párrafo primero de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, publicado en el Periódico
Oficial "Tierra y Libertad" númerc 6294, de fecha veinte de marzo del
año dos mil veinticuatro; PTJA/33 /2024 mediante el cual se

actualizan las condiciones generales de trabajo del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos, publicado en el
Periódico Oficial "Tierra y Libertad", número 6381, de fecha
veinticinco de diciembre del año dos mil veinticuatro; PIJA|37 12024
por el cual se determinan las condiciones que deberán prevalecer
respecto de las Magistradas en funciones del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, en 1o relativo a1 haber de retiro
a que se refieren los artículos 109-bis, párrafo octavo, de la
Constitución Política del Estado de Libre y Soberano de Morelos, y
artículo 9, párrafo primero de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos y en correlación al Acuerdo
PTJA/ L4/2024, publicado en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad",
número 6346, de fecha veinticinco de septiembre del año dos mil
veinticuatro, de acuerdo a los mecanismos señalados en el artículo
27 fracción XI de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y demás
disposiciones legales aplicables, en el entendido de que cualquier
pago adicional que se genere por taI razón, no podrá considerarse
como una prestación definitiva permanente, en virtud de que, como
ya se ha mencionado, dicha aplicación se lnará siempre y cuando
existan dichas economías de las que resulte Ia suficiencia
presupuestal, y en su. caso, las mismas serán efectuadas con la
periodicidad pertinente como estímulo del Impuesto Sobre
Productos del Trabajo, pago por el Patrón, que se aplicará en los
pagos de la prestación de aguinaldo devengando, incluso en los
anticipos del mismo, de acuerdo a la calendarización respectiva que
autorice el Magistrado Presidente de este Tribunal y se valide en la
cuenta pública correspondiente.

De igual forma, en 1o que respecta al pago de despensa, y
considerando que no se trata de una prestación especifica y
permanente, se señala que siempre y cuando Se generen economías
de las que derive la suficiencia presupuestal necesaria, la misma se

otorgará mediante los vales correspondientes en los periodos abril-
mayo, agosto-septiembre y noviembre-diciembre, 1o cual podrá ser
ajustado conforme a la disponibilidad presupuestal y conforme al
calendario de ministración de recursos que se vaya determinando
por el Pleno del Tribunal.

ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- Dentro del presupuesto del Tribunal,
se contempla Lrna partida para los gastos que se generen para el
Pleno Especializado en materia de Responsabilidades
Administrativas, en términos de 1o dispuesto en la Ley Orgánica del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, en
términos del Acta correspondiente a Sesión Extraordinaria
número u.no del Pleno Esp en de
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Administrativa del Estado de Morelos, del día diecinueve de Agosto
del año dos mil diecisiete, publicada en el Periódico Oficial "Tierra
y Libertad", número 5533, de fecha trece de septiembre del año dos
mil diecisiete; así como al Acuerdo del Pleno del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, por el que se reconocen las
adscripciones e integración de los Magistrados Guillermo Arroyo
Cruz, Manuel García Quintanar y Joaquín Roque GonzáIez Cerezo,
como Magistrados integrantes del Pleno Especializado en materia
de Responsabilidades Administrativas del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, publicado en el Periódico
Oficial "Tierra y Libertad", número 6053, de fecha dieciséis de
marzo del año dos mil veintidós, como la sesión ordinaria número
diecinueve, de fecha veintiocho de mayo del año dos mil veinticinco,
en la cual se aprobó el Acuerdo PTJA I 25 /2025 por el cual se ratifican
las condiciones que deberán prevalecer respecto de las Magistradas
y Nlagistrados en funciones del Tribunal de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos, en cumplimiento a la disposición transitoria
décima del Decreto número ciento sesenta y cinco, por el que se
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, en
materia del Poder Judicial del Estado de Morelos, publicado en el
Periódico Oficial "Tierra y Libertad" número 6447, de fecha dieciséis
de julio del año dos mil veinticinco y la sesión solemne de fecha
veintisiete de noviembre del año dos mil veinticinco, se aprobó el
Acuerdo mJA/43/2025 mediante el cual se realiza la adscripción de
las Magistradas Karla Socorro Reyes Reyes y Clara Elizabeth Soto
Castor, publicado en e1 Periódico Oficial "Tierra y Libertad" número
6495, edición Alcance, de fecha tres de diciembre del ano dos mil
veinticinco.

ARTÍcuto DÉcIMo sÉpttllo.- El pago a jubilados se realizará de
m anera mensual mediante transferencia interbancaria, efectuándo se
el timbrado correspondiente; así como las retenciones en términos de
la Ley de la materia, teniendo como único requisito, la presentación
semestral de la constancia de supervivencia ante la Jefatura del
Departamento de Administración del Tribunal.

Se auioriza, para efectos de dar cumplimiento al párrafo anterior, el
uso del formato de Supervivencia que se indica en el apartado
correspondiente de anexos del presente Acuerdo, o en su caso, el uso
del sistema que tenga a bien aprobar el Pleno de este Tribunal.

En el caso de que, por sus condiciones de edad, movilidad o salud,
los pensionados se encuentren imposibilitados para desplazarse
fisicamente a la Jefatura del Departamento de Administración a fin
de acreditar su supervivencia, podrán realizar a través de la
plataforma digital de servicio de videoconferencia que se genere para
tal caso, o en su defecto, y de ser posible, mediante la visita al
domicilio correspondiente, efectuada exclusivamente por la titular de
la -efatura del Departamento de Administración de este Tribunal.
Lo anterior se aplicará de igual forma, en el caso de jubilados y
per.sionados mayores de sesenta años que además presenten algún
padecimiento dictaminado por una institución oficial de salud.

d
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Ahora bien, en el caso de la subcuenta de retiro, cesantía y vejez
(RCV) de quienes se encuentren en la condición de pensionados, y
dado que en términos de 1o dispuesto por el artículo 24 fracción XV
de la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos, tal condición
implica la terminación de los efectos del nombramiento, 1o que
implica también la terminación de la relación laboral
correspondiente, en consecuencia, dada la naturaleza de dicha
prestación, se señala que no se podrán seguir realizando las
aportaciones correspondientes, toda vez que no se encuentra
justificado el poder seguir cubriendo tal erogación sin tener la
justificación respectiva, toda vez que ya no subsiste una relación
laboral, en tanto que ya se encuentran gozaado de una pensión que
obedece a la condición de cada caso en particular. Lo anterior
encuentra sustento incluso por identidad de razórt, en lo que
establece el criterio jurisprudencial con número de Registro Digital
24838, derivado de 1a resolución tomada en contradicción de tesis
29612013. Lo que incluso resulta congrur.ente con 1o estipulado en el
artículo sexto del propio Presupuesto de Egresos del Gobierno del
Estado de Morelos para el ejercicio fiscal del primero de enero al
treinta y uno de diciembre de dos mil veinticinco, en el sentido de
que quienes resulten responsables de la administración de los
recursos y el ejercicio del gasto, deberán vigilar que todas las
erogaciones Se realicen con apego a los montos aprobados y conforme
a las disposiciones contenidas en la normativa aplicable, por 1o que
solo podrán hacerse pagos que se encuentren debidamente
justificados, autorizados y bajo las condiciones de que puedan ser
efectivamente comprobados, so pena de incurrir en responsabilidad
legal.

En tal sentido, para el caso de que los jubilados y pensionados
deseen continuar con las aportaciones correspondientes a dicho
concepto, deberán realízar la solicitud correspondiente ante el Pleno
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, para
efecto de que se determine con el álrea administrativa
correspondiente, el procedimiento para que se continue con el pago
de las aportaciones respectivas, 1o que deberá realizarse con cargo
cien por ciento a las percepciones del pensionado que lo solicite.

Mientras tanto, se establece que deberá continuarse con el pago de
las cuotas correspondientes para el único efecto de que los jubilados
y pensionados del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos, reciban la prestación de servicios de atención médica por
conducto del Instituto Mexicano de1 Seguro Social, para 1o cual se
deberán reaJizar las gestiones necesarias ante dicho Instituto.

ARTÍCULO DECIMO OCTAVO.- El ejercicio y control del gasto
público del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos, para el ejercicio fiscal dos mil veintiséis, así como la
contabilidad y Ia presentación de la información financiera
correspondiente, se realizará conforme a 1o establecido en la Ley
General de Contabilidad Gubernamental, la Ley de Disciplina
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, la Ley de
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ARTÍCULO pÉcrnno NovENo.- El Presidente del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos, remitirá para la
publicación en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad", el Informe de
avance de gestión financiera y la cuenta pública anual del Tribunal
de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, así como un
informe trimestral y mensual de los ingresos propios que genere el
Fondo Auxiliar del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos y de su aplicación en el Gasto Público Estatal, :una vez
aprobadas por el Pleno del Tribunal y después de que sean remitidas
al Congreso del Estado; de conformidad con el artículo 43 de la Ley
Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos y segundo párrafo del artículo octavo del Presupuesto de
Egresos del Gobierno del Estado de Morelos, para el ejercicio fiscal
del primero de enero al treinta y uno de diciembre del año dos mil
veintiséis, publicado en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad",
edición extraordinaria, número 6502, de fecha dieciséis de diciembre
del año dos mil veinticinco, así como el artícuIo 29 fracción III del
Reglamento Interior del Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos.

ARTÍcuLo vIGÉsIMo.- La Jefa del Departamento de
Administración del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos, en cumplimiento al artículo 40 fracción X de la Ley
Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos, presentaráfianza de fidelidad por un monto equivalente al
valor de cinco mil unidades de medida y actualización,los gastos de
expedición de la misma, como el seguro de responsabilidad civil
para el Magistrado Presidente, serán cubiertas por el Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos, en términos del
artículo 44 fracción VI de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos.

ARTÍcuLo VIGÉSIMO PRIMERO.- Se autoriza al Magistrado
Presidente del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos, a efectuar los procesos para la baja de bienes muebles
propiedad del Tribunal. Durante este proceso, se contará con el
acompañamiento de la Jefatura del Departamento de
Administración, de acuerdo a 1o establecido en el artículo 4 de la
Ley de Ingresos del Gobierno del Estado de Morelos, para el ejercicio
fiscal del primero de enero al treinta y uno de diciembre del año dos
mil veintiséis, publicada en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad",
edición extraordinaria, número 6502, de fecha dieciséis de
diciembre del año dos mil veinticinco, debiéndose informar 1o

conducente en la cuenta pública correspondiente.

Conforme a 1o estipulado en el artículo BB, apartado A, fracción III
del Reglamento Interior del Tribunal de Justicia Administrativa del
Esta.do de Morelos, los recursos obtenidos por la venta de los bienes
muebles, formarán parte del Fondo Auxiliar del Tribunal, debiendo
informar en su oportunidad al Pleno, el monto obtenido por la
enajenación. Lo anterior, en términos del artículo cuarto de la Ley
de Ingresos del Gobierno del Estado de Morelos, correspondiente al
ejercicio fiscal del primero de enero al treinta y uno de diciembre del
añc, dos mil veintiséis,' publicada en el Periódico Oficial "Tierra y
UU'Bi,tad", qd,itión extraordinaria, número 65O2, de fecha dieciséis
de diciemUre del año dos mil veinticinco.

\ t, tr
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ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO.- Derivado que no fue asignado
el presupuesto por eI Congreso del Estado para 1a adquisición del
software parala implementación del expediente electrónico previsto
en el artículo 128 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos; por 1o anterior, el Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos no cuenta con las condiciones y se encuentra
impedido de dar debido cumplimiento a la disposición transitoria
décima primera de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos, publicada el día diecinueve de julio del año dos mil
diecisiete; por 1o cua1, la misma no podrá iniciar su operatividad en
este año dos mil veintiséis, de la misma forma no se asignó
presupuesto alguno y como consecuencia no Se cuentan con los
elementos mínimos para cumplir con la disposición transitoria
cuarta del decreto por el que se reformó y adicionaron diversas
disposiciones de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos
103 y lO7 de Ia Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, al Código Fiscal de la Federación y a la Ley Orgánica del
Tribunal Federal de Justicia Administrativa, publicada en el Diario
Oficial de federación con número de publicación27612025 de fecha
dieciséis de octubre del dos mi1 veinticinco.

ARTÍcuLo vIGÉsIMo TERCERo.- Derivado de que no fue
asignado el presupuesto para la implementación e inicio de labores
del Centro Público de Mecanismos Alternativos de Solución de
Controversias en Materia de Justicia Administrativa previsto en el
artículo 5 fracción III de la Ley General de Mecanismos Alternativos
de Solución de Controversias; de acuerdo con lo previsto por el
segundo párrafo del artículo transitorio décimo sexto de dicha Ley
General, publicada el día veintiséis de enero del a"ño dos mil
veinticuatro, en el Diario Oficial de la Federación, edición matutina,
número 25; por 1o anterior, el Tribunal de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos, no cuenta con las condiciones y se encuentra
impedido de dar debido cumplimiento a dicho ordenamiento, en
consecuencia, el Centro Público de Mecanismos Alternativos de
Solución de Controversias en Materia de Justicia Administrativa, no
podrá iniciar su operatividad en este año dos mil veintiséis.

ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO.- Se autoriza al Magistrado
Presidente del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos, a efectuar las transferencias presupuestales necesarias,
aplicando las erogaciones de los ejercicios anteriores, en términos de
la décima disposición transitoria del Decreto número ciento sesenta
y cinco por el que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Morelos, en materia del Poder Judicial del Estado de Morelos,
publicado en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad", Extraordinaria,
número 6426 de fecha diecinueve de mayo del año d.os mil
veinticinco, la cual establece que al concluir Su encargo, las personas
Magistradas del Tribunal de Justicia Administrativa, tendrán
derecho a1 haber por retiro proporcional a los años de servicio como
persona Titular de la Magistratura, en los términos que establezcala
Ley respectiva.
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Gobierno del Estado de Morelos para el Ejercicio Fiscal del primero
de enero al treinta y uno de diciembre del año dos mil veinticuatro,
publicado en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad', edición
Extraordinaria, número 6267, de fecha veintinueve de diciembre del
año dos mil veintitrés; así como el artículo trigésimo quinto, párrafo
segundo del Decreto número veinticinco, por el que se aprueba el
Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Morelos para el
Ejercicio Fiscal del primero de enero al treinta y uno de diciembre
del año dos mil veinticinco, publicado en el Periódico Oficial "Tierra
y Libertad", edición Extraordinaria, número 6382, de fecha treinta y
uno de diciembre del año dos mi veinticuatro; faculta a los
Tribunales establecidos en la Constitución Política del Estado Libre
y Soberano de Morelos, para que realicen los actos jurídicos,
instrumentos financieros idóneos o transferencias de su
presupuesto asignad.o, necesarios para otorgar haber por retiro a las
Magistradas y los Magistrados que se encuentren en dicha hipótesis,
informando al Congreso del Estado de Morelos, en la Cuenta Pública
correspondiente. Lo anterior, tomando en cuenta, 1o relativo al
considerando primero del presente Acuerdo, así como en términos de
los artículos 64, 2O4,2O5, disposiciones transitorias séptima, novena
y décima cuarta del Reglamento Interior del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, y de conformidad con los
Acuerdos PTJA/ 14 /2024 por el cual se determinan las condiciones
que deberán prevalecer respecto de los Magistrados en funciones del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, en 1o

relativo al haber de retiro a que se refieren los artículos 106-bis,
párrafo octavo, de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Morelos, y artículo 9, párrafo primero de la Ley Orgánica
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,
publicado en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" número 6294, de
fecha veinte de matzo del año dos mil veinticuatro; PTJA/33 12024
mediante el cual se actualizan las condiciones generales de trabajo
del Tribunal de Justicia Administraüva del Estado de Morelos,
publicado en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad.", número 6381, de
fecha veinticinco de diciembre del año dos mil veinticuatro;
WJA|37 12024 por el cual se determinan las condiciones que
deberán prevalecer respecto de las Magistradas en funciones del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, en lo
relativo al haber de retiro a que se refieren los artículos 109-bis,
párrafo octavo, de la Constitución Política del Estado de Libre y
Soberano de Morelos, y artículo 9, párrafo primero de la Ley Orgánica
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos y en
correlación al Acuerdo PTJA/ 14 /2024, publicado en el Periódico
Oficial "Tierra y Libertad", número 6346, de fecha veinticinco de
septiembre del año dos mil veinticuatro; WJA|2íl2O25 por el cual
se ratifican las condiciones que deberán prevalecer respecto de las
Magistradas y Magistrados en funciones del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, en cumplimiento a la
disposición transitoria décima primera del Decreto número ciento
sesenta y cinco, por el que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Morelos, en materia del Poder Judicial del Estado de Morelos,
publicado en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" número 6447, de
fecha dieciséis de julio del año dos mil veinticinco; y nJAl43l2025
mediante el cr¡al se realiza la adscripción de las Magistradas Karla
Socorro Reyep Reyes y Clara Elizabeth Soto Castor, en términos de
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los artículos 109-bis de 1a Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Morelos; 1, 3 Bis, 4,5, 16, 18 apartado A, fracciones VI,
XI, XV y )CVI y apartado B, fracción IV, 19, 20 y 26 de la Ley Orgánica
del Tribunal de JusticiaAdministrativa del Estado de Morelos, Y 1,2,
5, 6 y 7 fracciones I, II, III, IV, V yVI, 10, 13, fracciones VI y VII, y 19

del Reglamento Interior del Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos, publicado en el Periódico Oficial "Tierra y
Libertad" número 6495, Alcance, de fecha tres de diciembre del año
dos mil veinticinco.

ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO.- La Titular de la Jefatura de
Departamento de Administración deberá de presentar un informe
ejecutivo mensual, eue contendrá las erogaciones efectuadas en el
mes correspondiente, con la información de los cheques emitidos,
transferencias efectuadas y los pagos generados, señalando
erogación por cada unidad de costo del Tribunal.

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO.- La Secretaria General de
Acuerdos, la Secretaría General de Acuerdos de Pleno
Especializado, así como los Titulares de las Secretarías de Acuerdos
de las Salas de Instrucción y Salas Especializadas, deberán remitir
a la Jefa de Departamento de Administración un informe mensual,
que contendrá los ingresos generados por copias simples y
certificadas, así como los derivados de las medidas de apremio y
disciplinarias a que se refiere el sistema que se observa en el inciso
g) del artículo 71 del Reglamento Interior del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, como son las multas
impuestas remitidas a la Secretaría de Administración y Finartzas
del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, así como las impuestas
en términos del último párrafo del artículo 11 de la Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, las cuales deberán ser
capturadas de acuerdo al Sistema electrÓnico de multas, y en el
formato correspondiente del anexo que forma parte del presente
Acuerdo, además de ser informadas al Departamento de
Administración de este Tribunal mensualmente, de igual manera,
se contemplará 1o correspondiente a los recursos ajenos a que se

refiere el artículo BB, apartado A y B, y 89, del Reglamento Interior
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

La falta de presentación de dichos informes, eD los términos
precisad.os, será informado al Órgano Interno de Control de este
Tribunal, para los efectos legales que haya lugar.

ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO.- El monto de las multas
impuestas, que se hagan efectivas en términos del último párrafo
del artículo 11 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos, así como los rendimientos generados de la cuenta bancaria
de recurso ajeno, serán integrados a la cuenta del Fondo Auxiliar de
este Tribunal y se destinarán a gastos operativos en los términos
que ordene el Comité de Adquisiciones, Arredramientos, Servicios y

cumplimiento a 1o dispuesto

TRIBUNAL DE JUSNqA ADMINISTMTIVA

DEL Es'TADO DE MORELOS

¡\
tu
¡\l

¿

L
Po

v.d
ü

.(
(¡ó'
C\T
s)
ó.I

Ejecución del Gasto Público, esto en
por los artículos;44 fracción II de la
Justicia Administrativa el Estado
Reglamento Interior del Tribunal d

Orgánica I Tribunal de
el

Página 47 de L2L

orelos y y9
e1



Estado de Morelos, dando prioridad a la Sala de instrucción
generadora de los mismos.

ARTÍCULO VIGÉSIMO OCTAVO.- Se autoriza al Presidente del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, previa
aprobación del Pleno y el auxilio de la Jefa del Departamento de
Administración, implementar las políticas necesarias para que los
recursos del Fondo Auxiliar sean utilizados para el pago de servicios
de salud y seguridad, 1o anterior de conformidad con el artículo 15
fracción XII, 40 fracción VI, 43, 44, 47 y 48 fracción II y VI de la Ley
Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos.

ARTÍCULO VIGÉSIMO NOVENO.- Se autoriza al Magistrado
Presidente, para la expedición de credenciales para los servidores
públicos y pensionados del Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos, la cual tendrá una vigencia del primero de enero
al treinta y uno de diciembre del año dos mil veintiséis; para eso, se
instruye a la Jefa de Departamento de Administración, realice las
gestiones necesarias para su debido cumplimiento.

ARTÍCULO TRIGÉSIUO.- Se autoriza a reaJizar las gestiones para
cubrir el monto relativo al seguro de gastos médicos de los jubilados,
pensionados, Magistrados en retiro, servidores públicos del Tribunal
de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, y descendientes
consanguíneos que así lo soliciten, siempre y cuando autoricen por
escrito que el pago de las primas o gastos que se generen por acceder
a este, correrá a cargo de los solicitantes, por 1o cual le será
descontado de sus percepciones de forma quincenal o mensual,
según corresponda, atendiendo además a 1o estipulado en el
Convenio de colaboración que en su caso se celebre con el Tribunal
Superior de Justicia del Estado de Morelos, en el caso específico a
dicho seguro.

Por cuanto a los Titulares del Organo Interno de Control y Secretaria
General de Acuerdos, y sus descendientes consanguíneos que así lo
soliciten, el pago de las primas o gastos que se generen por acceder
a este, correrá a cargo de los solicitantes y se realizarán los
descuentos en los términos antes descritos.
La solicitud se deberá presentar por escrito ante la Jefatura del
Departamento de Administración para los efectos y trámites
correspondientes, quien llevará una relación de quienes hayan
solicitado ser incluidos.

ARTÍCULO TRIGÉSIUIO PRIMERO.- Conforme a 1o señalado por el
artículos 93 fracción II del Reglamento Interior del Tribunal de
Justicia Administrativa, se expiden los Formatos de Certificado de
Entero y Certificado de Garantía para los ingresos del Fondo
Auxiliar obtenidos de conformidad con el artículo 109 de la Ley de
General de Hacienda del Estado de Morelos, y de conformidad con
el último párrafo del artículo 11 de la Ley de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos, mismos que se encuentran en el anexo
corrdspondientgdel presente Acuerdo que más adelante se presenta.

*('

'll

Página 48 de 121



a{ü 
l

TIA ACUERDO PTJA lOLl2O26
ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEGUNDO.- Se expide el formato de
designación de Beneficiarios de las Magistradas y los Magistrados,
Magistrados en Retiro, Jubilados, Pensionados y Servidores
Públicos del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos, el cual deberá ser presentado en sobre cerrado, ante la
Jefatura de Administració1, para que inmediatamente sea anexado
al expediente personal correspondiente, dicho formato se encuentra
detallado en la sección de anexos del presente Acuerdo que más
adelante se presentan.

ARTÍCULO TRIGÉSnVIO TERCERO.- Derivado de la creación del
Centro de Estudios en Materia Administrativa del Estado de Morelos,
con la autonomía e independencia reconocida en el artículo 109 bis
de |a Constitución Política del Estado de Morelos; artículos 4 fracción
IV, y 105 del Reglamento Interior del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, el Pleno de este Tribunal,
valida y aprueba el tabulador académico, para la remuneración a
prestadores de servicios de conferencias, cursos, seminarios y demás
proyectos de formación jurisdiccional y capacitación impartidas por
dicho Centro de Estudios de este Tribunal, púa el Ejercicio Fiscal
comprendido del primero de enero al treinta y uno de diciembre del
año dos mil veintiséis, mismo que se encuentra detallado en el

apartado de anexos cotTespondiente al presente Acuerdo que más
adelante se presenta.

ARTÍCULO TRIGÉSIMO CUARTO.- Para efecto de recaudar los
recursos por concepto de MULTAS impuestas por éste Tribunal, así
como las COPIAS CERTIFICADAS Y COPIAS SIMPLES que expida en
términos de la normatividad correspondiente, se seña1a que se

encuentra destinada la cuenta bancaria a nombre del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos, con número 7008
3031318, con Cuenta Clabe Interbancaria 002540700830313181 de

la institución bancaria denominada BANAMEX. Lo anterior en
relación con 1o dispuesto por los artículos 44 fracciones I y V de la
Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, y 88, apartado A, fracción V, y 101 del Reglamento Interior
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

ARTÍCULO TRIGÉSIMO QUINTO.- Para efecto de recaudar los
recursos por concepto de DEPÓSITO DE GARANTÍAS, se señala que
se encuentra destinada la cuenta banc aria a nombre del Tribunal
de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, con número
0120016683, con Cuenta Clabe Interbancaria
OI254OOO 1200166835 de la institución bancaria denominada
BBVA. Lo anterior en relación con 1o dispuesto por los artículos 44,
fracción II de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, y 96 del Reglamento Interior
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEXTO.- Para efecto de administrar
recursos por concepto de RECURSOS AJENOS, se seña1a que se

encuentra destinada la cuenta bancaria a nombre del Tribunal de

Justicia Administrativa del Estado d
0121613375, con Cuenta

Morelos,

012540001216133755 de la

TRIBUNAL DE ]USNCIA ADMINISI'MTIVA

DEL ES|ADO DE MORELOS

E3
¡s

a"

N

E

L

Po

b{

¡E

!ó"c{
c\.1

numero

Página 49 de L2L

bancaria

con

o



BBVA. Lo anterior en relación con 1o dispuesto por los artículos 44,
fracción II de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, y 88, apartado B del
Reglamento Interior del Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos.

ARTÍCULO TRIGÉSnUO SÉpfIn¡O.- En el caso de cumplimiento de
sentencias emitidas por el Pleno o el Pleno EspeciaJízado en materia
de Responsabilidades Administrativas, se considerará que si existe
condena en cantidad líquida y con la finalidad de lograr un eficaz y
pronto cumplimiento de la misma, evitando dilaciones
administrativas, para que se cumpla la misma a través de depósito
o transferencia interbancaria al Fondo Auxiliar del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos, a favor de la parte
actora (tercero), expidiéndose a la parte demandada certificado de
entero tramitado ante el Fondo Auxiliar de este Tribunal.

Con esto sin duda, se logrará que la parte actora, obtenga de forma
rápida y transparente las cantidades a que hayan tenido derecho en
la resolución correspondiente, cumpliendo las autoridades y este
Tribunal con las disposiciones señaladas por la Ley Federal para la
Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de
Procedencia Ilícita.

ARTICULO TRIGESIMO OCTAVO.- Para efecto de administrar
recursos por concepto de CONSTANCIAS, se señala que se
encuentra destinada la cuenta bancaria a nombre del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos, con número
0IL6484263, con Cuenta Clabe Interbancaria
0125400OIL64842635 de la institución bancaria denominada
BBVA. Lo anterior en relación con lo dispuesto por los artículos 44,
fracción VI de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, 24 y 88 apartado A inciso V
del Reglamento Interior del Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos.

ARTÍCULO TRIGÉSnUO NOVENO.- En relación con los conceptos
a que se refieren los artículos Trigésimo Tercero, Trigésimo Cuarto,
Trigésimo Quinto, Trigésimo Sexto y Trigésimo Trigésimo Séptimo
del presente Acuerdo, se establece que para la expedición del
certificado de entero por los conceptos a que cada uno de éstos se
refiere, se hará previo cotejo de la información respectiva con la Sala
correspondiente, y una vez reaJízada la conciliación bancaria
respectiva en la que deberán involucrarse las áreas administrativas
correspondientes, siendo obligación de la Secretaría General de
Acuerdos, la Secretaría General de Acuerdos de Pleno Especialízado,
así como de las Secretarías de Acuerdos de cada Sala del Tribunal
de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, la revisión de los
elementos y datos correspondientes a cada trámite que se genere.
En tal sentido, la persona titular de la Jefatura del Departamento
de Administración, deberá informar de manera oficial al personal
correspondiente adscrito a cada una de las Salas de éste Tribunal,
así como de la Secretaría General de Acuerdos, respecto de la forma,
los datos y;equisitos que deberán proporcionarle al respecto, en el
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entendido de que la verificación de tales elementos, así como la
procedencia de la solicitud, será responsabilidad exclusiva de quien
1o solicite, quedando a stl vez, a cargo del área administrativa, la
responsabilidad de la validación de los mismos conforme a la
información que obre en srts archivos y /o sistemas
correspondientes.

ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO. - El área de administración para la
emisión de cualquier pago o egreso que esté vinculado directamente
o indirectamente con el ejercicio de gasto público del Tribunal
expedirá el recibo correspondiente, señalando el concepto y su
fundamentación con las normas establecidas en el presente
presupuesto iniciado en el mes de septiembre de manera obligatoria
con los sistemas correspondientes.

ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO PRIMERO. - Respecto del aumento de
pensión correspondiente al incremento anual del monto para
jubilados y pensionados de este órgano jurisdiccional; este Tribunal
de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, no cuenta el
recurso necesario para cubrir dichas obligaciones toda vez que no
le fue asignado al presupuesto, recurso suficiente para realizar eI

aumento, 1o anterior, además de 1o señalado en el artículo tercero
de este acuerdo.

Derivado de lo anterior y hasta en tanto, no se otorgue la ampliación
presupuestal, se estará en condiciones de dar cabal cumplimiento
a lo antes señalado.

ARTÍCULO CUADRACÉSIVIO SEGUNDO.- Se autoríza al
Magistrado Presidente, a otorgar Poder Notarial a la Jefa del
departamento de Administración para el efecto de llevar a cabo los
actos de administración que se requieran en relación a las
contrataciones de los servicios señalados en el artículo décimo
segundo de este Acuerdo.

ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO TERCERO.- En tanto nO SC CUCNTEN

con las ampliaciones presupuestales correspondientes con el
objetivo de dotar de recursos humanos, materiales y financieros a
la Sexta y Séptima Salas de Instrucción de este Tribunal, se

autorizan las siguientes medidas de carácter temporal por cuanto
al rubro del personal, se aprueban los nombramientos y la
contratación de siete personas que ocuparánplazas en nóminapara
cada una de la Sexta y Séptima Salas de Instrucción. En este acto,
se aprueba también la contratación por honorarios de tres personas
que refiere el Manual de Organización de este Tribunal. En estas
condiciones, cada una de las Salas Sexta y Séptima, contarán con
una plantilla total de once trabajadores.

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su
aprobación por el Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del
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"Tierra y Libertad", órgano de difusión del ierno del tado de
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apartado A), fracción XIII de la Ley Orgánica del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos y el artículo 29
fracción III del Reglamento Interior del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos.

TERCERO. Comuníquese a la Titular del Poder Ejecutivo, al
Congreso del Estado, a la Entidad Superior de Auditoría y
Fiscalización del Congreso del Estado y a la Secretaría de
Administración y Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de
Morelos, el presente Acuerdo.

CUARTO. Los indicadores estratégicos y de gestión del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos, para el ejercicio
presupuestal del año dos mil veintiséis, deberán presentarse a partir
del informe mensual que corresponde al mes de enero del año dos
mil veintiséis, debiendo adjuntarlos al informe que se rinde al Pleno
mensualmente.

QUINTO. Se instruye a las y los Magistrados Titulares de cada una
de las Salas, a ordenar que los títulos de crédito a su resguardo,
que hayan sido exhibidos durante ejercicios fiscales previos y aún
no hayan sido entregados, sean sustituidos por las autoridades que
correspondan y en su lugar, se realice la transferencia bancaria del
recurso a la cuenta bancaria del Fondo Auxiliar de este del Tribunal
señalada en el artículo trigésimo quinto y sexto de este Acuerdo; 1o

anterior, atendiendo a la vigencia de la validez de los títulos de
crédito de acuerdo a 1o dispuesto por 1a Ley General de Títulos y
Operaciones de Crédito.

SEXTO. Se determina gü€, en caso de que exista condena en
cantidad líquida, esta deberá ser cubierta a la parte actora; por la
autoridad o autoridades demandadas a través de depósito o
transferencia al Fondo Auxiliar de este Tribunal, expidiéndose
certificado de entero tramitado ante el Fondo Auxiliar del Tribunal
de Justicia Administrativa del Estado de Morelos; 1o anterior para
dar cumplimiento con las disposiciones señaladas por la Ley Federal
para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de
Procedencia Ilícita.

SÉptnnO. Se instruye a las Magistradas y los Magistrados
Titulares de cada una de las Salas, a ordenar que las multas que
en observancia al último párrafo del artículo 11 de la Ley de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos hayan sido
impuestas mediante descuento de nómina a autoridades de
administraciones públicas municipales que concluyeron su gestión
el treinta y uno de diciembre del dos mil veintiséis, y no hayan sido
pagadas; en su lugar se ordene la ejecución de la medida de
apremio mediante la Dirección General de Recaudación de la
Secretaría de Administración y Finanzas del Poder Ejecutivo del
Estado de Morelos.

.OCTAVO. Se instruye al Magistrado Presidente para solicitar las
amp es presupuestales necesarias, en términos del artículo

o octavo del Decreto número novecientos noventa y ocho, por
medio del cual se aprobó el Presupuesto de Egresos del Gobierno del
Estado de'Morelos para el ejercicio fiscal del primero de enero al
treinta y uno de diciembre del año dos mil veintiséis, mismo que fue
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publicado en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad", edición
extraordinaria, número 6502, de fecha dieciséis de diciembre del año
dos mil veinticinco, artículos 15 fracciones XI, XVI y XXI de la Ley
Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos, y 29 fracción VI det Reglamento Interior del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos, lo anterior con el fin
de atender 1o relativo al incremento del salario de jubilados y
pensionados de este Tribunal, además de 1o relativo a los Decretos
mil seiscientos treinta y uno, por el que se concede pensión por
Jubilación a Silvia Brito Ávila y mil seiscientos veintinueve, por el
que se concede pensión por Jubilación a Salvador Albavera
Rodríguez, publicados en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad"
número 6275, Edición Ordinaria, Alcance, de fecha treinta y uno de
enero del ano dos mil veinticuatro; así como al Decreto dos mil
setenta y tres, por el que se concede pensión por Jubilación a Ana
María Romero Cajigal, publicado en el Periódico Oficial "Tierra y
Libertad" número 6335, Edición Ordinaria, de fecha treinta y uno de
julio del ano dos mil veinticuatro; al Decreto Seiscientos Cuarenta y
Siete, por el que se concede pensión por Jubilación a Ma. Del Carmen
Morales Villanueva, publicado en el Periódico Oficial "Tierra y
Libertad", número 6484, Edición Ordinaria Alcance, de fecha
veintinueve de octubre del ano dos mil veinticinco, Decreto número
Mil por el que se designa Magistrada del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos a la C. Karla Socorro Reyes
Reyes; Decreto mil Llno, por el que se designa Magistrada del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos a la C.

Clara Elizabeth Soto Castor, ambos publicados en el Periódico Oficial
"Tierra y Libertad" número 6511, Edición Ordinaria, Alcance, de
fecha siete de enero del año dos mil veintiséis 2026; y en su caso, los
demás Decretos que en lo sucesivo se lleguen a emitir y publicar en
el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" órgano de difusión del
Gobierno del Estado de Morelos, respecto de los servidores públicos
adscritos a éste Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos.

Por otra parte, deberá considerarse 1o planteado con relación a
realizar el arrendamiento de edificio de las oficinas de este Tribunal,
pagar diversas obligaciones como aportaciones de previsión y
seguridad. social, el incremento a pensionados por resolución de la
Suprema Corte de Justicia de la Nación, empezar operaciones del
Centro de Mediación, adquirir vehículos para actuarios del Pleno
Especializad.o y de las actuarias de la Sexta y Séptima Salas, así
como adquirir el software y cubrir gastos de operación del
expediente electrónico y de la misma forma no se asignó
presupuesto alguno y como consecuencia no se cuentan con los
elementos mínimos para cumplir con la disposición transitoria
cuarta del decreto por el que se reformó y adicionaron diversas
disposiciones de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos
103 y IO7 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, al Código Fiscal de la Federación y a la Ley Orgánica del
Tribunal Federal de Justicia Administrativa, publicada en el Diario
Oficial de fed.eración con número de publicación27612025 de fecha
dieciséis de octubre del dos mil veinticinco.
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Morelos, el Formato de Certificado de Entero, de los ingresos
correspcndientes al Fondo Auxiliar obtenidos de conformidad con el
artículo 108 y 109 de la Ley de General de Hacienda del Estado de
Morelos, y de conformidad con el último párrafo del artículo 11 de
la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, para los
efectos legales que haya lugar.

pÉCfUO.- Se instruye a la titular de la Jefatura del Departamento
de Administración del Tribunal, a comunicar por escrito a la
Secretaría General de Acuerdos y Secretaría General de Acuerdos
de Pleno Especializado y Secretaría de Acuerdos de las Salas que
integran este Tribunal, el contenido de los artículos Trigésimo
Tercero. Trigésimo Cuarto, Trigésimo Quinto, Trigésimo Sexto y
Trigésimo Séptimo del presente Acuerdo, a efecto de que se apeguen
a s:l curnplimiento.

En la Sesión Extraordinaria número cinco de fecha ocho de enero
del año dos mil veintiséis, por unanimidad de siete votos, 1o

acordaron y firmaron los integrantes del Pleno del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos, Magistrado
Presidente y Titular de la Segunda Sala de la Instrucción,
GUILLERMO ARROYO CRUZ; MAGISTRADA MONICA BOecIO
TOMASAZ, Tit:ular de Primera Sala de Instrucción; MAGISTRADA
VANESSA GLORIA CARMONA VMROS, Titular de la Tercera Sala
de la Instrucción, MAGISTRADO MANUEL GARCÍA QUINTANAR,
Titular de la Cuarta Sala Especializada en Responsabilidades
Administrativas, MAGISTRADO JOAQUÍN ROQUE GONZALF;Z
CEREZO, Titular de la Quinta Sala Especializada en
Responsabilidades Administrativas, MAGISTRADA KARLA
SOCORRO REYES REYES, Titular de la Sexta Sala de Instrucción,
MAGISTRADA CLARA E.LIZAB.ETH SOTO CASTOR, Titular de la
Séptima Sala de Instrucción, ante la Secretaría General de Acuerdos
ANABEL SALGADO CAPISTR¡(N, quien autorizay da fe.

El Pleno del Tribunal

Magistrado $uiflermo Arroyo Craz.
Titular de la S{gunda Sala de Instrucción

Magistrada Boggio Tomasaz Merino.
Titular de la Primera Sala de Instrucción

{
J-
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Titular de la Tercera
Carmona Viveros
de Instrucción

Manuel Quintanar.
Titular
en Res

de la Cuarta Especializada
Administrativas

uín ue González Cetezo
de la Quinta Especializada

en Resp Administrativas

Reyes.
Titular de la Sexta Sala de Instrucción

/

beth Soto Castor
Ti
M

de la Sé Sala de Instrucción

Capistrán
General de Acuerdos

LAS PRESENTES FIRMAS SPONDEN AL ACUERDO PIJA/ 12026
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SE APRUEBA EL DE DEL
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MO S, PARA EL
PRIMERO DE ENERO AL TREINTA Y UNO DE CIEMBRE DEL

Elaboró redacción/ S.R.F.
Revisó contenido /A. S.C.
Elaboró contenido financiero/J.F.C.
Revisó contenido financiero/ R.A.V.
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ANEXOS

ANEXO12

SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS

Oficios
emitidos y
circulares

,{rA if ¡n**- 
i

2 Relacionado con el artículo Noveno del Acuerdo PTJA/ 01 I 2026 del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos.

Oficios y
circulares

generados en
la Secreta¡ía'
General de
Acuerdos

mediante
cuales se
reafizatr

solicitudes,
informes o se

atienden
similares

NOMBRE D
DEFINICIONINDICADOR

GENERAL DE ACUERDOS
INDICADOR DE GESTI N: Oficios Circuiares emitidos
OBJETIVO: Que exista Ia certezajurídica de que los oficios y circulares elaborados
o sean en S te

ffÁ lT ta**r* 
I

TRIBUNAL DE JUSTICIA
ADMINISTRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS

Total de oficios y
circulares

entregados* 1 00/
Total de oficios

elaborados= 100%o

de eficacia

FÓRMULA

IOOo/o

Oficios y
circulares

META/
UNIDAD

DE
MEDIDA

Gestión
Eficacia
Mensual

TIPO DE
iNDTCADOR/
DIMENSIÓN/
FRECUENCIA

1

Acuerdos
Dictados

NOMBRE DEI.
INDICADOR

OBJETIVO: Que exista la certezajuridica de que se le da el trámite a los asuntos
de la Secretaría General de Acuerdos

TRIBUNAL DE JUSTICIA
ADMINISTRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS
2

SECRET GENERAL DE ACUERDOS
INDICADOR DE GESTIóN: Acuerdos dictados

Acuerdos
dictados en la

Secreta¡ía
General de
Acuerdos

DEFINICIÓN

Total de acuerdos
notificados* 100/
Total de acuerdos
elaborados= 1007o

de eficacia

FORMULA

rco%
Acuerdos

META/
UNIDAD

DE
MEDIDA

Gestión
Eficacia
Mensual

TIPO DE
INDICADOR/
DIMENSION/
FRECUENCIA
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TIPO DE
INDICADOR/
DIMENSIÓN/
FRECUENCIA

Gestión
Eficacia
Mensual

roo%
expediente

META/
UNIDAD

DE
MEDIDA

FÓRMULA

Tota-l de
informes

justificados
rendidos* 100/

Total de
requerimientos
recibidos=o/o de

eficacia

TRIBUNAL DE JUSTICTA
ADMINISTRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS

DEFINICION

Amparos
directos
contra

resoluciones
dictadas por
el Pleno del
Tribunal en
donde cada

Sala es
ponente

S GENERAL DE ACUERDOS
INDICADOR DE GESTI N: Trámite de Directos
OBJETIVO: Que la Secretaría General de Acuerdos rinda los
iustificados que en materia de amparo directo le sean requeridos

informes

NOMBRE DEt
INDICADOR

Trármite de
Amparos
Directos

TJAüs

4

IIPO DE
TNDTCADOR/
DIMENSIÓN/
FRECUENCIA

Gesüón
Eficacia
Mensual

META/UNIDAD
DE MEDIDA

too%
informes

FORMULA

Total de
informes

rendidos* 1

00/ Total
de amparos
indirectos
recibidos=

o/o de
eficacia

DEFINICION

Amparos
indirectos

contra
acuerdos

dictados el
Pleno del

Tribunal de
Justicia

Administrati
va del

Estado de
Morelos

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
DEL ESTADO DE MORELOS

T]Aü'rü

S GENERAL DE ACUERDOS
INDICADOR DE GESTI N: Trámite de indirectos
OBJETIVO: Rendir los Informes Justificados requeridos en materia de Amparo
Indirecto

NOMBRE
DEL

INDICADOR

Trámite de
arnparos
indirectos
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Trámite de
arnpa.ros
indirectos

NOMBRE
DEL

INDICADOR

OBJETIVO: Rendir los Informes Previos Requeridos en materia de Amparo
Indirecto

INDICADOR DE GESTION: Trámite de Amparos Indirectos (rendición de
informes previos)

SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS

@lr TA TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
DEL ESTADO DE MORELOS

Amparos
Indirectos

contra
acuerdos

dictados por el
Pleno del

Tribunal de
Justicia

Administrativa
del Estado de

Morelos

DEFINICION

Total de
informes

rendidos* IOO /
Total de

requerimientos
recibidos:o/" de

eficacia

FORMULA

LOO%
informes

META/UNIDAD
DE MEDIDA

Gestión
Eficacia
Mensual

IIPO DE
NDTCADOR/
DIMENSIÓN/
FRECUENCIA

5

Sesiones
Ordinarias
de Pleno

NOMBRE
DEL

INDICADOR

OBJETIVO: Asistir a las Sesiones Ordinarias de Pleno programadas
INDICADOR DE GESTIÓN: Sesiones de Pleno Ordinarias celebradas
SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS

@lr r^

Sesiones de
Pleno

celebradas

DEFINICIÓN

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
DEL ESTADO DE MORELOS

Total de
Sesiones

celebradas
*IOO/Total
de sesiones

programadas
=oA de

eficacia

FORMULA

IOOV"
Sesiones

celebradas
programadas

META/
UNIDAD DE

MEDIDA

Gestión
Eficacia
Mensual

TIPO DE
INDICADOR/
DIMENSION/
FRECUENCIA

6

Ia¡
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TIPO DE
INDICADOR
/
DIMENSIO
N/
FRECUENC
IA

Gestión
Eficacia
Mensual

7

roo%
Sesiones

Extraordinari
as celebradas

META/
UNIDAD DE

MEDIDA
FÓRMULA

Total de
Sesiones

Extraordinari
as celebradas
*100/ Total
de Sesiones

Extraordinari
AS

convocadas
=oA de

eficacia

DEFINICION

Sesiones
Extraordinari
as de Pleno
celebradas

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
DEL ESTADO DE MORELOS

Sesiones
Extraordinari
as de Pleno

!rtrari. D( ¡u:ir1(x^ I)ú¡e+rc¡:Nr
4ülr IA
SECRET GENERAL DE ACUERDOS
INDICADOR DE GESTI N: Sesiones de Pleno Extraordinarias celebradas

OBJETIVO: Asistir a las Sesiones Extraordinarias de Pleno

NOMBRE
DEL

INDICADOR

8

SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS
INDICADOR DE GESTIÓN: Sesiones de Pleno Especializado Ordinarias
celebradas
OBJETIVO: Asistir a las Sesiones Ordinarias de Pleno Especializado

TIPO DE
INDICADOR/
DIMENSIÓN/
FRECUENCI
A

Gestión
Eficacia
Mensual

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
DEL ESTADO DE MORELOS

META/
UNIDAD DE

MEDIDA

IOOo/o

Sesiones
celebradas

programada
s

FÓRMULA

Total de
Sesiones

celebradas
*IOO/Total
de Sesiones
programada

s =%o de
eficacia

DEFINICION

Sesiones de
Pleno

Especializad
o celebradas

&6 TIA
rtrsreÉ q: ruln4r^ dMl!laiiArv^

NOMBRE
DEL

INDICADOR

Sesiones
Ordinarias

de Pleno
Especializad

o
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Sesiones
Extraordinarias
de Pleno
Especializado

NOMBRE DEL
INDICADOR

OBJETIVO: Asistir a las sesiones extraordina¡ias de pleno Especializado
INDICADOR DE GESTION: Sesiones de Pleno Extraordinarias celebradas
SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS

41 TTA

Sesiones
Extraordinarias
de pleno
Especializado
celebradas

DEFINICIÓN

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
DEL ESTADO DE MORELOS

Total de
Sesiones
Extraordinarias
Celebradas
*100/ Total de
sesiones
Extraordinarias
convocadas =%o

de eficacia

FÓRMULA

too%
Sesiones
Extraordinarias
celebradas

META/
UNIDAD DE

MEDIDA

Gestión
Eficacia
Mensual

TIPO DE
INDICADOR/
DIMENSION/
FRECUENCIA

9

Convocatorias
a Sesiones

iNDICADOR DE GESTI N: Convocatorias a Sesiones de Pleno
OBJETIVO: se convo a las Sesiones Ordinarias en el mes

NOMBRE DEL
INDICADOR DEFINICIÓN FÓRMULA

META/
UNIDAD DE

MEDIDA

TIPO DE
INDICADOR/
DIMENSIÓN/
FRECUENCIA

SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS

q6 T]A

Convocatorias
a Magistrados
para Sesiones

Ordinarias

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
DEL ESTADO DE MORELOS

Total de
convocatorias

turnadas*100/
Total de
Sesiones

programadas=%o
de eficacia

IOOo/o

Convocatorias
Gestión
Eficacia
Mensual

10

,f
/,C

\
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11

SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS
INDICADOR DE GESTION: Demandas Iniciales T\rrnadas a Sala
OBJETIVO: Que el demandante en el juicio tenga Ia cettezajurídica que se

haya dado trámite a su demanda
TIPO DE
INDICADOR/
DIMENSION/
FRECUENCIA

Gestión
Eficacia
Mensual

TRIBUNAL DE JUSTICIA
ADMINISTRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS

META/
UNIDAD

DE
MEDIDA

LOO%
acuerdos

FORMULA

Total de
demandas

turnadas* IOO /
Total de

demandas
recibidas=oÁ de

eficacia

DEFINICIÓN

Demandas
turnadas a
las Salas
para ser

acordadas

&lr]^

NOMBRE
DEL

INDICADOR

Demandas
Türnadas

T2

SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS
INDICADOR DE GESTI N: Demandas de Am Directo
OBJETIVO: Que se dé debida atención a las demandas de Amparo Directo
1n

TIPO DE
INDICADO
R/
DIMENSIO
N/
FRECUEN
CIA

Gestión
Eficacia
Mensual

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
DEL ESTADO DE MORELOS

META/
UNIDAD

DE
MEDIDA

LOOo/o

Atención a
demandas
de Amparo

Directo

FORMULA

Total de
demandas de

Amparo Directo
atendidas*100/

Total de
demandas de

amparo directo
recibidas=oÁ de

eficacia

DEFINICION

Demandas de
Amparo
Directo

recibidas y
atendidas

41 lr ]a

NOMBRE
DEL

INDICADOR

Demandas
de Amparo

Directo
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Demandas
de Amparo
Iirdirecto

I-IOMBRE
DEL

INDICADOR

OBJETIVO: Que se dé debida atención a las demandas de Amparo
Indirecto interpuestas

INDICADOR DE GESTION: Demandas de Amparo Indirecto
SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS

ry, TIA
oÉi ts4s ba úoraróa

Demandas
de Amparo
Indirecto

recibidas y
atendidas

DEFINICIÓN

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
DEL ESTADO DE MORELOS

Total de
demandas de

arnparo
indirecto

atendidas*100/
Total de

demandas de
amparo

indirecto
recibidas=oÁ de

eficacia

FÓRMULA

IOOo/o

Atención a
demandas
de amparo
indirecto

META/
UNIDAD

DE
MEDIDA

Gestión
Eficacia
Mensual

TIPO DE
INDICADOR/
DIMENSIÓN/
FRECUENCIA

13

:rraMLe $ltici^ &$ü'anq

TIA#

Resoluciones
dictadas por el
Pleno

NOMBRE
DEL

IIYDICADOR

Resolucion
es dictadas
por el Pleno
requisitada
sy
tramitadas

DEFINICIÓ
N

Total de
resolucione
s dictadas
por el Pleno
*100/
Total de
resolucione
s dictadas
por el Pleno
requisitada
sy
tramitadas
=o/o de
eficacia

FÓRMULA

IOO% Atención
a Resoluciones
de Pleno

META/UNIDA
D DE MEDIDA

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
DEL ESTADO DE MORELOS

Gestión
Eficacia
Mensual

TIPO DE
INDICADOR/
DIMENSIÓN/
FRECUENCI
A

OBJETIVO: Que las resoluciones dictadas por el Pleno se emitan en
tiempo y forma

INDICADOR DE GESTION: Resoluciones de Pleno
SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS

14

I
¡(.
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TIPO DE
INDICADOR/
DIMENSION/
FRECUENCIA

Gestión
Eficacia
Mensual

15

META/UNIDAD
DE MEDIDA

100% de
Atención a
Exhortos
recibidos

FÓRMULA

Total de
Exhortos
Recibidos
*100/ Total
de Exhortos
tramitados=Yo
de eficacia

TRIBUNAL DE JUSTICIA
ADMINISTRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS

DEFINICION

Exhortos
recibidos y
tramitados

NOMBRE
DEL

INDICADOR

Exhortos
recibidos

TIA@
S GENERAL DE ACUERDOS
INDICADOR DE GESTI N: Exhortos
OBJETIVO: e se atiendan los exhortos recibidos

TIPO DE
TNDTCADOR/
DIMENSIÓN/
FRECUENCIA

Gestión
Eficacia
Mensual

16

META/UNIDAD
DE MEDIDA

IOOo/o Atención
a listas de los
expedientes
con proyectos
de resolución
definitiva

Total de Listas
recibidas* IOO /
Total de Listas
publicadas=7o
de eficacia

FÓRMULA

Listas de los
expedientes
con
proyectos de
resolución
publicadas

6S"1.,.-. l
TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS

DEFINICION

SE GENERAL DE ACUERDOS
INDICADOR DE GESTION: Listas de blicadasS

OBJETIVO: Que las listas de los expedientes con proyectos
definitiva se publiquen en tiempo y forma.

de resolución

NOMBRE
DEL

INDICADOR

Listas de
los
expedientes
con
proyectos
de
resolución
definitiva
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Publicaciones
de Acuerdos
de Pleno
publicados
en el
Periódico
Ohcial "Tierra
y Libertad"

\OMBRE
DEL

INDICADOR

OBJETIVO: Que los Acuerdos dictados por el Pleno y el Pleno Especializado
en Materia de Responsabilidades Administrativas, del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, se publiquen en tiempo y forma, en el
Periódico Oficial "Tierra y Libertad"

INDICADOR DE GESTION: Publicaciones de Acuerdos de Pleno publicados
en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad"

SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS

4& lr I^
ifirr¡a 1 *$l[${r6ril1v

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
DEL ESTADO DE MORELOS

Publicaciones
de Acuerdos
de Pleno
publicados
en el
Periódico
Oficial "Tierra
y Libertad"

DEFINICIÓN

Total de
Acuerdos
dictados por
el Pleno
*LOO/ Total
Acuerdos
publicados
en el
Periódico
Oficial
"Tierra y
übertad"=%o
de eficacia

FÓRMULA

IOOo/o Atención
a los Acuerdos
de Pleno
publicados en
el Periódico
Oficial "Tierra y
Libertad

META/UNIDAD
DE MEDIDA

Gestión
Eficacia
Mensual

TIPO DE
INDICADOR/
DIMENSIÓN/
FRECUENCIA

T7

Constancias
de sanciones
ode
inhabilitación
de Servidores
Públicos

I\iOMBRE
DEL

INDICADOR

OBJETIVO: Registrar y Expedir constancias de sanciones o de inhabilitación, de
Se:vidores Públicos que hayan sido sancionados por actos vinculados con faltas
graves, en términos del artículo 27 de Ley General de Responsabilidades
Administrativas.

INDICADOR DE GESTION: Constancias de sanciones o de inhabilitación de
Se:vidores Públicos

SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS

,WITtrA

Constancias
de sanciones
ode
inhabilitación
de Servidores
Públicos

DEFINICIÓN

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
DEL ESTADO DE MORELOS

Total de
constancias
solicitadas
*IOO/ Total
de
constancias
expedidas=%o
de eficacia

FÓRMULA

IOO% Atención
a el registro y
expedición de
constancias de
sanciones o de
inhabilitación

META/UNIDAD
DE MEDIDA

Gestión
Eficacia
Mensual

TIPO DE
INDICADOR/
DIMENSIÓN/
FRECUENCIA

18

./
tj
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3 Relacionado con el artículo Décimo del Acuerdo PTJA/O1/
Administrativa del Estado de Morelos.

TIPO DE
TNDTcADOR/
DIMENSION/
FRECUENCIA

Gestión
Eficacia
Mensual

1

META/UNIDAD
DE MEDIDA

roo%
notificación

Total de
notificaciones
por lista
realizadas
*100/ Total de
notificaciones
por lista
señaladas=
100% de
eficacia

FÓRMULA

TRIBUNAL DE JUSTICI.A ADMINISTRATIVA
DEL ESTADO DE MORELOS

DEFINICIÓN

Medio de
comunicación
dirigido a las
partes, dentro
del juicio,
respecto de la
existencia de
un acto y/o
acuerdo emitido
por la
Presidencia del
Tribunal de
Justicia
Administrativa
del Estado de
Morelos

NOMBRE DEL
INDICADOR

Notificaciones
por lista

AFlr IA
LA SEC GENERAL DE ACUERDOS

INDICADOR DE GE N: Notificaciones lista
OBJETIVO: Que las listas se fijen e

Secretaría General de Acuerdos y que
n lugar visible y de fácil acceso en el local de la
contenga los datos de identificación del expediente,

artícu
del

Amde
términosen

lalos
notifique

More
SC

de
que

Estadodel
soluciónreladeSlS

Administrativa
sínte

ticia
v

Jused
parteslas

1a

de
de29lo

nombree1
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Notificaciones
personales

NOMBRE DEL
INDICADOR

OBJETIVO: Que las notificaciones personales se realicen de conformidad con 1o

establecido en el artículo 27 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos y la Ley de Amparo

INDICADOR DE GESTION: Notificaciones personales
ACTUARÍA DE LA SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS

sF TIA
:¡isrr oÉ rusci!ú*rñrt%w

Medio de
comunicación
dirigido a las
partes dentro

del juicio,
respecto de la
existencia de
un acto y/o

acuerdo
emitido por la

Presidencia del
Tribunal de

Justicia
Administrativa
del Estado de

Morelos

DEFINICIÓN

TRIBUNAL DE JUSTICIA
ADMINISTRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS

Total de
notificaciones

personales
realizadas

*LOO/Total de
notificaciones

personales
señaladas=

100% de
eficacia

FÓRMULA

roo%
notihcación

META/UNIDAD
DE MEDIDA

Gestión
Eficacia
Mensual

TIPO DE
TNDTCADOR/
DIMENSIÓN/
FRECUENCIA

2

Nctificaciones
por

instructivo

t
Í
f

NOMBRE
DEL

INDICADOR

OBJETIVO: Que las notificaciones por instructivo se realicen de conformidad con
1o establecido en el artículo 310 del Código Federal de Procedimientos Civiles

IITIDICADOR DE GESTIÓN: Notificaciones por instructivo
ACTUARÍA DE LA SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS

4a TIA
inr&H x s*h s*rs3ttaYrya

Medio de
comunicación
dirigido a las
partes dentro
del juicio
respecto de un
acto y /o
acuerdo
emitido por la
Presidencia
del Tribunal
de Justicia
Administrativa
del Estado de
Morelos

DEFINICIÓN

TRIBUNAL DE JUSTICIA
ADMINISTRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS

Total de
notificaciones
por oficio
realizadas
*100/ Total
de
notificaciones
por oficio
señaladas=
LOOo/o de
eficacia

FÓRMULA

loooA
notificación

META/UNIDAD
DE MEDIDA

Gestión
Eficacia
Mensual

TIPO DE
INDICADOR/
DIMENSION/
FRECUENCIA

3
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TIPO DE
TNDICADOR/
DIMENSION/
FRECUENCIA

Gestión
Eficacia
Mensual

4

META/UNIDAD
DE MEDIDA

roo%
listas

FORMULA

Total de listas
publicadas*100/
Total de listas
publicadas los
estrados del
Tribunal= 100%
de eficacia

DEFINICION

Medio de
comunicación
dirigido a las
partes dentro
del juicio
respecto de un
acto y/o
acuerdo emitido
por la
Presidencia del
Tribunal de
Justicia
Administrativa
del Estado de
Morelos

TRIBUNAL D E JUSTICIA ADMINISTRATIVA
DEL ESTADO DE MORELOS

A DELAS GENERAL DE ACUERDOS
INDICADOR DE G N: Listas de Acuerdos Publicadas
OBJETIVO: Que todo acuerdo o resolución sea
Secretaría General de Acuerdos en términos de 1o establecido en el artículo 24 de la Ley
de Justicia Administrativa del Estado de Morelos y de la Ley de Amparo

publicado en la Lista de Acuerdos de la

NOMBRE
DEL

INDICADOR

Listas de
acuerdos
publicadas

@lrra
di úre nü üórúd

TIPO DE
TNDICADOR/
DIMENSION/
FRECUENCIA

Gestión
Eficacia

Mensual

5

META/UNIDAD
DE MEDIDA

IOOo/o

cédu1as
Total de cédulas
elaboradas* 100/

Total de
notificaciones

señaladas= IOOo/o

de eficacia

FÓRMULADEFINICION

Vía o sistema
de difusión
fisico, por

medio del cual
el titular de la
actuaría da a
conocer a las

partes de
manera

sistemática la
existencia de
la emisión de

cualquier acto,
acuerdo o

resolución que
se dicte dentro

del juicio
administraüvo

TRIBUNAL DE JUSTICI.A ADMINISTRATIVA
DEL ESTADO DE MORELOS

DE LA GENERAL DE ACUERDOS

INDICADOR DE G : Cédulas de Notifrcacron

OBJETIVO: Que las notificaciones que realice el Tribunal cumplan con los extremos
iegales requeridos

NOMBRE
DEL

INDICADOR

Cédulas de
notificación

T]A
orf. r3r&cauff[tct

4ó
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Tiempo en
que se

efectúan
notificaciones

personales

NOMBRE
DEL

INDICADOR

OBJETIVO: Que las notificaciones personales se realicen dentro del plazo legal

INDICADOR DE GESTION: Tiempo en que se efectúan notificaciones
personales (resoluciones)

ACTUARÍA DE LA SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS

@ TIA

Promedio de
tiempo en el

que se
efectúan las

notificaciones
personales

DEFINICIÓN

TRIBUNAL DE JUSTICIA
ADMINISTRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS

Fecha de
notificación-

Fecha de
publicación+1

(día hábil
siguiente en

que surte sus
efectos) = ó <

a3

FÓRMULA

3 días
notificación

META/UNIDAD
DE MEDIDA

Gestión
Eficacia
Mensual

TIPO DE
INDICADOR/
DIMENSIÓN/
FRECUENCIA

6

Tiempo en que
se efectúan

notificaciones
por oficio

NOMBRE DEL
INDICADOR

OBJETIVO: Que las notificaciones personales se realicen dentro del plazo lesal

INDICADOR DE GESTIÓN: Tiempo en que se efectúan notificaciones por oficio
(resoluciones)

ACTUARÍA DE LA SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS

@ TIA

Promedio de
tiempo en el

que se
efectúan las

notificaciones
por oficio

DEFINICIÓN

TRIBUNAL DE JUSTICIA
ADMINISTRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS

Fecha de
notificación-

Fecha de
publicación+1

(día hábil
siguiente en

que surte sus
efectos) = ó <

a3

FÓRMULA

3 días
notificación

META/
UNIDAD

DE
MEDIDA

Gestión
Eficacia
Mensual

TIPO DE
INDICADOR/
DIMENSIÓN/
FRECUENCIA

ÍIrti.
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ANEXOIII4

SECRETARÍAS DE ACUERDOS
TRIBUNAL DE JUSIlCIA ADMINFTMWA

DEL E'I'ADO DE MORELOS

Ntql

¿
L
gó

g
d
t)

d
dc\
c\l

1

SECRETARÍA DE ACUERDOS
INDICADOR DE GESTION: Promociones Acordadas
OBJETIVO: Que las partes en el juicio tengan Iacerteza jurídica que se

haya dado respuesta a sus peticiones
TIPO DE
INDICADOR/
DIMENSION/
FRECUENCIA

Gestión
Eficacia
Mensual

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
DEL ESTADO DE MORELOS

META/UNIDAD
DE MEDIDA

LOO%
acuerdos

FÓRMULA

Total de
promociones
acordadas *

100/ Total
de

promociones
recibidas=%o
de eficacia

DEFINICIÓN

Promociones
recibidas en
la Oficialia

de Partes de
la Sala para

ser
acordadas

ryalr IA
Yn¡r!+^! oli ¿'\f ,cra e{:!,tYc^r:v

NOMBRE
DEL

INDICADOR

Promociones
acordadas

2

SECRET DE ACUERDOS
INDICADOR DE GESTI N: Demandas Acordadas
OBJETIVO: Que el demandante en el juicio tenga la certeza jurídica que se

dado tramite a su demanda
TIPO DE
INDICADOR/
DIMENSIÓN/
FRECUENCIA

Gestión
Eficacia
Mensual

TRIBUNAL DE JUSTICIA
ADMINISTRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS

META/
UNIDAD

DE
MEDIDA

roo%
acuerdos

FÓRMULA

Total de
demandas

acordadas*100/
Total de

demandas
recibidas=oÁ de

eficacia

DEFINICION

Demandas
turnadas a
1as Salas
para ser

acordadas

ü1 lr IA
Y*:rdN^i xjusf rcl^ &{*{¡tr9^t1v^

NOMBRE DEL
INDICADOR

Demandas
acordadas

a Relacionado con el articulo Décimo del Acuerdo YlJAlOl l2
Administrativa del Estado de Morelos.
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Trámite de
amparos
directos

NOMBRE
DEL

INDICADOR

OBJETIVO: Coadyuvar con la Secretaría General de Acuerdos en los
informes que en materia de amparo directo se rinden

INDICADOR DE GESTIÓN: Tramite de amparos directos

SECRETARÍA DE ACUERDOS

4A TIA
r{'srr^i * JUiroa&f ¡rltTr-^w^

Amparos
directos
contra

resoluciones
dictadas por
el Pleno del
Tribunal en
donde cada

Sala es
ponente

DEFINICIÓN

TRIBUNAL DE JUSTICIA
ADMINISTRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS

Total de
expedientes

remitidos*100/
Total de

requerimientos
recibidos=o/o de

eficacia

FÓRMULA

roo%
expediente

META/
UNIDAD DE

MEDIDA

Gestión
Eficacia
Mensual

TIPO DE
INDICADOR/
DIMENSIÓN/
FRECUENCIA

3

Trámite de
amparos
indirectos

NOMBRE
DEL

INDICADOR

OBJETIVO: Rendir los informes requeridos en materia de amparo indirecto
INDICADOR DE GESTION: Tramite de amparos indirectos
SECRETARÍA DE ACUERDOS

ry6 lrI TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
DEL ESTADO DE MORELOS

Amparos
indirectos

contra
acuerdos

dictados por
las Salas

DEFINICIÓN

Total de
informes

rendidos* IOO /
Total de
afnparos

indirectos
recibidos=7o
de eficacia

FÓRMULA

roo%
informes

META/UNIDAD
DE MEDIDA

Gestión
Eficacia
Mensual

TIPO DE
INDICADOR/
DIMENSIÓN/
FRECUENCIA

4

¿.t¡ür
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TRIBUNAL DE JUfi CIA ADMINISI'MTIVA

DEL ESIADO DE MORELOS

¡r

o"

tl

¿
t*
po

¿
ü
C}

IF
d
\oc\
c{

Gestión
Eficacia
Mensual

5

TIPO DE
INDICADOR/
DIMENSION/
FRECUENCIA

META/UNIDAD
DE MEDIDA

rco%
audiencias

FÓRMULA

Expedientes
turnados

para
resolver* 100/

Total de
audiencias

celebradas=7o
de eficacia

TRIBUNAL DE JUSTICIA
ADMINISTRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS

DEFINICION

Audiencias
de Ley

celebradas
en cada

Sala

S DE ACUERDOS
INDICADOR DE GESTI N: Audiencias de celebradas
OBJETIVO: Que las partes en el juicio tengan Ia certezajurídica que se haya
celebrado la audiencia de Ley remitiendo el expediente para resolver

NOMBRE
DEL

INDICADOR

Audiencia
de Ley

celebradas

TIA@

TIPO DE
INDICADOR/
DIMENSIÓN/
FRECUENCIA

Gestión
Eficacia
Mensual

6

META/
UNIDAD

DE
MEDIDA

LOO%
expedientes

FÓRMULA

Total de
expedientes

prestados* 100/
Total de

expedientes
solicitados=7o

de eficacia

DEFINICION

Expedientes
prestados a
las partes

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
DEL ESTADO DE MORELOS

TIA@

S DE ACUERDOS
INDICADOR DE GESTI N: Acceso de a las
OBJETIVO: Garantizar a las el acceso a su te

NOMBRE
DEL

INDICADOR

Acceso de
expedientes
a las partes
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Comparecencias
acordadas

NOMBRE DEL
INDICADOR

OBJETIVO: Que las partes en el juicio tengan la certeza que sus comparecencias serán
acordadas

INDICADOR DE GESTION: Comparecencias acordadas
SECRETARÍA DE ACUERDOS

@ TIA

Comparecencias
acordadas en
cada una de las
Salas

DEFINICIÓN

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
DEL ESTADO DE MORELOS

Tota-l de
comparecencias* 100/
Total de
comparecencias
acordadas

FÓRMULA

lOOo/o

acuerdos

META/UNIDAD
DE MEDIDA

Gestión
Eficacia
Mensual

TIPO DE
INDICADOR/
DIMENSIÓN/
FRECUENCIA

7

Acuerdos
de impulso

procesal

NOMBRE
DEL

INDICADOR

OBJETIVO: Que las partes en el juicio tengan la certezajurídica que se
vieila el estado procesal de sus expedientes

INDICADOR DE GESTION: Acuerdos de impulso procesal
SECRETARÍA DE ACUERDOS

nrNl^! *J!$te^

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
DEL ESTADO DE MORELOS

Acuerdos
sin

promoción
dictados

para darle
continuidad

a los
expedientes
de cada Sala

DEFINICIÓN

Total de
acuerdos

dictados sin
promoción=

100% de
eficacia

FÓRMULA

IOO%
acuerdos

META/UNIDAD
DE MEDIDA

Gestión
Eficacia
Mensual

TIPO DE
INDICADOR/
DIMENSIÓN/
FRECUENCIA

8

¿'t
ü1¡
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TRIBUNAL DE JUSNCI,A ADMIN¡ÍMTWA
DEL EÍADO DE MORELOS

tu
t\t

¿

L
po

w¿
CJ

óIF

\o
$r
(\.1

9

-

SECRETARIA DE ACUERDOS
INDICADOR DE GESTION: Oficios emitidos
OBJETIVO: Que exista Ia certezajurídica de que los oficios dictados sean
entregados oportunamente

TIPO DE
INDICADOR/
owreNsrów7
FRECUENCIA

Gestión
Eficacia
Mensual

TRIBUNAL DE JUSTICIA
ADMINISTRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS

META/
UNIDAD

DE
MEDIDA

too%
oficios

FÓRMULA

Total de oficios
entregados*100/
Total de oficios

elaborados=
LOOo/o de eficacia

DEFINICION

Oficios
dictados en
cada una de

las Salas
mediante los

cuales se
reaiízan

solicitudes,
informes o
se atienden
similares

46 lr ]a
ra¡$vNAL rxi.uii(::a (:ri¡lt ltÁti7)

NOMBRE
DEL

INDICADOR

Oficios
emitidos

TIPO DE
INDICADOR/
DIMENSIÓN/
FRECUENCIA

Gestión
Eficacia
Mensual

10

META/
UNIDAD

DE
MEDIDA

tOOo/o

engroses

FÓRMULA

Total de
engroses

realizados*100/
Total de

promociones
recibidas= IOOo/o

de eficacia

DEFINICION

Por cada
promoción
presentada

en cada
oficialía de

partes de las
Salas una

vez acordada
se lleva a
cabo el

engrose al
expediente

TRIBUNAL DE JUSTICIA
ADMINISTRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS

OBJETIVO: Que las partes en el juicio tengan Ia cetteza j
cada promoción es engrosada con sus anexos al expediente

tecofres

N:INDICADOR DE GESTI
urídica que por

SECRETARIA DE ACUERDOS
s realizados

NOMBRE
DEL

INDICADOR

Engroses
realizados

T]Aü6
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Audiencias
diversas

NOMBRE
DEL

INDICADOR

OBJETIVO: Que las partes en el juicio tengan La certezajurídica que se
hayan celebrado las audiencias correspondientes para la resolución
pronta del asunto

INDICADOR DE GESTIÓN: Audiencias diversas
SECRETARÍA DE ACUERDOS

aiÁ TTA

Audiencias
diversas
celebradas
en cada una
de las Salas

DEFINICIÓN

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
DEL ESTADO DE MORELOS

Total de
audiencias
celebradas*100/
Total de
audiencias
diversas
señaladas=
lOOo/o de eficacia

FÓRMULA

LOO%
audiencias

META/
UNIDAD

DE
MEDIDA

Gestión
Eficacia
Mensual

TIPO DE
INDICADOR/
DIMENSIÓN/
FRECUENCIA

11

ANEXOTVs

SECRETANÍES DE ESTUDIO Y CUENTA

t'

s Relaci:nado con el artículo Décimo del Acuerdo PTJA/ 0 1 / 2026 del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos.

{
¿

Pro¡rectos
de

Recursos

NOMBRE
DEL

INDICADOR

OBJETIVO: Elaborar dentro del plazo establecido en la Ley los proyectos
de recursos turnados a resolver

INDICADOR DE GESTION: Proyectos de recursos
SECRETARÍA DE ESTUDIO Y CUENTA

f ¡r,i,'ee c[ .{u;Í:f i &r¡NtrrMñYA
&6 TIA

Recursos
turnados a

1a

secretaría
de estudio y
cuenta para

ser
resueltos

DEFINICIÓN

TRIBUNAL DE JUSTICIA
ADMINISTRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS

Total de proyectos
de resoluciones de

recursos
elaboradas* 1 00/Tot

al de expedientes
turnados para
elaboración de

proyectos=o/o de
eficiencia.

FORMULA

roo%
Recurso

S

META/
UNIDAD

DE
MEDIDA

Gestión
Eficacia
Mensual

TIPO DE
INDICADOR/
DIMENSIÓN

FRECUENCIA

i
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TRIBUNAL DE JUÍICIA ADMINISTMTIVA

DEL E'|ADO DE MORELOS

¡s

¡.I

¿

L
pa

¿
q)

lts
#

\o
C\.1
c)c\

2

Gestión
Eficacia
Mensual

TIPO DE
INDICADOR

DIMENSION

FRECUENCII

META/UNID
AD DE

MEDIDA

too%
Sentencias
definitivas

Total de proyectos
de resoluciones

definitivas
elaboradas* 100/T

otal de
expedientes

turnados para
elaboración de

proyectos=%o de
eficiencia.

FÓRMULA

TRIBUNAL DE JUSTICIA
ADMINISTRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS

Expediente
s turnados

ala
secretaría
de Estudio
y cuenta

para
elaboració

nde
proyecto

de
sentencia
definitiva

DEFINICIO
N

INDICADOR DE G N de sentencias definitivas
OBJETIVO: Elaborar dentro del plazo establecido en la ley los proyectos
sentencias definitivas turnados a resolver

de

NOMBRE
DEL

INDICADO
R

Proyectos
de

sentencias
definitivas

TIA
or¡,rtt*4s¿ 'oknr6

@

DE ESTUDIO Y CUENTA

TIPO DE
INDICADOR

DIMENSION

FRECUENCII
Gestión
Eficacia
Mensua-l

3

lOOo/o

Proyectos
de

resolucione
sde

incidentes

\

META/
UNIDAD

DE
MEDIDA

FORMULA

Total de proyectos
de resoluciones de

incidentes
elaboradas* L00/Tot

al de expedientes
turnados para
elaboración de

proyectos=o/o de
eficiencia.

TRIBUNAL DE JUSTICIA
ADMINISTRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS

Expediente
s turnados

ala
secretaría
de Estudio
y cuenta

para
elaboració

nde
proyecto

de
resolución

de
incidentes

DEFINICION

Proyectos
de

resolucione
sde

incidentes

TIAép

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA

OBJETIVO: Elaborar dentro del plazo establecido en
de resoluciones de incidentes turnados a resolver

la ley los proyectos
de resoluciones de incidentesINDICADOR DE GESTION:

NOMBRE
DEL

INDICADOR
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Engroses
de

sentencias
aprobadas

por el
pleno

NOMBRE
DEL

INDICAD
OR

OBJETIVO: Elaborar dentro del plazo establecido en la ley los engroses de
sentencias definitivas

INDICADOR DE GESTIÓN: Engrose de sentencias aprobadas por el pleno
SECRETARÍA DE ESTUDIO Y CUENTA

@lrla

Sentencias
definitivas
turnadas a

la
secretaría
de estudio
y cuenta

DEFINICIÓ
N

TRIBUNAL DE JUSTICIA
ADMINISTRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS

Total de engroses
de sentencias

aprobadas por el
pleno

elaborados* 1 0O/T
otal de expedientes

turnados para
elaboración de
engrose=%o de

eficiencia.

FÓRMULA

700%
Engroses de
sentencias
aprobadas

por el pleno

META/UNID
AD DE

MEDIDA

Gestión
Eficacia
Mensual

TIPO DE
INDICADOR

DIMENSIÓ
N/
FRECUENC
IA

4

Registro
diario de

Expediente
S

NOMBRE
DEL
INDICADOR

S DE ESTUDIO Y CUENTA
INDICADOR DE GESTI N: diario de tes
OBJETIVO: Elaborar el registro diario de expedientes turnados para
resolver

ülAlr IA
tAtuML & /r3Ér DIIMSMW^

Expediente
s turnados

ala
Secreta¡ia
de estudio
y cuenta

para
resolver

)EFINICIÓN

TRIBUNAL DE JUSTICIA
ADMINISTRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS

Total de expedientes
registrados

diariamente*100/To
tal de expedientes

turnados para
elaboración de

proyectos=%o de
eficiencia.

FÓRMULA

100%
Expediente

S

META/
UNIDAD

DE
MEDIDA

Gestión
Eficacia
Diaria

TIPO DE
INDICADOR
/
DIMENSIÓN
I
FRECUENCI
A

5

,f
/

¿3...
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TRIBUNAL DE JUSIICIA

DEL Es'TADO DE MORELOS

t
a"
ag
h¡

g

le

to
ISk.

¡t

d
6r
ftt

Gestión
Eficacia
Mensual

6

TIPO DE
INDICADOR/
DIMENSION/
FRECUENCIA

META/
UNIDAD

DE
MEDIDA

LOO%
Suplencias

Total de suplencias
de funciones

reaJizadas* 1 0O/Total
de suplencias de

funciones
solicitadas=Zo de

eficiencia.

FÓRMULA

Suplencias
de

funciones
realizadas

por los
secretarios

de estudio y
cuenta

DEFINICION

& TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
DEL ESTADO DE MORELOS

TJ

SECRETARÍA DE ESTUDIO Y CUENTA
INDICADOR DE GESTI N: Su de funciones
OBJETIVO: Realizar las su encomendadas

NOMBRE
DEL

INDICADOR

Suplencia
de

funciones

7

SECRETARÍA DE ESTUDIO Y CUENTA
iñDlcnooR DE GESTIóN: Reuniones de trabajo en apoyo al titular de la sala
de adscripción
OBJETIVO: Participar en las reuniones de trabajo convocadas por el titular
de la sala de adscripción

TIPO DE
TNDTCADOR/
DIMENSIÓN/
FRECUENCIA

Gestión
Eficacia
Mensual

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
DEL ESTADO DE MORELOS

META/
UNIDAD

DE
MEDIDA

LOO%
Reuniones

FÓRMULA

Total de reuniones
reaJizadas* 100/Total

de reuniones
convocadas=%o de

eficiencia

DEFINICION

Reuniones
convocadas
por el titular
de la sala de
adscripción

@ T}A

NOMBRE
DEL
INDICADOR

Reuniones
de trabajo

en apoyo al
titular de la

sala de
adscripción
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Análisis
jurÍdico de
proyectos

de
resolución

presentados
al pleno por
las diversas

salas del
tribunal

NOMBRE
DEL

INDICADOR

OBJETIVO: Emitir opinión iurídica de la totalidad de los proyectos

INDICADOR DE GESTION: Anátisis jurídico de proyectos de resolución
presentados al pleno por las diversas salas del tribunal

SECRETARÍA DE ESTUDIO Y CUENTA

Áf lr IA

Análisis
jurídico de

proyectos de
resolución

presentados
al pleno por
las diversas

salas del
tribunal
reaJizado

por la
secretaría

de estudio y
cuenta

DEFINICION

TRIBUNAL DE JUSTICIA
ADMINISTRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS

Total de Análisis
jurídico de proyectos

de resolución
reaTízadas* 100/Total

de resoluciones
presentadas al pleno

por las diversas
salas del tribunal
=o/o de eficiencia

FÓRMULA

loo%
Análisis
jurídicos

META/
UNIDAD

DE
MEDIDA

Gestión
Eficacia
Mensual

TIPO DE
INDICADOR/
DIMENSIÓN/
FRECUENCIA

8

Votos
particulares

v
concurrentes

NOMBRE
DEL

INDICADOR

OBJETIVO Elaborar los votos particulares y concurrentes que considere
emitir el titular de la sala de adscripción:

INDICADOR DE GESTION: Votos particulares y concurrentes
SECRETARÍA DE ESTUDIO Y CUENTA

4Álr I TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
DEL ESTADO DE MORELOS

Votos
particulares

v
concurrentes

que
considere
emitir el

titular de la
sala de

adscripción

DEFINICION

Total Votos
particulares y
concurrentes

realizados* 100/Total
de Votos

particulares y
concurrentes

considerados para
emitir=%o de

eficiencia

FÓRMULA

IOOo/o

votos

META/
UNIDAD

DE
MEDIDA

Gestión
Eficacia
Mensual

TIPO DE
INDICADOR/
DIMENSIÓN/
FRECUENCIA

9

I
f..

t
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TRIBUNAL DE ]USNCIA ADMINISTMTIVA

DEL ESTADO DE MORELOS

b.I

¿
¡!
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t)

IF
d
\ó
e\¡6
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z

10

S DE ESTUDIO Y CUENTA
INDICADOR DE GESTI N: Sentencias badas firmadas e1 leno
OBJETIVO: Recibir del secretario general de acuerdos las resoluciones aprobadas

el
TIPO DE
INDICADOR/
DIMENSIÓNI
FRECUENCIA

Gesüón
Eficacia
Mensual

TRIBUNAL D E JUSTICIA ADMINISTRATIVA
DEL ESTADO DE MORELOS

META/
UNIDAD

DE
MEDIDA

too%
Sentencias
aprobadas

FÓRMULA

Total de Sentencias
aprobadas y

firmadas por el
pleno

recibidas* 100/Total
de Sentencias
aprobadas y

firmadas por el
pleno emitidas=o/o de

eficiencia

DEFINICIÓN

Sentencias
aprobadas y
firmadas por

el pleno
recibidas por
la Secretaría
de estudio y

cuentas

Á$ lr r^
i4,&rñ{ * riírcra ¡Dr,¡ltr^r$¡

Dlj ?f r¡isrtr rrar¡r*

NOMBRE
DEL

INDICADOR

Sentencias
aprobadas y

firmadas
por el pleno

TIPO DE
INDICADOR/
DIMENSIÓN/
FRECUENCIA

Gestión
Eficacia
Mensual

11

META/
UNIDAD DE

MEDIDA

LOOo/o

Expedientes
turnados a

actuaría

FÓRMULA

Total de
Expedientes
turnados a
actuaría de
la sala de

adscripción
* 100/Total

de
expedientes

recibidos
con

sentencia
ftrmada =%o

de eficiencia

DEFINICION

Expedientes
turnados por la

secretaría de
estudio y cuenta
a actuaría de la

sala de
adscripción para
su notificación

correspondiente

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
DEL ESTADO DE MORELOS

Expedientes
turnados a
actuaría de
la sala de

adscripción

TIAüs

SECRETARÍA DE ESTUDIO Y CUENTA
Expedien desala1adeactuaríaaturnadostesNSTIEGEDRICADOIND

adscri
OBJETIVO: Türnar los expedientes recibidos con sentencia

osterior remisión a la secretaria de acuerdos
firmada para su

notificación y p

NOMBRE
DEL

INDICADOR
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Expedientes
devueltos a la

sala con
proyecto de

resolución de
recursos de
incidentes

NOMBRE
DEL

INDICADOR

OBJETIVO: Elaborar los oficios de devolución de cuaderni.los de recursos de
incidentes, con proyecto de resolución

INDICADOR DE GESTION: Expedientes devueltos a la sala con proyecto de
resolución de recursos de incidentes

SECRETARÍA DE ESTUDIO Y CUENTA

&lrra
Yirrru *. Jú¡lcú eM¡{:if bsa

Expedientes
devueltos por
la secretaría
de estudio y
cuenta a la

sala con
proyecto de

resolución de
recursos de
incidentes

DEFINICIÓN

TRIBUNAL DE JUSTICIA
ADMINISTRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS

Total de
Expedientes
devueltos a
la sala con
proyecto de

resolución de
recursos de
incidentes
* 100/Total

de
Expedientes
con proyecto
de resolución
de recursos

de incidentes
elaborados

=oA de
eficiencia

FORMULA

\ooo/o
Expedien

tes
devuelto

s

META/U
NIDAD

DE
MEDIDA

T2

Gestión
Eficacia
Mensual

TIPO DE
INDICADOR/
DIMENSIÓN/
FRECUENCIA

Informe
mensual y

anual

NOMBRE
DEL

INDICADOR

OBJETIVO: Elaborar los informes mensuales y anuales de actividades del área
de proyectos

INDICADOR DE GESTIÓN: InfoTme
SECRETARÍA DE ESTUDIO Y CUENTA

& T}A
YiiBñai * J6¡s &f tt8üfryA

Informe
mensual

elaborado
por el área

de
secretarios

de estudio y
cuenta

DEFINICIÓN

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
DEL ESTADO DE MORELOS

Total de informes
mensuales

elaborados* 1OO/Total
de informes
mensuales

solicitados =7o de
eficiencia

FÓRMULA

100%
Informes

META/
UNIDAD

DE
MEDIDA

Gestión
Eficacia

Mensual/Anual

TIPO DE
INDICADOR/
DIMENSIÓN/
FRECUENCIA

13

a!1r 
"f

-{

"¡
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TIA ANEXOV6

ACTUARÍAS

6 Relacionado con el artículo Décimo del Acuerd o YIJA I OI I 2

Administrativa del Estado de Morelos'

ACUERDO PTJA lOLl2O26

TRIBUNAL DE JUSIICIA ADMINISTMTIVA

DEL ESIADO DE MORELOS

x
o.
a3
ts¡

¿
L
gó

Hd
t)'t3

¡s

d
C\¡

c\l

1

Gestión
Eficacia
Mensual

TIPO DE
INDICADOR/
DIMENSIÓN/
FRECUENCIA

META/
UNIDAD

DE
MEDIDA

roo%
Notificación

FORMULA

Total de
notificaciones

por lista
realizadas

*100/ Total
de

notificaciones
por lista

señaladas=
100% de
eficacia

TRIBUNAL DE JUSTICIA
ADMINISTRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS

DEFINICION

Medio de
comunicación
dirigido a las

partes,
dentro del

juicio
respecto de la
existencia de
un acto y/o

acuerdo
emitido por
cada Sala

Notificaciones
por lista

qólr IA
A
INDICADOR DE GESTI N: Notificaciones lista
OBJETIVO: Que las listas se fijen en lugar visible y de tácil acceso en
local de la Saia y que contenga los datos de identificación del expediente, el
nombre de las partes y síntesis de la resolución que se notifique en términos

de Justicia Administrativa del Estado de Morelos

el

del artÍculo 29 de la Ley

NOMBRE
DEL

INDICADOR

2

Gestión
Eficacia
Mensual

\ \

TIPO DE
INDICADOR

DIMENSION

FRECUENCI
A

roo%
notificación

META/UNIDA
D DE MEDIDA

Total de
notificacione
s personales
realizadas

*IOO/Total
de

notificacione
s personales
señaladas:

100% de
eficacia

FORMULADEFINICIÓN

Medio de
comunicación
dirigido a las
demandantes

dentro del
juicio

respecto de la
existencia de
un acto y/o

acuerdo
emitido por
cada Sala

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
DEL ESTADO DE MORELOS

Notificacione
s personales

@lrra
1!N*ar. rxi Jv!Y¡4i^ &riN¡Jf(rf¡"

orl DriÁs6{ {o¡rLóa

INDICADOR DE GESTI N: Notificaciones nales
OBJETIVO: Que las notificaciones personales se realicen
con lo establecido en el artículo 27 de laLey de Justicia Administrativa del

de conformidad

Estado de Morelos

NOMBRE
DEL

INDICADOR
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Notificaciones
por oficio

NOMBRE
DEL

INDICADOR

OBJETIVO: Que las notificaciones por oficio se realicen de conformidad con 1o

establecido en el artículo 30 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos

INDICADOR DE GESTIÓN: Notificaciones por oficio
ACTUARiA

nrsru&&fi¡tra&¡rx81.m^
bkar¡&Dtfd.d

@ T}A

Medio de
comunicación
dirigido a las
autoridades
dentro del

juicio
respecto de
un acto y/o

acuerdo
emitido por
cada Sala

DEFINICIÓN

TRIBUNAL DE JUSTICIA
ADMINISTRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS

Total de
notificaciones

por oficio
realizadas

*IOO/Total
de

notificaciones
por oficio

señaladas=
100% de
eficacia

FÓRMULA

lOOo/o

notihcación

META/UNIDAD
DE MEDIDA

Gestión
Eficacia
Mensual

TIPO DE
INDICADOR/
DIMENSIÓN/
FRECUENCIA

3

Listas de
acuerdo

publicadas

NOMBRE DEt
INDICADOR

OBJETIVO: Que todo acuerdo o resolución sea publicado en la Lista de
Acuerdos de cada Sala en términos de 1o establecido en el artículo 24 de la
Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos

INDICADOR DE GESTIÓN: Listas de acuerdo publicadas
ACTUARÍA

@ TJA

Medio de
comunicación
dirigido a las
partes dentro

del juicio,
mediante el

cual se
exponen las

etapas
procesales,
acuerdos

emitidos y la
existencia

fisica de los
expedientes

para consulta
v/o

notificación

DEFINICIÓN

TRIBUNAL DE JUSTICIA
ADMINISTRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS

Total de listas
publicadas*100/

Total de listas
publicadas en la
página web del

Tribunal= IOOo/o

de eficacia

FÓRMULA

roo%
listas

META/
UNIDAD

DE
MEDIDA

Gestión
Eficacia
Mensual

TIPO DE
INDICADOR/
DIMENSIÓN/
FRECUENCIA

4
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ACUERDO PTJAlOLl2O26

TRIBUNAL DE JUSNCIA ADMINISI'MTIVA

DEL ESIADO DE MORETOS

l\

r,.I

¿

L

go

¿
qJ

C}

d(\t
c\¡

TIA TRIBUNAL DE JUSTICIA
ADMINISTRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS
5

ixt.¡u!;r4i^ arf:d"il Ylv^

ACTU
INDICADOR DE GESTI N: Cédulas de notificación
OBJETIVO: Que las notificaciones que realice el Tribunal cumplan con
los extremos legales requeridos

TIPO DE
TNDTCADOR/
DIMENSION/
FRECUENCIA

Gestión
Eficacia
Mensual

META/
UNIDAD

DE
MEDIDA

LOO%
cédulas

FÓRMULA

Total de cédulas
elaboradas*100/

Total de
notificaciones

señaladas=
LOOo/o de eficacia

DEFINICION

Vía o sistema
de difusión
fisico, por
medio del

cual el titular
de la actuaría
da a conocer
a las partes
de manera

sistemática la
existencia de
la emisión de

cualquier
acto, acuerdo
o resolución
que se dicte
dentro del

juicio
administrativo

NOMBRE
DEL

INDICADOR

Cédulas de
notificación

TIPO DE
INDICADOR/
DIMENSIÓN/
FRECUENCIA

Gestión
Eficacia
Mensual

\

META/
UNIDAD

DE
MEDIDA

3 días
notificación

Fecha de
notificación-

Fecha de
publicación+1

(día hábil
siguiente en

que surte sus
efectos) - ó <

a3

FÓRMULA

Promedio de
tiempo en el

que se
efectúan las

notificaciones
personales

DEFINICION

Tiempo en
que se

efectúan
notificaciones

personales

TRIBUNAL DE JUSTICIA
ADMINISTRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS

INDICADOR DE GESTION: Tiempo en que se efectúan

TIA
c?f- rtt& ot uoiircl

6

notificaciones
ersonales

OBJETIVO: Que las notificaciones personales se realicen dentro del plazo

NOMBRE
DEL

INDICADOR
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Tiempo en
que se

efectúan
notificaciones

por oficio

NOMBRE
DEL

INDICADOR

OBJETIVO: Que las notificaciones personales se realicen dentro del plazo
legal

INDICADOR DE GESTIÓN: Tiempo en que se efectúan notificaciones por
oficio

ACTUARIA

@lrla

Promedio de
tiempo en el

que se
efectúan las

notificaciones
por oficio

DEFINICIÓN

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
DEL ESTADO DE MORELOS

Fecha de
notificación-

Fecha de
publicación+1

(día hábil
siguiente en

que surte sus
efectos) = ó <

a3

FÓRMULA

3 días
notificación

META/
UNIDAD

DE
MEDIDA

Gestión
Eficacia
Mensual

TIPO DE
INDICADOR/
DIMENSIÓN/
FRECUENCIA

7

Consulta de
expedientes

NOMBRE
DEL

INDICADOR

ttl&Ns w Jufr!4r^ ñrlxtfiünYl

T]Aqé

Acceso del
expediente
en el que se

es parte
para la

consulta

DEFINICIÓN

Total de
expedientes

prestados* 100/
Total de

expedientes
prestados=

lOO% eficacia

FORMULA

too%
expedientes

META/
UNIDAD

DE
MEDIDA

TRIBUNAL DE JUSTICIA
ADMINISTRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS

Gestión
Eficacia
Mensual

TIPO DE
INDICADOR/
DIMENSION/
FRECUENCIA

OBJETIVO: Brindar a las partes el acceso a sus expedientes
INDICADOR DE GESTI N: Consulta de S

A

8

t
fo¡
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AIA T}A ACUERDO PTJA lOLl2O26
ANEXOVIT

AsEsoRÍA ¡unÍprce
TRIBUNAL DE JUSIIC]A ADMINISTMIVA

DEL ESTADO DE MORELOS

\

ts

tI
üc

¿
ts

L
S
po

tq{
,<
q.t

d
ó¡
(\¡

TIPO DE
TNDTCADOR/
DIMENSION/
FRECUENCIA

Gestión
Eficacia
Mensual

1

META/
UNIDAD DE
MEDIDA

Atención del
lOO % de los
particulares
que busquen
asesoría

No. de
personas
atendidas
por la
asesora
jurídica/no.
total de
particulares
que
buscaron
asesoría
* 100

x= (A/B)*100

FÓRMULA

TRIBUNAL DE JUSTICIA
ADMINISTRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS

Atención a
particulares.
Fundamento
legal Artículos
42 ultimo
párrafo,43
último
párrafo,94
párrafo
segundo,
todos de la
Ley de
Justicia
Administrativa
del estado de
Morelos.
32, fracción
VIII de la Ley
Orgárnica del
Tribunal de
Justicia
Administrativa
del Estado de
Moreios.

DEFINICION
NOMBRE
DEL
INDICADOR

Atención a
particulares

4ülr IA
D^ rlr a90r r6rt.óa

ASESO JURÍDICA
INDICADOR DE GESTI N: Atención a
OBJETIVO: Medir la capacidad y Eficiencia respecto de la atención
Departamento de asesoria

del
a los particulares

7 Relacionado con el articulo Décimo del Acuerdo PTJA/01
Administrativa del Estado de Morelos.

Página 85 de 121

del de Justicia



NOMBRE DEL
INDICADOR

OBJETIVO: Medir la representación de los asuntos que tiene el departamento de
asesoría jurídica pero que no fueron iniciados por ésta.

INDICADOR DE GESTION: Representación de juicios no iniciados por la asesoría
jurídica

ASESORÍA JURÍDICA

@ TIA

Asuntos
Atendidos y
representados
por la asesoría
jurídica, pero
iniciados con
anteriorided.
Fundamento
legal Artículos
42 :ul1clr¡ro
párrafo,43
úlümo pátrafo,
94 párraÍo
segundo, todos
de la Ley de
Justicia
Administrativa
del estado de
Morelos.
32, fraccíón
VIII de laLey
Orgánica del
Tribunal de
Justicia
Administraüva
del Estado de
Morelos.

DEFINICION

TzuBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
DEL ESTADO DE MORELOS

No. de
asuntos
representados
por la asesoría
jurídica que
no fueron
iniciados por
ésta/no. total
de asuntos
iniciados con
anterioridad
de la asesora
jurídica
* 100
x= (A/B)*100

FORMULA

Representación
del 100 %o de
asuntos
iniciados por
terceras
personas.

META/
UNIDAD DE
MEDIDA

Gestión
Eficacia
Mensual

TIPO DE
TNDTCADOR/
DIMENSIÓN/
FRECUENCIA

2

Representación
en juicios no
iniciados por la
asesoría.

Audiencias
de Ley

ei. .¡

NOMBRE
DEL
INDICADOR

OBJETIVO: Que los particula¡es tengan certeza que los asuntos que conoce el
departamento de asesoría jurídica se atienden en cada una de sus etapas.

INDICADOR DE GESTION: Audiencias de Ley

ASESORÍA JURÍDICA

{r TIA

Fundamento
Legal: Artículo
83 de la Ley de
Justicia
Administrativa
del estado de
Morelos.

DEFINICION

TRIBUNAL DE JUSTICIA
ADMINISTRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS

No. de
personas
atendidas por
la asesora
jurídica/no.
total de
particulares
que buscaron
asesoría
* 100

FORMULA

Atención del
7OO % de los
particulares
que busquen
asesoría

META/
UNIDAD DE
MEDiDA

Gestión Eficacia
Mensual

TIPO DE
INDICADOR/
DIMENSIÓN/
FRECUENCIA

3
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AIA 
I

T]A ACUERDO PTJA lotl2o26

TRIBUNAT DE ]UfICiA ADMINISTMTWA

DEL ESIADO DE MORELOS

É

r-.¡

¿
L
go

X
tr

¡E
<(

dc!ó(\l

4

ASESO J DICA
INDICADOR DE GESTIÓN: AudienCiAS INCIDENTALES
OBJETIVO: Que los particulares tengan certeza que los asuntos que conoce
departamento de asesoría jurídica se atienden en cada una de sus etapas.

el

TIPO DE
INDICADOR/
DIMENSIÓN/
FRECUENCIA

Gestión
Eficacia
Mensual

TRIBUNAL DE JUSTICIA
ADMINISTRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS

META/
UNIDAD DE
MEDIDA

Atención del
IOO o/o de las
audiencias
incidentales

FORMULA

No. de
audiencias
incidentales
a las que se
asistió/no.
total de
audiencias
incidenta-les
notificadas
* 100

DEFINICION

Asistencia a
audiencias
incidentales
Fundamento
Legal: Artículo
117 de la Ley
de Justicia
Administrativa
del estado de
Morelos.

elrla

NOMBRE
DEL
INDICADOR

Audiencias
incidentales

TIPO DE
INDTCADOR/
DIMENSION/
FRECUENCIA

Gestión
Eficacia
Mensua-l

t

Atención
de los
Asuntos
radicados
en la
Primera
Sala al
lOOo/o

META/
UNIDAD
DE
MEDIDA

No. de
asuntos
atendidos
en la
Primera
Sala/ no.
total de
asuntos
en la
Primera
Sala
*100

FORMULA

Atención de
asuntos
radicados en
la Primera
Sala
Fundamento
Legal: Ley de
Justicia
Administrativa
del estado de
Morelos.

DEFINICION

TRIBUNAL DE JUSTICI.A
ADMINISTRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS

OBJETIVO: Que los particulares tengan certeza que
conoce el departamento de asesoría jurídica se aüenden en cada una de

TTA

sus eta

5

ICAJU

@

los asuntos que

nr¡¡rs! d Mtc^ sM¡*úrl tlv^
0üL¡tr& 9¿ro{r(3t

NOMBRE DEL
INDICADOR

Total de asuntos
atendidos en la
Primera Sala
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Total de
asuntos
atendidos en
la Segunda
Sala

NOMBRE
DEL
INDICADOR

OBJETIVO: Que los particulares tengan certeza que los asuntos que
conoce el departamento de asesoría jurídica se atienden en cada una de
sus etapas.

INDICADOR DE GESTIÓN: Asuntos en trámite en la Sesunda Sala.
ASESORÍA JURÍDICA

@ TIA

Atención de
asuntos
radicados en la
Segunda Sala
Fundamento
Legal: Ley de
Justicia
Administrativa
del estado de
Morelos.

DEFINICION

TRIBUNAL DE JUSTICIA
ADMINISTRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS

No. de
asuntos
atendidos
en la
Segunda
Sala/ no.
total de
asuntos en
la Segunda
Sala
*100

FORMULA

Atención
de ios
Asuntos
radicados
en la
Segunda
Sala al
lOOo/o

META/
UNIDAD
DE
MEDIDA

Gestión
Eficacia
Mensual

TIPO DE
INDICADOR/
DIMENSIÓN/
FRECUENCIA

6

Total de
asuntos
atendidos en
la Tercera
Sala

NOMBRE
DEL

INDICADOR

ASESO ICA
INDICADOR DE G N: Asuntos en trámite en la Tercera Sala
OBJETIVO: Que los particulares tengan certeza que los asuntos que
conoce el departamento de asesoría jurídica se atienden en cada una de
S1-1S

@lrra

Atención de
asuntos
radicados en la
Tercera Sala
Fundamento
Legal: Ley de
Justicia
Administrativa
del estado de
Morelos.

DEFINICION

TRIBUNAL DE JUSTICIA
ADMINISTRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS

No. de
asuntos
atendidos
en la
Tercera
Sala/ no.
total de
asuntos en
la Tercera
Sala *1OO

FÓRMULA

Atención
de los
Asuntos
radicados
en la
Tercera
Sala al
LOO%

META/
UNIDAD

DE
MEDIDA

Total de
asuntos
atendidos en
la Tercera
Sala

TIPO DE
INDICADOR/
DIMENSIÓN/
FRECUENCIA

7

I
L!q:
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AIA TIA ACUERDO PTJA lOLl2O26

TRIBUNAL DE JUSIICIA ADMINISTMWA

DEL E'IADO DE MORELOS

t*
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¿
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\o
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d\¡

TIPO DE
INDICADOR/
DIMENSIóN/
FRECUENCIA
Atención de
los Asuntos
radicados en
la Cuarta Sala
al LOO%

8

META/
UNIDAD
DE
MEDIDA
No. de
asuntos
atendidos
en la
Cuarta
Sala/ no.
total de
asuntos
en la
Cuarta
Sala
* 100

FÓRMULA

Atención de
asuntos
radicados en la
Cuarta Sala
Fundamento
Legal: Ley de
Justicia
Administrativa
del estado de
Morelos.

DEFINICION

Total de
asuntos
atendidos en
la Cuarta
Sala

TRIBUNAL DE JUSTICIA
ADMINISTRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS

INDICADOR DE G : Asuntos en trámite en la Cuarta Sala
OBJETIVO: Que los particulares tengan certeza que
conoce el departamento de asesoría jurídica se atienden en cada una de

los asuntos que

sus etapas.
NOMBRE
DEL
INDICADOR

Total de
asuntos
atendidos en
la Cuarta
Sala

TIA@

ASESO JU ICA

Atención de
los Asuntos
radicados en
la Quinta Sa-la
aJ LOO%

9

TIPO DE
INDICADOR/
DIMENSIÓN/
FRECUENCIA

No. de
asuntos
atendidos
en la
Quinta
Sala/ no.
total de
asuntos
en la
Quinta
Sala*100

META/
UNIDAD
DE
MEDIDA

Atención de
asuntos
radicados en la
Quinta Sala
Fundamento
Legal: Ley de
Justicia
Administrativa
del estado de
Morelos.

FÓRIVIULADEFINICIÓN

Total de
asuntos
atendidos en
la Quinta
Sala

TRIBUNAL DE JUSTICIA
ADMINISTRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS

OBJETIVO: Que los particulares tengan certeza que los asuntos que
conoce el departamento de asesoría jurídica se atienden en cada una de

sus etapas.
NOMBRE
DEL
INDICADOR

Total de
asuntos
atendidos en
la Quinta
Sala

T]A
rF &r4 út ¡jrnr:¡ ^Dlrtrfitqt{a

Ás

ASESORIA JU ICA
INDICADOR DE GESTION: Asuntos en trámite en la Sala
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Total de
asuntos
atendidos
en las
Cinco Salas

NOMBRE
DEL
INDICADOR

OBJETIVO: Que los particulares tengan certeza que los asuntos que
conoce el departamento de asesoría jurídica se atienden en cada una de
sus etapas.

INDICADOR DE GESTION: Asuntos en trámite en todas las Salas
ASESORIA JURIDICA

4ó TIA

Total de
asuntos
atendidos en
las cinco
salas

DEFINICIÓN

TRIBUNAL DE JUSTICIA
ADMINISTRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS

Atención de
asuntos
radicados en
las 5 salas
Fundamento
Legal: Ley de
Justicia
Administrativa
del estado de
Morelos.

FÓRMULA

No. de
asuntos
atendidos
por la
Asesora
Jurídica/no
total de
asuntos en
las 5 salas
al 100 *

META/
UNIDAD DE
MEDIDA

Atención de
los Asuntos
radicados en
las 5 salas al
IOOo/o

TIPO DE
TNDTcADOR/
DIMENSIÓN/
FRECUENCIA

10

Total de
asuntos
archivados

NOMBRE
DEL
INDICADOR

OBJETIVO: Que los particulares tengan certeza que los asuntos que
conoce el departamento de asesoría juridica se tienden en cada una de
sus etapas hasta el dictado de la sentencia.

INDICADOR DE GESTIÓN: Asuntos archivados
ASESORIA JURIDICA

@ TIA
n !u!419Édf¡cr &si{rtft ma

nÍr rÍrffiD¡ xórr(*

Asuntos
archivados
Fundamento
Legal: Ley de
Justicia
Administrativa
del estado de
Morelos.

DEFINICIÓN

TRIBUNAL DE JUSTICIA
ADMINISTRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS

No. de
asuntos
atendidos
archivados/
no. total de
asuntos que
se atienden
en las 5
sa,las *100

FORMULA

Porcentaje
de asuntos
archivados

META/
UNIDAD
DE
MEDIDA

Gestión
Eficacia
Mensual

TIPO DE
INDICADOR/
DIMENSIÓN/
FRECUENCIA

11

{f
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ACUERDO PTJA lOLl2O26

TRIBUNAL DE ]U$ICIA
DEL ESTADO DE
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TA TzuBUNAL DE JUSTICIA
ADMINISTRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS
AS DICA
INDICADOR DE GESTION: Atención a particulares canalizados de las
diversas árreas de Gobierno Federal, Estatal

L2

OBJETIVO: Medir la capacidad y Eficiencia respecto de la atención del
Departamento de asesoría jurídica a los particulares canalizados por las
distintas á¡reas del Gobierno Federal, Estatal y Municipal.

TIPO DE
TNDTCADOR/
DIMENSIÓN/
FRECUENCIA
Gestión Eficacia

Mensual

META/
UNIDAD DE
MEDIDA

Atención del
100 % de
los
particulares
que
busquen
asesoría

FORMULA

No. de
personas
atendidas
por la
asesora
jurídica/n
o. total de
particular
CS

canaJizad
os *100

(A/B).100

DEFINICION

Atención a
particulares.
Fundamento
legal Artículos 42
último párrafo,
43 último
párrafo,94
párrafo segundo,
todos de la Ley
de Justicia
Administrativa
del estado de
Morelos.
32, fracción VIII
de la Ley
Orgánica del
Tribunal de
Justicia
Administrativa
del Estado de
Morelos.

NOMBRE
DEL
INDiCADOR

Atención a
particulares
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Atención a
particulares

NOMBRE DEL
INDICADOR

OBJETIVO: Medir la capacidad y Eficiencia respecto de la atención del
Departamento de asesoría iurídica a los particulares vía telefónica.

INDICADOR DE GESTIÓN: Atención a particulares vía telefónica
ASESORÍA JURÍDICA

m&ul 4a 4ltú,^ &sfdsrt¡trya

qÁ TTA

Atención a
particulares.
Fundamento legal
Artículos 42
último párrafo,43
último párrafo,94
párrafo segundo,
todos de la Ley de
Justicia
Administrativa del
estado de
Morelos.
32, fracción VIII
de la Ley
Orgánica del
Tribunal de
Justicia
Administrativa del
Estado de
Morelos.

DEFINICIÓN

TRIBUNAL DE JUSTICIA
ADMINISTRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS

No. de
personas
atendidas
por la
asesora
jurídica/no.
total de
atención de
llamadas de
particulares
que
solicitan la
asesoría
* 100

(A/B)*100

FÓRMULA

Atención dei
100 % de
los
particulares
que
busquen
asesoria

META/
UNIDAD DE

MEDIDA

Gestión
Eficacia
Mensual

TIPO DE
INDICADOR/
DIMENSIÓN/
FRECUENCIA

13

I
¡{í.
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ANEXOVIIs

DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN
TRIBUNAT DE JUSIICIA ADMINISI'MTIVA

DEL ESTADO DE MORELOS

üt*

rq

Y

¡L

go

¿
S)

ts

\ó"
c\¡

c\¡

TIPO DE
INDICADOR
I
DIMENSION/
FRECUENCIA

Gestión
Eficacia

Trimestral

1

Elaborar
la cuenta
pública
trimestral

META/
UNIDAD
DE
MEDIDA

FORMUI-A

Cuenta
trimestral
entregada
/total de
cuenta pública
trimestrales a
entregar a las
autoridades
competentes X
100

DEFINICION

Integración
de la
cuenta
pública
trimestral

NOMBRE
DEL
INDICADOR

Cuenta
pública
trimestral

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
DEL ESTADO DE MORELOS

DEPARTAMENTO DE ADMINI
INDICADOR DE GESTI N: Cuenta Pública Trimestral
OBJETIVO

Medir la
capacidad y
Eficiencia
para integrar
la cuenta
pública
trimestral
del ejercicio
presupuestal

TI

TIPO DE
INDICADO
R/
DIMENSIO
N/
FRECUEN
CTA

Gestión
Eficacia
Anual

2

Elaborar
la cuenta
pública
Anual del
ejercicio
presupues
tal

META/
UNIDAD
DE
MEDIDA

Elaboración
de la cuenta
pública
Anual ltotal
de cuenta
pública
anual a
entregar
conforme a
1a

normativida
dx 100

FORMULA

Cuenta
pública
Anual

DEFINICI
ON

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
DEL ESTADO DE MORELOS

NOMBRE
DEL
INDICAD
OR

Cuenta
Pública
Anual

Medir la
capacidad
v
Eficiencia
para
integrar la
cuenta
pública
Anual del
ejercicio
presupues
tal

T]Aqa
r9,o¡ruL n¡ rJtl:r::^ 

^Du,t¡lYI^tu-^ú?r f:ilDg0r cÜrfrfr

DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACI N

IND ICADOR DE GESTI N Presentación de 1a Cuenta Pública Anual
OBJETIV
o

8 Relacionado con el artículo Décimo del Acuerdo YfJAlOl l2
Administrativa del Estado de Morelos.
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Ivledir la
capacidad
¡r Eficiencia
para la
elaboración
y-

e-ctuafízaci
ón del
Lrventario
ce los
bienes
r:uebles
cel
Tribunal de
Justicia
Administra
tiva

OBJETIVO

INDICADOR DE GESTION: Elaboración de inventarios de los bienes
muebles

DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACION

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
DEL ESTADO DE MORELOS

Elaboració
ny
actualizaci
ón del
inventario
de bienes
muebles

NOMBRE
DEL
INDICADO
R

Inventari
ode
bienes
muebles

DEFINICI
óiv

Elaborac
ión del
inventari
ode
bienes
muebles
*roo/
número
de
inventari
os
reaJizado
S

FORMUL
A

Elaborar
cada
semestre
inventario
de bienes
muebles del
Tribunal de
Justicia
Administrat
iva.

META/
UNIDAD
DE
MEDIDA

Gestión
Eficacia

semestral

TIPO DE
INDICADO
R/
DIMENSIÓ
N/
FRECUEN
CIA

3

TTA

DEPARTAMENTO DE ADMINISTRA N
INDICADOR DE GESTI
OBJETTVO

Medir la
capacidad de
atención de las
rotruisiciones
de papelería y
material de
limpieza
reaJizadas por
las Unidades
Acministrativa
s del Tribunal
de Justicia
Aaministrativa

de material de

Atención
oportuna
a las
requisicio
nes de
papeleria y
material
de
Iimpieza
realizadas
por las
Unidades
Administr
ativas del
Tribunal
de Justicia
Administr
ativa

NOMBRE
DEL
INDICADO
R

Atención
oportuna
de las
requisicio
nes

DEFINIC
rÓN

Total de
solicitu
des
atendid
as/
Total de
solicitu
des
recibida
s *100

LA
FORMU

Atender

solicitudes
recibidas
por las
áreas
administrat
ivas del
Tribunal de
Justicia
Administra
tiva.

las

META/
UNIDAD
DE
MEDIDA

TRIBUNAL DE JUSTICIA
ADMINISTRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS

Gestión
Eficacia
mensual

TIPO DE
INDICAD
oR/
DIMENSI
óul
FRECUEN
CIA

4
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TRIBUNAL DE JUSNCIA ADMINISTMTIVA

DEL ESTADO DE MORELOS

tgt*

N
ett{.<
c3

L
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te{

q)

lE

(,ó
C\t

(\l

Gestión
Eficacia
mensual

5

TIPO DE
INDICADO
R/
DIMENSIO
N/
FRECUEN
CIA

Atender
las
solicitud
es de
informaci
ón
recibidas

META/
UNIDAD
DE
MEDIDA

FÓRMULA

No. de solicitudes
de información
atendidas*100/nú
mero de
solicitudes de
información
recibidas

DEFINICI
ON

Atención
de
Solicitude
sde
Informaci
ón
Recibidas

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
DEL ESTADO DE MORELOS

NOMBRE
DEL
INDICADO
R

Solicitude
sde
informaci
ón
recibidas
vía
infomex o
escritas

DEPARTAMENTO DE ADMINI N
INDICADOR DE GESTI N: Solicitudes de información recibidas
OBJETIVC

Atender
solicitude
sde
informaci
ón

T]Aé-iü

6

DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN
INDICADOR DE GESTIÓN: Recursos en trámite en materia de
transparencia

TIPO DE
INDICADO
R/
DIMENSIO
N/
FRECUEN
CIA

Gestión
Eficacia
mensual

TRIBUNAL DE JUSTICIA
ADMINISTRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS

META/
UNIDAD
DE
MEDIDA

Atender
recursos
en materia
de
transparen
cia

FORMULA

No. de
recursos
atendidos
*100/núm
ero total
de
recursos
en trámite

DEFINICI
ÓN

Recursos
en trárrnite
en materia
de
transparen
cia

NOMBRE
DEL
INDICAD
OR

Atención
a
recursos
tramitado
senel
IMIPE

ri{!ñ4 s JUif cf a {,k!rr51r{re^

üs TIA

OBJETIVO

Atención a
los
recursos
en trámite
en materia
de
transparen
cia
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ANEXOVIII9

óncaro TNTERNo DE coNTRoL

Melir la
capacidad
y Eficiencia
para
int=grar la
cuenta
púclica
trirrestral
del
ejercicio
presupuest
al

OF^'ETIVO
INDICADOR DE GESTIÓN: Cuenta Pública Trimestral
ORGANO INTERNO DE CONTROL

T AnnrsUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
DEL ESTADO DE MORELOS

Cuenta
pública
trimestral

NOMBRE
DEL
INDICAD
OR

Integració
ndela
cuenta
pública
trimestral

DEFINICI
ói,r

Cuenta
trimestral
entregada
/total de
cuenta
pública
trimestrales
a entregar
a las
autoridades
competente
sX10O

FÓRMULA

Elabora
rla
cuenta
púb1ica
trimestr
al

META/
UNIDAD
DE
MEDID
A

1

Gestión
Eficacia

Trimestral

TIPO DE
INDICADO
R/
DIMENSIÓ
N/
FRECUEN
CIA

J
d.l

Notificaciones
por Estrados

,,

I

NCMBRE DEL
INDICADOR

OBJETIVO: Que las notificaciones personales se realicen de conformidad con lo
establecido en el artículo 72 de la Ley de Responsabilidades Administrativas para
el Estado de Morelos en relación con el diverso articulo 190 de laLey General de
Responsabilidades Administrativas

INDICADOR DE GESTIÓN: Notificaciones por estrados
DIRECCIÓN JURÍDICA Y DE RESPONSABILIDADES ADM INI STRATIVAS
ORSANO INTERNO DE CONTROL

qa T}A

Medio de
comunicación

firigido al presunto c
presuntos

responsables o bien,
a las partes o

terceros dentro del
procedimiento de

substanciación o de
responsabilidades

administraüvas
respecto de la

:xistencia de un acto
y/o acuerdo emitido

por la Dirección
jurídica y de

Responsabilidades
Administrativas

DEFINICIÓN

TRIBUNAL DE JUSTICIA
ADMINISTRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS

Total de
notificaciones
por estrados

realizadas
*LOO/ Total

de
notificaciones
por estrados
señaladas=

100% de
eficacia

FÓRMULA

IOOo/o

listas

META/
UNIDAD

DE
MEDIDA

Gestión
Eficacia
Mensual

TIPO DE
TNDTCADOR/
DIMENSIÓN/
FRECUENCIA

2

s RelacionaCo con el,artículo Décimo del Acuerdo PTJA/O 1 /2026 del Tribunal de Justicia
Administrativa del E\stado de Morelos.
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TRIBUNAL DE JUSNCIA ADMINISIMTIVA

DEL ESTADO DE MORELOS
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3

RGANO INTERNO DE CONTROL
DIRECCI N CA Y DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS
INDICADOR DE GESTI N: Tiempo en que se efectúan notificaciones

ersonales
OBJETIVO: Que las notificaciones personales se realicen dentro delplazo lesal

TIPO DE
INDICADOR/
DIMENSIÓN/
FRECUENCIA

Gestión
Eficacia
Mensual

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
DEL ESTADO DE MORELOS

META/UNIDAD
DE MEDIDA

3 dias
Notificación

FORMULA

Fecha de
notificación-

Fecha de
publicación+1

(día hábil
siguiente en

que surte sus
efectos) = ó <

a3

DEFINICION

Promedio de
tiempo en el

que se
efectúan las

notificaciones
personales

NOMBRE
DEL

INDICADOR

Tiempo en
que se

efectúan
notificaciones

personales

üFlr IA
IXA'UNA(, fl !.Nf :r(¡i #){iX}ril^rlv}

4

RGANO INTERNO DE CONTROL
DIRECCIÓN JURÍDICA Y DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS
INDICADOR DE GESTIÓN: Tiempo en que se efectúan notificaciones por
estrados
OBJETIVO: Que las notificaciones por estrados se realicen dentro del plazo
lesal

TIPO DE
INDICADOR/
DIMENSION/
FRECUENCIA

Gestión
Eficacia
Mensual

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
DEL ESTADO DE MORELOS

META/UNIDAD
DE MEDIDA

3 días
Notificación

FORMULA

Fecha de
notificación-

Fecha de
publicación+1

(día hábil
siguiente en

que surte sus
efectos) = 6 <

a3

DEFINICION

Promedio de
tiempo en el

que se
efectúan las

notificaciones
por estrados

Tiempo en
que se

efectúan
notificaciones
por estrados

4r TTA

NOMBRE
DEL

INDICADOR
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Que ei
denunciante
:enga la
certeza
;urídica que
se haya
dado
tramite a su
denuncia

OBJETIVO

INDICADOR DE GESTION: Denuncias acordadas
DIRECCION JURIDICA Y DE RESPONSABILIDADES ADMI NISTRATIVAS
ORGANO INTERNO DE CONTROL

@ TJA
:t&{4 fl : $1,1*a&kxt latua

Denuncias
acordadas

NOMBRE
DEL

INDICADOR

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
DEL ESTADO DE MORELOS

Denuncias
presentadas
ante el
órgano
Interno de
Control

DEFINICIÓN

Total de
denuncias
acordadas*100/
Total de
denuncias
recibidas=o/o de
eficacia

FÓRMULA

rco%
acuerdo
S

META/
UNIDAD

DE
MEDID

A
Gestión
Eficacia
Mensual

TIPO DE
INDICADOR/
DIMENSIÓN/
FRECUENCIA

5

queJas
acordadas

NOMBRE
DEL

INDICADOR

OBJETIVO: Que el quejoso tenga la certezajurídica que se haya dado tramite
a su queja

INDICADOR DE GESTION: Queias acordadas
DIRECCIÓN JURÍDICA Y DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS
ORGANO INTERNO DE CONTROL

'i:ÚMI 
*TSOAdIM¡fuÑA

sat rt',&!t to^trs

@ TIA

Quejas
presentadas

ante el
órgano

Interno de
Control

DEFINICIÓN

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
DEL ESTADO DE MORELOS

Total de quejas
acordadas*100/
Total de quejas
recibidas=oA de

eficacia

FÓRMULA

i00%
acuerdos

META/UNIDAD
DE MEDIDA

Gestión
Eficacia
Mensual

TIPO DE
INDICADOR/
DIMENSIÓN/
FRECUENCIA

6

t

*r'f
.\.'

1.
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TIA ACUERDO PTJA lOLl2O26

TRIBUNAL DE JUSÍICIA

DEL EÍADO DE MORELOS
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ftl

TIPO DE
INDICADOR/
DIMENSION/
FRECUENCIA

Gestión
Eficacia
Mensual

7

META/UNIDAD
DE MEDIDA

LOO%
audiencias

FÓRMULA

Expedientes
turnados

para
resolver*100/

Total de
audiencias

celebradas=%o
de eficacia

Audiencias
iniciales

celebradas por
la autoridad

substanciadora

DEFINICION

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
DEL ESTADO DE MORELOS

RGANO INTERNO DE CONTROL
DIRECCION JURÍDICA Y DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS
INDICADOR DE GESTIÓN: Audiencias Inicial celebradas
OBJETIVO: Que el presunto responsable tengan Ia certezajuridica que se

haya celebrado la audiencia de Inicial

NOMBRE
DEL

INDICADOR

Audiencia
inicial

celebradas

T}A46
l!*rhAi r¡: Jlrtf CA St¡{{:rTralrw^

..1, rt14<J os 8a)!t(cr

8

RGANO INTERNO DE CONTROL
DIREC CIoN J D ICA Y DE RESPONSABILIDAD ES ADMINISTRATIVAS

INDICADOR DE GESTION: Audiencias diversas
OBJETIVO: Que las partes en el tengan Ia certeza jurídica que se hayan
celebrado las audiencias correspondientes para la resolución pronta del
asunto

TIPO DE
INDICADOR/
DIMENSIÓN/
FRECUENCI
A
Gesüón
Eficacia
Mensual

TRIBUNAL DE JUSTICIA
ADMINISTRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS

META/UNIDA
D DE MEDIDA

LOOYo

audiencias

FÓRMULA

Total de
audiencias
celebradas*100
/ Total de
audiencias
diversas
señaladas=
100% de
eficacia

DEFINICIO
N

Audiencias
diversas
celebradas
en el
órgano
Interno de
Control

&lr ]a
¡¡{Nñ^¡ 0¡r .:tir;{x^ {ir{\¡:ii ra rv,

NOMBRE
DEL

INDICADO
R

Audiencias
diversas
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Prcyectos de
Iniorme de
Responsabilidad
Acministrativa

NOMBRE DEL
INDICADOR

OBJETIVO: Emitir el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa
INDICADOR DE GESTION: Emisión del Informe de responsabilidad Administrativa
DIRECCIÓN JURÍDICA Y DE SUBSTANCIACION
ÓRcemo INTERNo DE CoNTRoL

4Á TIA
ca nt!^frJga Mortlot

Expedientes
turnados para
la elaboración
de proyecto del
Informe de
Responsabilidad
Administrativa

DEFINICIÓN

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
DEL ESTADO DE MORELOS

Total de proyectos de
Informe de
Responsabilidades
Administrativas
elaborados* 100/Total
de expedientes
turnados para
elaboración de
proyectos=%o de
eficiencia.

FÓRMULA

IOOo/o

Sentencias
definitivas

META/
UNIDAD

DE
MEDIDA

Gestión
Eficacia
Mensual

TIPO DE
INDICADOR/
DIMENSIÓN/
FRECUENCIA

9

Pro¡,rectos
Ce

Recursos

NOMBRE
DEL

INDICADOR

OBJETIVO: Elaborar dentro del plazo establecido en la Ley General de
Responsabilidades los proyectos de recursos turnados a resolver

INDICADOR DE GESTION: Proyectos de recursos
DIRECCION JURÍDICA Y DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS
ORGANO INTERNO DE CONTROL

@lrra
!iiB.fi 

^i 
oc JrrlrcrA &trilrs^tv^

¡r.i !1rcoci eo&rot

Recursos a la
Dirección juridica

yde
responsabilidades
administrativas

para ser resueltos

DEFINICIÓN

TRIBUNAL DE JUSTICIA
ADMINISTRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS

Total de proyectos de
resoluciones de

recursos
elaboradas* 1 0O/Total

de expedientes
turnados para
elaboración de

proyectos=%o de
eficiencia.

FÓRMULA

lOOo/o

Recursos

META/
UNIDAD

DE
MEDIDA

Gestión
Eficacia
Mensual

TIPO DE
INDICADOR/
DIMENSIÓN/
FRECUENCIA

10

I

ni
"l'e't

lr,,

t
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TRIBUNAL DE JUSNCIA ADMINISI'MTIVA

DEL ESTADO DE MORELOS
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^rf\¡

T}A
TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS
11

DE ESTUDIO Y CUENTA
INDICADOR DE GESTIÓN: InfoTmC
OBJETIVO: Elaborar los informes mensuales y anuales de actividades del área
de S

TIPO DE
TNDTcADOR/
DIMENSION/
FRECUENCIA

Gestión
Eficacia

Mensual/Anu
a-l

META/UNIDA
D DE MEDIDA

roo%
Informes

FÓRMULA

Total de informes
mensuales

elaborados* 100/Tota
de informes
mensuales

solicitados =7o de
eficiencia

DEFINICIO
N

Informe
mensual
eiaborado
por el área

de
secretarios
de estudio
y cuenta

NOMBRE
DEL

INDICADOR

Informe
mensual y

anual

72

ORGANO INTERNO DE CONTROL
D N JURIDICA Y DE RESPO NSABILIDADES ADMINISTRATIVAS
INDICADOR DE GESTI N: Informes de Responsabilidad Administrativa
acordados
OBJETIVO: Que en cada uno de los informes de respon sabilidad administrativa
exista un pronunciamiento al respecto

TIPO DE
INDICADOR/
DIMENSIÓN/
FRECUENCIA

Gestión
Eficacia
Mensual

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
DEL ESTADO DE MORELOS

META/
UNIDAD

DE
MEDIDA

LOO%
acuerdos

FÓRMULA

Total de
Informes de

Responsabilidad
Administrativa

acordadas*100/
Total de
Informes

recibidos=oÁ de
eficacia

DEFINICION

Informes de
Responsabilidad
Administrativa

presentados por
la autoridad
investigadora

@lrla
rl¡g*! of, ¡utnc:a &¡1tt!1u1v^

NOMBRE DEL
INDICADOR

Informes de
Responsabilidad
Administrativa

acordados
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ANEXO IX1O
COMPROBANTE DE GASTOS

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS

@lr;n
rmH,G$l&¡lr6nrilA

F.EüMETORSIF

COMPROBANTE DE GASTOS

R.F.C. TLC000901BX2

FOLIO

t{" 000 NECISí O¡L DEPARTAMENTO DE ADMINISTR¡OÓI,¡ LA CANTIDAD DE

IMPORTE CON LETRA

o¡scnrpcróru DEL GASTo:

CUERNAVACA, MORELOS A

necrgf NUMERO DE

EMPLEADO

NOMBRE Y FIRMA DEL SERVIDOR PUBLICO

vnlroó auronrzó pncó

TITUALR DE LA UNIDAD DE COSTO MAGISTRADO PRESIDENTE JEFA DEL DEPARfAMENTO DE

aoultrilstnnclÓt¡

coN FUNDAMENTo EN tos ARTfcuLos 26 y 34 DE t-A LEy DE pREsupuEsro, coNTABtLtDAD y cAsro priBLtco DEL EsrADo DE MoRELos.
COMPROBANTE DE GASTOS APROBADO EN EL ACUERDO PTJAIOV2O26 POR EL CUAL SE APRUEBA EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
DEL ESTADo DE MoRELos, DEL Año Dos Mtr vElNTtsEts.

GNEMEERG f 3. 3ER PISO COTONIACEI.¡TRO, CUERNAVAA, MORTTOS C.P,62M

J./ru Relenion-ado con el artículo Décimo Tercero, del Acuerdo PTJA/O1 12026 del Tribunal
de Justióia'Ad*i.ri"trativa del Estado de Morelos.

EJERCtCtO FTSCAL 2026

s
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ANEXO Xl1

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS
CAT/úOGO DE PUESTOS E-IERCICIO FISCAL 2026

NÚM DE
PLAZAS

1

6
1

1

1

1

1

15

15
7
1

8
5

1

T7

14

4

99

DESCRIPCIÓN
Magistrado Presidente y Magistrado Titular
Magistrado Titular
Secretaria General de Acuerdos
Secretaria Gral. de Acuerdos Pleno Esp.

Órgano Interno de Control
Visitaduría
Jefe del Departamento de Admon.
Secretario de Acuerdos
Secretario de Estudio y Cuenta
Coordinador
Asesor Jurídico
Actuario
Auxiliar de Departamento "B"

Secretaria de la Secretaría General de Acuerdos

Oficial Judicial "A"

Auxiliar
Operativo "A"

TOTAL

NII/EL
1

2

3
26
T7

25
4
5

6
18

9
10
1 1

T2

L4

15

2T

11 Relacionado con el artículo Tercero del Acuerdo
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de

TRIBUNAL DE JUSNCIA ADMINISTMTIVA

DEL ESTADO DE MORELOS

¡\

h¡

¿
¡\
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¿
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Página 1O3 de 121

orl



4{lr }^
ANEXO XI12

TBIBUNAL DE JU'IICIA ADMINISTRATIVA

DEt E TADO gE I¡IORELOS

cPSPBRHAS/PSo 1 /PRE P/_/2026
ó

CPSPBRHAS/PSO2/FA/ 12026

coNTRATo DE pRrstRctóN DE sERvrcros pRoFEStoNALES BAJo EL
nÉcturru DE HoNoMRros ASTMTLABLES A sALARros, EN TÉRMtNos DEL
nRrícuto 94 FRAccrótrr rv DE LA LEy DEL rMpuESTo soBRE LA RENTA, euE
CELEBRAN POR UNA PARTE EL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL
ESTADo DE MoRELos EN ESTE Acro A rnnvÉs DEL MAGISTRADo
PRESIDENTE GUILLERMO ARROYO CRUZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE
DENoMINARÁ.EL TRIBUNAL" Y PoR LA oTRA PARTE A QUIEN
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "PRESTADOR DE LOS SERVICIOS'"
eurENES sE SUJETAN AL TENoR DE LAS DEcLARAcToNES y cr-Áusums
SIGUIENTES:

DECLARACIONES

DECLARA ''EL TRIBUNAL'' A TRAVES DE SU REPRESENTANTE QUE:

1.1. Es un órgano constitucional autónomo dotado de plena jurisdicción y
autonomía, según lo dispuesto en los artículos 116 fracción V de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como el artículo 109-bis de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos.

1.2. El Magistrado Presidente GUILLERMO ARROYO CRUZ, fue nombrado
mediante sesión solemne de pleno de dieciséis de diciembre de dos mil veintidós,
Magistrado Presidente del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos, por lo que se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente
instrumento en términos del artículo 15, fracciones l, X, Xl, Xll, XX y XXI de la Ley
Orgánica delTribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos y el artículo
Décimo Tercero, fracción l, inciso E, del Acuerdo PTJN0112026 por el cual se
aprueba el Presupuesto de Egresos del Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos, para el ejercicio del año dos mil veintiséis.

1.3. Se auloriza el presente instrumento en la _ Sesión Ordinaria del
Comité de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Ejecución del Gasto Público
y de la Aplicación del Fondo Auxiliar del Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos del ejercicio fiscal 2026, de fecha de _ del
año dos mil veintiséis, el personal contratado bajo el régimen de honorarios
asimilables a salario, con fundamento en lo dispuesto por los artículos;2, 12, 15
fracciones; X y Xl, 18 apartado A, fracciones Vl, X, Xl, Xll, y XVl,32, fracción X de
la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos y 4
fracción |V,5,7 fracciones; l, Vll, inciso m),72,73,74y77 del Reglamento lnterior
del Tribunal de Justicía Administrativa del Estado de Morelos.

1.4. De acuerdo a sus necesidades requiere temporalmente contar con los servicios
de una persona fisica con conocimientos en materia Jurídica administrativa
aplicables al Tribunal de Justicia Administrativa, por lo que ha determinado llevar
a cabo la contratacíón del "PRESTADOR DE LOS SERVICIOS".

1.5 En térmínos del artículo Décimo Tercero, fracción l, inciso E del Acuerdo
PTJNl112026 por el cual se aprueba el Presupuesto de Egresos del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos, del año dos mil veintiséis, el monto
del presente contrato no rebasa fos límites máximos autorizados en el presupuesto

,. de egresos cuya vigencia no podrá exceder del treinta y uno de diciembre de dos

^Í12 Relaciotrado con el artículo Décimo Tercero, fracción I, Inciso E), y último
párrafo, del Acuerdo PTJA/01 /2026 del Tribunal de Justicia Administrativa
del Estado de Moiélos.

/
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T}A ACUERDO PTJA lOLl2O26
mil veintiséis, correspondiéndole el número de acuerdo al catálogo de
puestos del citado presupuesto.

¡I. EL ''PRESTADOR DE LOS SERVICIOS'' DECLAR.A QUE:

11.1. Cuenta con la capacidad suficiente para contratarse, acredita su nacionalidad
mexicanaconlacopiasimpledelactadenacimientonúmero-de
fecha-,inscritaenellibronúmero-delaoficialía
delRegistro-,otorgadaantelafedeoficialdelRegistro
Civil de , el prestador se identifica con Credencial para Votar con
Fotografía con numero expedida por

11.2. Manifiesta bajo protesta de decir verdad que tiene la capacidad, experiencia y

conocimientos para prestar el servicio requerido por eITRIBUNAL, de conformidad
con los datos contenidos en su Currículum Vitae y que le permitirán cumplir con el

objeto del presente Contrato.

11.3. Para el cumplimiento del objeto, cuenta con las autorizaciones y registros
respectivos como son:

Registro
Clave Un

Federal de Contribuyentes:

TRIBUNAL DE JUSNC]A ADMINISÍMTIVA

DEL ESI'ADO DE MORELOS

ñ.
N
s3

t44
L
Pa
s\:{

¡H

d*¡
c$

a ica de Registro de Población, bajo la clave:
11.4. Cuenta con estudios y conocimientos en materia de 

-, 

cedula
profesional número y conoce plenamente las características y

necesidades de los servicios materia del presente contrato, así como, que ha

considerado todos los factores que intervienen para desarrollar eficazmente las

actividades que desempeñará.

tt.5. Declara estar al corriente en el pago de sus obligaciones fiscales, así como
de cualquier otra obligación requerida para la prestación del servicio materia de
este instrumento.

11.6. Manifiesta su conformidad de que el pago del lmpuesto Sobre la Renta que

le corresponde cubrir al "PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" como persona

física, se efectué en los términos del Capítulo l, del Título lV de la Ley del

lmpuesto Sobre la Renta.

11.7. En ese tenor bajo protesta de decir verdad, manifiesta que no desempeña
empleo, cargo o comisión en el servicio público ni se encuentra inhabilitado para

el desempeño de éstos, así como, que a la suscripción del presente documento
no está prestando servicios profesionales por honorarios asimilables a salarios en

el "TRIBUNAL" u órgano homólogo, ni en cualquier dependencia o entidad de la
Administración Pública, Congreso, Poder Judicial, en la Fiscalía General, o en

algún órgano constitucionalmente autónomo. Asimismo, que no es parte en un
juicio del orden civil, mercantil o laboral en contra de alguna de las referidas
instituciones públicas; y que no se encuentra en algún otro supuesto o situación
que pudiera generar conflicto de intereses para prestar los servicios profesionales

objeto del presente contrato.

Atento a las declaraciones anteriores, las partes acuerdan que es su voluntad
celebrar el presente contrato, para lo cual convienen en sujetarse a las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA. OBJETO. "EL TRIBUNAL" encomienda a "EL PRESTADOR DEL
SERVICIO" y éste se obliga a prestar los servicios profesionales consistentes en

correspondientes ala 

-Sala 
-.

SEGUNDA. El "PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" se obliga a aplicar su

capacidad y sus conocimientos para cumplir satisfactoriam con las actividades
que le encomiende el "TRIBUNAL", así como a de la
servicios y de cualquier otra obligación que le asista por
incluidos los daños y perjuicios que por inobservancia o
causaren al "TRIBUNAL".
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TERCERA. El "PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" se obliga a desempeñar los
servicios objeto del presente contrato al "TRIBUNAL' en forma personal e
independiente, por lo que, será el único responsable de la ejecución de los servicios
cuandc no se ajusten a los términos y condíciones de este contrato.

CUARTA. MONTO. El importe total de los servicios que se contratan es por la
cantidadmensualde$-(-m¡l-pesos-l100M.N.)menos
los impuestos correspondientes.

La determinación del monto totalde los servicios prestados, materia de este Contrato,
cubre todos los gastos directos e indirectos pactados y que se generen con motivo
del mismo, incluyendo los impuestos o derechos de cualquier naturaleza que se
causen, siendo improcedente el incremento al pago establecido.

QUINTA. FORMA DE PAGO. "EL TRIBUNAL" a través de la Jefatura del
Departamento de Administración y previa autorización del Magistrado Presidente de
este Tribunal de Justicia Administrativa, pagará al 'PRESTADOR DE LOS
SERVICIOS" mediante transferencia bancaria, de forma quincenal, el monto
correspondiente, atendiendo a lo estipulado en la cláusula cuarta del presente
instrumento.

Asimismo, en el caso de que el "TRIBUNAL" requiera que el "PRESTADOR DE
LOS SERVICIOS" realice acciones de apoyo extraordinarias, el "TRIBUNAL"
cubrirá al "PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" pordicho concepto, hasta un importe
máximo equivalente a una exhibición de las descritas en el párrafo anterior, siempre
y cuando los servicios encomendados queden a satisfacción del "TRIBUNAL", y se
cuente con la respectiva suficiencia presupuestal en términos del artículo Décimo
Tercero, inciso E del Acuerdo PTJN01|2026 por el cual se aprueba el Presupuesto
de Egresos del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, del año
dos mil veintiséis.

Así mismo, el "TR¡BUNAL" podrá otorgar un estímulo económico a "EL
PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" previa aprobación del Pleno del Tribunal y que
se cuente con la suficiencia presupuestal respectiva por productividad, actividades
efectuadas y carga de trabajo que realice EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS".

SEXTA.- RESPONSABILIDADES DURANTE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.
Basándose en su experiencia y conocimiento, 'EL PRESTADOR DE LOS
SERVICIOS" se compromete a:

A) Dar exacto cumplimiento a todas y cada una de las obligaciones que asume con
la celebración del presente Contrato.

B) No ceder o trasmitir total o parcialmente los derechos derivados de este Contrato
ni aún a título gratuito, sin el previo consentimiento que por escrito otorgue "EL
TRIBUNAL''.

C) Responder en todo momento, durante la prestación de los servicios contratados y
hasta por tres meses posteriores al término de la prestación del servicio, de los daños
y perjuicios que ésta ocasione a'EL TRIBUNAL'o terceras personas.

D) Poner especial cuidado en el desarrollo de la prestación del servicio, cuidando los
intereses de "EL TRIBUNAL".
E) La cocumentación e información que el "PRESTADOR DE LOS SERVICIOS"
genere con motivo de la prestación del servicio es propiedad de "EL TRIBUNAL" y
no podÉ reservarse derecho alguno sobre los mismos.

F) Ser el único e inmediato responsable de las obligaciones laborales, civiles o
penales derivadas de las contrataciones de bienes y/o servicios que realice para
llevar a cabo el objeto del presente Contrato, sin que pueda considerarse bajo
ningune circunstancia a "EL TRIBUNAL" como responsable solidario o patrón

'sustituto.

G) Se¡fompromete a cumplir con las normas y los procedimientos establecidos en

F
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TIA ACUERDO PTJA lOLl2O26
la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, Ley Orgánica delTribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos, Ley General de Responsabilidades
Administrativas y el Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos.

H) Presentar un informe mensual y en general cumplir con los términos, plazos y
demás requisitos contenidos en el presente Contrato.

SÉpTtMA.- coNFIDENCIALIDAD. Et "PRESTADOR DE LoS SERVlcloS"
reconoce expresamente que toda la información que le proporcione a "EL
TRIBUNAL" para cubrir su objetivo, que no sea de carácter público, será
considerada como estrictamente confidencial, por lo que se obliga a no revelarla a
terceras personas ajenas a este Contrato, así como a tomar las providencias
necesarias para que las personas que llegaran a conocer y utilizar dicha información,
no la divulguen.

Esta obligación subsistirá mientras la información y documentación considerada
estrictamente confidencial, no sea de carácter público.
El "PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" no podrá, con motivo de la prestación de los

servicios que realice al "TRIBUNAL", asesorar, patrocinar o constituirse como
consultor de cualquier persona que tenga relaciones directas o indirectas con el objeto
de las actividades que lleve a cabo.

ocTAVA.- SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Por causas justificadas, por razones de
interés general o de fuerza mayor "EL TRIBUNAL" podrá determinar la suspensiÓn
temporal de todo o en parte de la prestación del servicio, estableciendo el plazo de
la suspensión, que podrá prorrogarse si las circunstancias que origínaron la

intervención permanecen, debiendo informar el contenido de esta decisión al

"PRESTADOR DE LOS SERVICIOS", en este caso se interrumpirá el calendario
originalmente previsto para la conclusión total del servicio.

Se entiende como caso fortuito todo acontecimiento natural, previsible o imprevisible,
pero inevitable, por virtud del cual se pierda el bien o se imposibilite el cumplimiento
de la obligación, y por fueza mayor todo hecho previsible o imprevisible, pero

inevitable, proveniente de uno o más terceros determinados o indeterminados por

virtud delcual se pierda el bien o se imposibilite elcumplimiento de la obligación. Las
causas de interés general se configuran atendiendo a las facultades discrecionales
con que cuenta "EL TRIBUNAL".

Cesando la causa que dio origen a la suspensión, continuará el servicio y volverá a
computarse el resto del tiempo previsto, el "PRESTADOR DE LOS SERVICIOS"
deberá informar inmediatamente a "EL TRIBUNAL", cualquier circunstancia que

afecte, interrumpa o ponga en riesgo el servicio, a efecto de que se encuentre en

condiciones de determinar lo conducente.

NOVENA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. Se podrá dar por terminado
anticipadamente el contrato cuando concurran razones de interés general, o bien,

cuando por causas justificadas, se extinga la necesidad de requerir los servicios
originalmente contratados y se demuestre que, de continuar con el cumplimiento de
las obligaciones pactadas, se ocasionará algún daño o perjuicio al Estado, o se

determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al Contrato.

Cualquiera de las partes tendrá derecho a dar por terminado anticipadamente el

presente Contrato, sin que haya necesidad de resolución judicial, bastando para tal

efecto un simple aviso por escrito por lo menos con quince días naturales de
anticipación a la contraparte; cuando el "PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" lo
solicite, procederá siempre y cuando se encuentre al corriente de sus obligaciones y
no ocasione menoscabo o afecte el interés de "EL TRIBUNAL".

DECIMA.- MODIFICACIONES. Cualquier modificación o adición al presente

TRIBUNAT DE JUSNCN ADMINISTMTWA

DEL ESIADO DE MORELOS
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instrumento deberá realizarse previo acuerdo entre las partes
vigencia del mismo.

DECIMA PRIMER.A.- CAUSAS DE RESCISIÓN. EI INCU
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permanente, interrumpido, directo o indirecto de las obligaciones que por virtud de
este Contrato sean imputables al "PRESTADOR DE LOS SERVICIOS", dará lugar
a determinar la rescisión del mismo por las causas que, de manera enunciativa más
no limitativa, a continuación, se señalan:

a) Ausencia de entrega total o parcial de la información y documentos que
se le requieran con relación al servicio objeto de este Contrato o bien la
entrega alterada de la información o de la documentación relacionada con
el servicio;

b) Realizar actos o acciones que afecten el prestigio o la reputación de "EL
TRIBUNAL'';

c) Disponer de la confidencialidad de la información que le haya
proporcionado "EL TRIBUNAL";

d) Cualquier otra causa que impida o haga más onerosa la prestación del
servicio;

e) Porque se realice una condición resolutoria;

f) Por incumplimiento del contrato y,

g) En los demás casos expresamente previstos por la ley.

DÉctMA SEGUNDA. - cEStÓN DE DEREoHoS y oBLtcActoNES. Ninguna de las
partes podrá ceder o transferir o subcontratar parcial o totalmente los derechos y
obligaciones derivados del presente Contrato a personas físicas o morales distintas
del "PRESTADOR DE LOS SERVICIOS".

DÉcIMA TERcERA. . AUSENcIA DE LA RELAcIÓN LABoRAL. EI ''PRESTADoR
DE LOS SERVICIOS" reconoce que por tratarse de un Contrato de Prestación de
Servicios por Honorarios no le son aplicables las leyes laborales y que se hará
responsable de todas las obligaciones fiscales que se deriven bajo este régimen, y
que "EL TRIBUNAL" no reconoce ninguna otra responsabilidad que el pago de los
servicios pactados en el presente Contrato.

DECIMA CUARTA.- "EL TRIBUNAL" se compromete a otorgar todas las facilidades
a su alcance para efecto de que el "PRESTADOR DE LOS SERV¡CIOS" pueda
realizar las acciones en cumplimiento del presente instrumento jurídico, entre lo que
Cestaca el acceso a las áreas correspondientes a que deba acceder para tal efecto,
por lo que incluso se le autorizará el registro y uso de datos biométricos para facilitar
el ingreso a las instalaciones del Tribunal, lo que ha sido implementado como una
medida de seguridad y resguardo de las propias instalaciones, sin que ello deba
considerarse como un elemento que haga suponer que existen circunstancias
relativas a una relación laboral.

DECIMA QUINTA. - VIGENCIA. El presente contrato tendrá una vigencia del
de al de del año dos mil veintiséis.

En caso de que resulte necesario para "EL TRIBUNAL", existe la posibilidad de
prorrogar el presente contrato por el tiempo que resulte necesario, para lo cual se
deberán realizar las gestiones que resulten necesarias, así como la suscripción de
los instrumentos jurídicos correspondientes.

DÉCIMA SEXTA. - DOMICILIOS. Los contratantes señalan como domicilios para oír
y recibir todo tipo de notificaciones o resoluciones administrativas o judiciales, que se
produzcan con motivo de este Contrato, los siguientes:

L" en Calle Gutenberg número tres, Colonia Centro en Cuernavaca,
It10

TRI
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"EL PRESTADOR DEL SERVICIO" el ubicado en

Los contratantes se obligan, en el caso de cambiar sus respectivos domicilios, a

notificarse mutuamente y por escrito dichos cambios. La omisión en el cumplimiento
de esta obligación, traerá como consecuencia la validez de las notificaciones, aún las

de carácter judicial que se realicen en los domicilios originalmente señalados.

DÉCIMA SÉpIUe. - JURISDICCIÓN. En caso de controversia suscitada con motivo
de la interpretación y cumplimiento de las estipulaciones contenidas en este Contrato,
las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales competentes del Primer
Distrito Judicial en el Estado de Morelos, con sede en la Ciudad de Cuernavaca,
Morelos, renunciando el "PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" en forma expresa al

fuero que pudiera corresponderle en razón de su domicilio presente o futuro.

LEíDO QUE FUE POR LAS PARTES QUE EN EL PRESENTE CONTRATO
INTERVIENEN Y SABEDORES DE SU CONTENIDO, ALCANCE Y EFECTOS
LEGALES, SE FIRMA EL MISMO, AL CALCE Y AL MARGEN EN TODAS SUS
FoJAS,ENLAclUDADDEcUERNAVAcA,MoRELoSEL-DE-
DEL AÑO DOS MIL VEINTISÉ¡S.

POR EL TRIBUNAL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS

MAGISTRADO PRESIDENTE

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE
ADMINISTRACIÓN

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS FORMA PARTE INTEGRAL DEL
CONTRATO DE pRESTACIóN DE SERVICIOS POR HONORARIOS, QUE
CELEBRA, EL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE

MORELOS CON =-, DE FECHA DE 

- 
DEL AÑO

DOS MIL VEINTISEIS, CONSTANTE DE _ FOJAS UTILES.

TRIBUNAL DE JUSNCIA ADMINISTMWA

DEL E'IADO DE MORELOS
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ANEXO XII13

INFORME MENSUAL DE LOS INGRESOS GENERADOS

INFORME MENSUAL DE LOS INGRESOS GENERADOS POR LA
SECRETARIA GENERAL/-SALA
ESpEcTALIzADA/INsrRUccIór ppr, TRTBUNAL DE JusrrcrA
ADMINISTRATIVA DEL ES?ADO DE MORELOS

EN EL MES DE DEL 2026

Por medio del presente, me permito informarle que esta Secretaria General/
Sala Especializada en Responsabilidades

Admin-strativas/Instrucción con fundamento en el artículo 108 Tert+ de la
Leg General de Hacienda del Estado de Morelos, publicada en el periódico
oficial Tierra y Libertad 5565 de fecha treinta y uno de diciembre de dos mil
diecisiete, recibió por concepto de derechos de copias certificadas y simples
los siguientes, de los que se anexan los comprobantes de pago en copias
simples correspondientes, 1o que hago de su conocimiento en términos de 1o

dispuesto por el artículo 40 fracción VI de Ia Leg Orgdnica del Tribunal de
Ju sti ci a A dministr atiu a.

SALAS DE INSTRUCCTÓN Y ESPECIALIZADAS

CONCEPTO DE DERECHOS POR COPIAS CERTIFICADAS:

CONCEPTO DE DERECHOS POR COPIAS SIMPLES:

De igual manera, remito a usted copia simple de los comprobantes de pago
por concepto de las multas efectuadas por esta _Sala, y que fueron
depositados en la cuenta de este Tribunal en el mes de del año
en términos de 1o dispuesto por el artículo 44 fracción I de Ia Leg Orgdnica del
Tribunal de Justicia Administratiua del Estado de Morelos.

13 Relac:onado con el artículo Vigésimo Sexto del Acuerdo PTJA/OI 12O26 el
Tribuna- de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

1a Artículo 1 - Por concepto de las diversas constancias que expida el Tribunal de Justicia
del Estado de Morelos necesarias para la contratación de servidores públicos en los

de Gobierno, Ayuntamientos, Organismos Descentralizados y Organos
Constitucionales Autónomos, así como la celebración de contratos con particulares, causarán y
pagarán derechinpor la cantidad equivalente a 2.50 UMA

tres

TOTAL
RECAUDADO

NO EXPEDIENTE DERECHOS CANTIDAD EN
UMAS

REFERENCIA

TOTAL RECAUDADO

NO EXPEDIENTE DERECHOS CANTIDAD EN
UMAS

REFERENCIA
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AIA TIA ACUERDO PTJA lOLl2O26
MULTAS IMPUESTAS EN EL MES DE 

- 

POR CONDUCTO DE LA
SECRETARIA DE HACIENDA:

REFERENCIA

MULTAS IMPUESTAS EN EL MES DE 

- 

Y DESCONTADAS \rIA
wÓwrnre:

REFERENCIA

GARANTIAS RECIBIDAS EN EL MES DE 

-: REFERENCIA

RECURSO CONSIDERADO AJENO, RECTBTDO EN EL MES DE _:

REFERENCIA

TRIBUNAL DE JUSNüA ADMINISTMTIVA

DEL ESTADO DE MORELOS

L
e.

b"¡

¿
l*
po

\C4

ü
C)

¿H

\o"
c{
ev

CANTIDAD EN
UMAS

AUTORIDAD
MULTADA

EXPEDIENTENO

CANTIDAD
EN UMAS

AUTORIDAD
MULTADA

EXPEDIENTENO

QUIEN
GARANTIZA

MONTO
GARANTIZADO

EXPEDIENTENO

BENEFICIA
RIOE

ENTERANTMONTO
DEL RECURSO

ExPEDIE
NTE

NO
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ANEXO XIills

Tribunal de Justicia Administrativa
Departamento de Ad m inistración

FOLIO No.

4ó TIA
FECHA:

TRI9UNAL OE JUSTICIA ADMINIS'RAHVA
DEI ESTADODE

ACUERDO PTJNO1I2O26 POR EL CUAL SE APRUEBA EL PRESUPUESTO DE
EGRESOS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE
MORE-OS, DEL AÑO DOS MIL VEINTISÉIS

SOLICITO SE REALICE EL PAGO POR LA CANTIDAD DE
CANTTDAD CON NUMERO Y LETRA)

(ANOTAR LA

NOMBRE DEL SERVIDOR PUBLICO QUE RECIBE:

CON CARGO A RECURSOS :

)

FONDO AUXTLTAR ( ) PRESUPUESTO (

POR CONCEPTO DE:

FONDO REVOLVENTE ( ) REPOSTCTÓN FONDO REVOLVENTE ( ) GASTO
A COMPROBAR ( )

GASTOSEROGADOS ( ) OTROS

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO: (ANOTAR EL NOMBRE DEL AREA )

RECIBE

NOMBRE, FIRMA Y CARGO DEL
SERVIDOR PUBLICO

SOLICITA Y AUTORIZA

NOMBRE Y FIRMA DEL MAGISTRADO

TRAMITÓ

JEFE DE DEPARTAMENTO DE
ADMINISTRACION

Vo. Bo.

MAGISTRADO PRESIDENTE

¡{¿
15 Relacionado con el artículo Décimo Tercero del Acuerd o WJAIOI 12026 del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.
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TIA ACUERDO PTJAlOLl2O26
ANEXO XrVl6

Tribunal de Justicia Administrativa
Departamento de Administración

FOLIO No,

TR1BUNAL DE ]USIICIA ADMINISTMTIVA

DEL ESIADO DE MORELOS 4Álr IA
TN¡BUNAL DE JU9f CIA ADMINISTTATIVA

OET ESÍA¡}(' DE MOREIPS

¡r

N
\t{

€
Po

¿
q.)

¡u
.(
!ó-
e\f
(\{

FECHA:

ACUERDO PTJNO1I2O26 POR EL CUAL SE MODIFICA EL PRESUPUESTO DE
EGRESOS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE
MOREL DEL AÑO DOS MIL VEINTISÉIS.

SOLICITO SE REALICE EL PAGO POR LA CANTIDAD DE: ( NUMERO Y LETM )

NOMBRE DEL PROVEEDOR:

POR CONCEPTO
D tr.

CON CARGO A RECURSOS : FONDO AUXILIAR ( ) PRESUPUESTO ( )

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:
AREA)

EL NOMB

SOLICITA

NOMBRE, FIRMA Y CARGO

Vo.Bo.

MAGISTRADO PRESIDENTE

16 Relacionado con el artículo Décimo Tercero, del
de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

JEFE DE DEPARTAMENTO DE
ADMINISTRACION

TRAM
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qel T}A
ANEXO XV17

FECHA :

DA-HON-01-2026
Tfi IBUNAL DE JUSTICIA ADMI}IISTRATIVA

DE, ÉsTADO OE MORELOS

c.P.
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACION
PRESENTE.

AREA ADMINISTRATIVA
NUMERO Y FECHA DE LA
SESIÓN DE PLENO EN QUE SE
AUTORIZA LA CONTRATACIÓN

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE (S)

tNtcto TERMINO

NIVEL PRESUPUESTAL Y MONTO
MENSUAL:

De conformidad con el Acuerdo
PTJN01|2026 por el cual se aprueba el
presupuesto de egresos delTribunal de
Justicia Administrativa del Estado de
Morelos.

SOLICITA

MAGISTRADO, NOMBRE Y FIRMA

coN CARGO A RECURSOS: FONDO AUXILIAR ( )

CONSIDERANDO LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL
FINANCIAMIENTO.

PRESUPUESTO ( )

DE LA FUENTE DE

5

J
17 Relacionado con el artículo Décimo Tercero, del Acuerdo PTJA/OI /2026 del Tribunal
de Justicia Afministrativa del Estado de Morelos.
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AIü TIA ACUERDO PTJA lOLl2O26

TRIBUNAL DE JUfiC]A
DEL ESTADO DE MORELOS TIA

ANEXO XTTI1E

REQUISICION
DA/REQ/o'U2026TRIzuNAL DE JUSTICIA ADMINIgTNATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS

FECHA DE ELABORACIÓN
Ánrn solrcrrANTE:

RECURSOS: PRESUPUESTO( ) FONDOAUXILIAR( )

t

Fi¡
üt\i{

¡\
$
Po

¿
A,)

¡s

\,ó"
C\¡

c\

OBSERVACIONES

JUSTIFICACION DETALLADA DE ESTA REQUISICION:

CANTIDADUNIDAD DE MEDIDADESCRIPCIONNo

Vo. Bo.

MAGISTRADO
PRESIDENTE

TRAMITO

JEFE DEL DEPARTAMENTO
DE ADMINISTMCIÓN

SOLICITANTE

NOMBRE, FIRMA
Y CARGO

18 Relacionado con el artículo Décimo Tercero, del
de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.
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ANEXO X\ZIIl9

46 TIA
rnrxrN L ot ¡rsfrclA¡oxtrüSlRAlfva

o€l E9'ADO Ot vO¡EtOS

FECHA DE ELABORACIÓN:

RECURSOS: PRESUPUESTO( ) FONDOAUXILIAR( )

AUTORIZACIÓN DE PAGO POR
TRANSFERENCIA

Tribunal de Justicia Administrativa
Departamento de Ad ministración

FECHA:

BENEFICIARIO:

CUENTA BANCARIA DE PAGO

UNIDAD DE COSTO:

CUENTA BANCARIA DEL
BENEFICIARIO:

19 Relacionado con el articulo Décimo Tercero, del Acuerdo PTJA/01 12026 del Tribunal
de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

CONCEPTO
IMPORTE

NOMBRE, FIRMA Y
CARGO

SOLICITANTE

JEFA DEL
DEPARTAMENTO DE
ADMINISTRACIÓN

TRAMITÓ

MAGISTRADO
PRESIDENTE

AUTORIZA

Página 116 de 121



T]A ACUERDO PTJA lOLl2O26
ANEXO X\¡III2O

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos

Fondo Auxiliar para la Administración de Justicia

Calle Gutenberg N"3 lnterior 3er piso, Colonia Centro,

Cuernavaca, Morelos. C.P. 62000

RFC: TLC000901BX2

TRIBUNAL DE JUSfICIA ADMINISTMTTVA

DEL ESI'ADO DE MORETOS

[lrl TIA
TRISUI'¡AL DE JUsTICIA AOMINI9TNATNA

DEL ESTAOO DE MOR€LOS

CERTIFICADO DE ENTERO

(FUNDAMENTO LEGAL CORRESPONDIENTE DE ACUERDO AL CONCEPTO DE
CADA CASO EN TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO POR EL ARTíCULO 88 DEL
REGLAMENTO INTERIOR DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL
ESTADO DE MORELOS Y ARTíCULOS TRIGÉSIMO SEXTO, TRIGÉSIMO
SÉPTIMo Y TRIGÉSIMO NOVENO DEL ACUERDO NÚMERO PTJNO112026, POR
EL QUE SE APRUEBA EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL TRIBUNAL DE
JUSTTC|A ADMTNISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS.)

Adm - 000
lnteresado
Expediente

Administración
ts
¡\

Fil

-i
t
gó

t{

ü

rE
d
\f)
e\
(\¡

Fecha:
Sala:

Expediente:

Enterante:

R.F.C:

FOLIO:

IMPORTE

PESOS OO/1OO M.N

IMPORTE RECIBIDO Y VALIDADO EN LA CUENTA BANCARIA DE RECURSOS AJE VOS DEL FONDO
AUXILIAR DE ESTE TRIBUNAL.

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS
DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN

EL ENTERANTE/DEPOSITANTE/BENEFICIARIO MANIFIESTA EN ESTE ACTO SU
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 89 DEL REGLAMENTO
INTERIOR DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS.

COMPROBANTE DE ENTERO DE RECURSOS AJENOS, CON FUNDAMENTO EN LOS
ARTÍCULOS TRIGÉSIMO SEXTO, TRIGÉSIMO SÉPTIMO Y TRIGÉSIMO NOVENO DEL
ACUERDO PTJA/OTI2O26 DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL
ESTADO DE MORELO, EN RAZON DE QUE NO SE EMITE UN CFDI, DEBIDO A QUE
ESTOS RECURSOS NO FORMAN PARTE DE LOS INGRESOS DE ESTE ENTE, TODAVEZ
QUE SON DEVUELTOS AL JUSTICIABLE, EN TÉRMINOS DE LA RESOLUCION
CORRESPONDIENTE.

LA REpRoDucclórrt lrlo AUToRTzADA DE ESTE coMpRoBANTE coNslruyE uN DELtro EN Los rÉnvltlrlos
DE LAS DISPOSICIONES FISCALES

20 Relacionado con los artículos Trigésimo Sexto, Noveno,v
del Acuerdo PTJA/OI12026 del Tribunal de
Morelos.

CONCEPTOCANTIDAD

TOTAL
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@l TIA
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos

Fondo Auxiliar para la Administración de Justicia

Calle Gutemberg N"3 lnterior 3er piso, Colonia Centro,

Cuernavaca, Morelos. C.P. 62000
RFC: T1C000901-BX2

CERTI FICADO DE GARANTíA
(FUNDAMENTO LEGAL CORRESPONDIENTE DE
ACUERDO AL CONCEPTO DE CADA CASO EN TÉRMINOS
DE LO ESTABLECIDO POR EL ARTíCULO 96 DEL
REGLAMENTO INTERIOR DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS Y
ARTÍCULO TRIGÉSIMO QUINTO DEL ACUERDO NÚMERO
PTJNO1I2O26, POR EL QUE SE APRUEBA EL
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL TRIBUNAL DE
JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS

f RIBUNAL DE JUSNC|A ADMINISTRATIVA

OPt ESTADO DE MONELOS

Fecha:
Sala:
Expediente
Enterante:

R.F.C:
FOLIO:

( PESOS 00/100 M.N)
TOTAL

CANTIDAD CONCEPTO IMPORTE

IMPORTE RECIBIDO Y VALIDADO EN LA CUENTA BANCARIA DE DEL FONDO
AUXILIAR DE ESTE TRIBUNAL.

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS
DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN

EL ENTERANTE/DEPOSITANTE/BENEFICIARIO MANIFIESTA EN ESTE ACTO SU
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 89 DEL REGLAMENTO
INTERIOR DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS.

COMPROBANTE DE CERTIFICADO DE GARANTÍA, CON FUNDAMENTO EN EL
ARTÍCULO TRrcÉSrMO QUTNTO DEL ACUERDO PTJA/Ot12026 DEL TRTBUNAL DE
JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELO, EN RAZÓN DE QUE NO SE
EMITE UN CFDI, DEBIDO A QUE ESTOS RECURSOS NO FORMAN PARTE DE LOS
INGRESOS DE ESTE ENTE, TODA VEZ QUE SERÁN DEWELTOS AL ENTERANTE, EN
TÉRMINoS DE LA RESoLUCIÓ¡¡ CORRBSPONDIENTE.

LA REpRoDUcctóN No AUToRtzADA DE ESTE coMpRoBANTE coNsTtruyE uN DELtro EN Los rÉRlvltrlos
DE LAS DISPOSICIONES FISCALES

Administración
Expediente
lnteresado

Adm - 000

,{
t{It{
3
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AIA T}A ACUERDO PTJA lOLl2O26
ANEXO xrx21

FORMATO DE SUPERVIVENCIA

COMPROBANTE DE SUPERVIVENCIA

TRIBUNAL DE ]UMCIA ADMINISTMTIVA

DEL ESTADO DE MORELOS

¡\

¡!t

¡\
go

\3
qi

¡E
d
!ü'
c!
(\¡

DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACION

NÚMTnO DE SEGURIDAD SOCIAL:
FOLIO:

NOMBRE:
FECHA/HORA:

Asr Mrsqo ME coMpRoMETo A qRESENTARME A EsrA JEFATURA DE ADMrNrsrRAclón oe EsrE TRTBaINAL,
1ADA sErs MEsEs A qARTTR DE EsrA FEaHA y cuAnoo asi Lo REqUTERA EL TRTBI NAL cov LA FTNALTDAD
DE COMaROBAR SU¿ERVMNCIA Y NOTIFICAR CUALQUIEN CAMBIO RELACIONADO CON LA CUENTA DE
NOMINA DONDE SE EFECTUA MI DEaOSITO, ACEPTANDO QUE EN CASO CONTRARIO SE SUSPENDA MI PAGO.
DE IGUAL MANER& SE MANIFIESTA QUE TENGO CONOCIMIENTO DEL ACUERDO PTJA/O7/2O26 DEL
TRIBI'NAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS, MANTFESTANDO MI CONFORMIDAD
cov Lo DrspuEsro en et nnrÍcuto oÉctuo sÉpnuo DE DrcHo AcuERDo.

T]A46
'frFUÍ L Oai6nüAADM¡ñtSiV.;¡v^

21 Relacionado con el artículo Décimo Séptimo del
de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

Página 119 de 121

PTJA/0 del



ANEXO 
'lJ<22FORMATO DE DECLARACIÓN DE BENEFICIARIOS

22 Relacionado con el artículo Trigésimo del Acuerdo PTJA/OIl2026 del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

Anarta.do úníco: Autor¡zo que la información csntenída en el pre*ente formato pueda *er proporcionada a
mis familiares o beneficiario{s}, para que realicen loa trá,mites inherentes, poeteriores a mi fallecimiento.
1.4¿!iiúo' É, t¿ fi.31.1¿ 13& b¿etudá hdc.&*&&ot?at&s ePosatb;e'Y.&ot hhjetrüai¿et htido t<ña s/.x.i¿:*.Y¿ 6. tl. É. l¿ 3¿ t¿ R
?itto !ar.d¿, ü. 4 é ¿+ & ha*<& & &.r Parer e Per.riói e 5144 dbser &E r* & Ab&r).

EUHbñE. TIñHA ¡ ñUELLA

JEFA DE DEPARTAME¡¡ÍO DT
ADñ,tINISTRACION

N¡O¡'iBREYFIfiMA

tNo es neces¿¡io acaedlt¿rlo

t-

*-

Xo-

3.

1-

Bl

2-

c¿so a:

Al
B)

Hó.

EEHEFICIARIOISI

TELEFOHO:

CUERi¡AYACA, MOR-. _ DE _ BE _,

ñIOMEIRE:

/@ lr ra

En c¿so dp fellec¡mi¡nto de este[¡l benef¡caelio[eJ des¡gno á:

ApErrroo pATERflo I epiriió"ó rüiifiirio

En caso de fellec¡m¡ento de éstet¡J benef¡ci¡f¡o[ál desagno a:

Al
Bl

cl

APELLIDO

I-UHMA I U

ffi srcllAc¡ofr tE fl€rffFrclAnlo(s]
TFIBUNAL OE JUSTICIA AOMINISTRATIVA OEL ESTADO DE MORELOS

, ApElr.too ¡r^frnr.ó,ii. :l,r:1,

: ,r'i:r IaO¡IBFE PAREltTE3CO'

t

Páq.l de I

PAREtfrEscot
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a{ü TIA ACUERDO PTJA lOLl2O26
AI'IEXO )O(I23

TABULADOR ACADÉUTCO

ANEXO XXII24

TRIBUNAL DE JUfiQA AOMINIÍMTIVA
DEL ESTADO DE MORELOS

t3
KI

¿
¡*

Po

\C{.i
q.)

C}l$
*(
d
C..¡
v
(--¡

RECIBO DE PAGO

13$lr4t U Jjsrrl4Afl r!$ñ{$fl
DA6il,E00EtffiS6

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS

RECIBO DE PAGO POR CONCEPTO DE IMPUESTO PATRONAL, BONIFICACIÓN FISCAL O EN SU CASO

PAGO POR RIESGO PREVISTO POR EL ARTíCULO CUARTO Y DÉCIMO TERCERO, FRACCIÓN I, INCISO

F) DEL ACUERDO PTJA/OL/2026
FECHA DE PAGO:

FORMA DE PAGO

CHEqUE

N MERO DE CHEQUE

N INA

CONCEPTO DEL PAGO

FIRMA

23 Relacionado con el artículo Trigésimo Tercero del Acuerdo PTJAIOI l2O2
de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

2a Relacionado con los artículos Cuarto, Décimo I, inci
Cuarto, Trigésimo Segundo y Trigésimo Octavo del
de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

Aplr;n

SALARIO POR
HORA NIVEL
DOCTORADO

$soo.oo

$soo.oo

$6oo.oo

SALARIO POR
HORA NIVEL
MAESTRÍA

$45o.oo

$4so.oo

$6oo.oo

SALARIO POR
HORA NIVEL

LICENCIATURA

$4oo.oo

$4oo.oo

$ooo.oo

NIVEL

PROFESOR
EXTERNO

PROFESOR
INTERNO

PROFESOR
INCORPORADO

AL CLAUSTRO DE
DOCENTES DE

ESTE TRIBUNAL

PER¡ODO DE PAGO

NÚMERO DE CUENTA

CURP

NOMBRE DELTRABAJADOR

BANCO

DEPARTAMENTO

TOTAL A PERCIBIR

PUESTO:
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